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bici 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL DEPARTAMENTO DE 

PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 
 
 
TÍTULO I DENOMINACIÓN, COMPOSICIÓN Y FUNCIONES 
 
Artículo 1 
1. El  Depa rtamento de Psicol ogía Evo lutiva y de  la Educación integrado en la 
Facultad de Psicologí a, es la unidad bási ca encargada de coor dinar, programar y 
desarrollar, dentro de sus respectivas atri buciones, la investigación y la e nseñanza 
de las materias científicas, técnicas o artísticas que tenga asignadas. 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 39 EUNED). 
 
Artículo 2 
1. Son miembros del Departamento: 
a) Los docentes, inve stigadores y m iembros del per sonal de  a dministración y 
servicios v inculados f uncionarial o  cont ractualmente con la rea lización de las  
actividades de docencia o investigación que tengan asignadas. 
b) Los prof esores tutores que tengan a su cargo la t utoría de dis ciplinas de cuya 
enseñanza sea responsable el De partamento estarán vi nculados a éste dura nte el 
tiempo que desempeñen esa función tutorial. 
c) Los estudiantes que curs en disciplinas de cuya en señanza s ea responsable el  
Departamento tendrán también una vinculación temporal con éste. 
2. Los profesores e invest igadores adscritos temporal - mente al Departamento 
formarán parte de éste, a todos los efectos previstos en la legislación aplicable. 
(La presente redacción encuentra su fundamento en los arts. 49 y 50.2 EUNED). 
 
Artículo 3 
Además de  las  legal mente asignadas y  de  las que ocasionalme nte puedan serle 
encomendadas por lo s órganos de go bierno de la U niversidad, el Departa mento 
tiene las siguientes funciones propias: 
a) Programar y organizar, en conexión con la programación general de cada 
Facultad/Escuela, las enseñanzas  de las diferentes asignaturas o especialidades  
que tengan asignadas, así como r esponsabilizarse de la idoneidad y adecuación de 
los materi ales didáct icos, de a cuerdo co n los centros en qu e se impa rtan. La  
asignación de docencia a los profesores se realizará de acuerdo con las directrices  
fijadas por el Consejo de Gobierno. 
b) Establecer los objetivos y las líneas básicas de las tareas investigadoras, así 
como fomentar y coor dinar la investigación en el  marco de l os ámbitos de cono- 
cimiento o disciplinas en ellos integradas y determinar  la orientación y directrices 
de su investigación propia, con el respeto debido a la libertad académica de todos 
sus miembros. 
c) Organizar, dirigir y desa rrollar estudios de master y programas de doctorado en 



el ámbito  o ámbit os de co nocimiento que le son prop ios, sin perjuicio de la 
normativa específica correspondiente a las Escuelas de Doctorado. 
d) Desarro llar t odas aquellas  activi dades complementarias q ue contrib uyan a  la  
mejor preparación científica y pedagógica de sus miembros y a la mayor calidad de 
las enseñanzas que impartan y de la investigación que desarrollen. 
e) Promover el aprovechamiento soci al de sus activida des docentes  y de 
investigación, media nte la  rea lización de trabajos específi cos y el desarrollo 
periódico de cursos de especialización y reciclaje. 
f) Organizar, coordinar y a probar las acti vidades de co laboración y asesoram iento 
técnico, científico y artístico conforme a lo legalmente previsto. 
g) Propone r al  Consejo de  Gobi erno, co n el informe de la respectiva Jun ta d e 
Facultad o Escuela, la provisión de la s plazas de personal docente que  sean  
necesarias para su actividad docente e investigadora. 
h) Seleccionar y proponer, en la forma que determin en los Estatutos, a los 
candidatos que han de ocup ar las plaza s de personal  docente e investigador 
contratado para las asignaturas que tienen a su cargo. 
i) Proponer al Consejo de Gobierno lo s miembros de las comisiones que hayan  
de resolver los concursos de acceso que convoque la UNED pa ra cubrir plazas  
docentes creadas en el Departamento. 
j) Propone r la supresión o ca mbio de denominación o  categ oría de  las  plazas 
docentes integradas en su respectiva plantilla de profesorado. 
k) Proponer a l os miembros que han de  formar  parte de  l as Comisi ones de  
selección de profesores tu tores, de acuerdo con la normativa de concesión y 
revocación de Venia Docendi. 
l) Proponer el nombramiento de Doctores "Honoris Causa" relacionados con alguno 
de sus ámbitos de conocimiento. 
m) Informar las propuestas de creaci ón, m odificación o s upresión de los 
Departamentos conforme a lo previsto en los Estatutos de la UNED. 
n) Proponer la creación, modificación o su presión de  Institut os Universitarios de 
Investigación y presentar ale gaciones, du rante el período de  información previa 
previsto en el artículo 58.3 de los Estatutos. 
(La presente redacción encuentra su fundamento en los arts. 51 y 52 EUNED). 
ñ) Informar a los representantes de estudi antes de las actividades académicas a 
fin de que se divulguen entre los alumnos. 
 
TÍTULO II ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
Artículo 4 
De conformidad con lo establ ecido en l os Estatutos, son órga nos de gobierno del 
Departamento: 
1. Colegiados: el Consejo de Departam ento, la Comisión de Inve stigación y 
Posgrado, la Comisión Permanente y aq uellas otras  Comisio nes delegada s que 
puedan constituirse. 
2. Unipersonales: El Director, el S ubdirector, en su caso, y el Secretario de 



Departamento. 
(La presente redacción en cuentra su fundamento en  los arts. 88 y 117 y ss. 
EUNED). 
 
CAPÍTULO I 
 
ÓRGANOS COLEGIADOS DEL DEPAR TAMENTO Sección 1a . Disposiciones  
Comunes 
 
Artículo 5 
1. Para que sea vá lida la constitución de los órganos colegiados del Departamento 
será necesario que en prim era convocatoria estén pres entes en la reunión la 
mayoría a bsoluta de  sus  mie mbros. Si  no existiese el qu órum seña lado, se 
constituirán en segunda convocatoria media hora más tarde de la  hora fijada para 
la primera, y será suficiente en este caso  la presencia de la tercera parte de sus 
miembros. 
2. Para la validez de los acuerdos de los órganos cole giados será necesario que 
estén presentes en el mo mento de  adoptarl os el  mínimo exigido pa ra la 
constitución del órgano en segunda convocatoria. 
3. E n los  ór ganos colegiados  no se podrán adoptar ac uerdos que  afecten 
directamente a Facultades, Es cuelas, Departamentos, Inst itutos Universitarios de 
Investigación, Centros, servicios admini strativos, ór ganos o personas, sin que se 
les ofrezca  prev iamente la  pos ibilidad de  presentar  y  expone r l os inf ormes y 
alegaciones que deseen. 
4. No podrá ser objeto  de deli beración o acuerdo ningún asunto que no f igure 
incluido en el or den del día, sal vo qu e estén presentes todos los miembros del 
órgano colegiado y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la 
mayoría. 
5. Salvo que la normat iva exija una  mayor ía cua lificada, los ac uerdos de los 
órganos colegia dos del Depart amento serán adopta dos por m ayoría de votos  
siempre que se cumpla el requisito de quórum establecido en el párrafo primero de 
este artículo. 
(La presente redacción encuentra su fundamento en los arts. 73 EUNED y 26 de la 
LRJ-PAC -30/1992-). 
 
Artículo 6 
Corresponden al Presi dente de c ada órgano colegiado las facultades enumeradas 
en el artículo 23.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Artículo 7 
Las votaciones podrán ser: 
a) Por asentimiento, a propuesta del Pres idente, y cuan- do ningún miembro del 
órgano haya formulado objeciones. 



b) Votaciones simples y púb licas, que consistirán en la  pregunta formulada por el 
Presidente sobre la aprobaci ón, en su caso, de una  determinada resolución en los 
términos en que considere que debe someterse a acuerdo tras la deliberación. 
c) Votaciones secretas, qu e tendrán lugar cuando lo establezca la normativa 
correspondiente. 
 
Artículo 8 
1. De cada sesión que celebre el órga no colegiado se levantará acta por el 
Secretario, que especificará necesariamente  los asistentes, el or den del día  de la 
reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que  se ha cele brado, los puntos 
principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. 
En ningún caso se podrá delegar el voto. 
2. En e l acta figurará, a sol icitud de l os respectivos m iembros del órgano, el voto 
contrario al acuerdo adoptado, s u abstención y los m otivos que la justifiquen o el 
sentido de  su voto favora ble. Asimis mo, cualquier  miembr o tiene derecho a 
solicitar la trascripción íntegra de  su intervención o propuesta, siempre que aporte 
en el acto, o en el plazo que señale el Presidente, el texto que se corresponda fiel- 
mente con su intervención, ha ciéndose así constar en el  acta o uniéndose c opia a 
la misma. 
3. Los  mi embros del órga no que  disc repen del  a cuerdo ma yoritario podrán  
formular voto particular por escrito en el  plazo de cuarenta y oc ho horas, que  se 
incorporará al texto aprobado. 
Cuando lo s miembro s del  ór gano vo ten en contra o se ab stengan, quedarán 
exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 
4. Las actas se aprobarán e n la misma o en la  siguiente se sión, pu diendo n o 
obstante emitir el Secretario certificaci ón sobre los acuerdos  específicos que se 
hayan ado ptado, si n perjuicio  de la  ul terior apr obación del acta. En las 
certificaciones de acuerdos adoptados em itidas con an terioridad a l a ap robación 
del acta se hará constar expresamente tal circunstancia. 
5. No po drán ser a doptados acuerdos en  el punto correspondiente a "Ruegos y 
Preguntas", salvo que estén presentes todo s los miembros del órgano colegiado y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 27 L. 30/1992). 
 
Sección Segunda. El Consejo de Departamento 
 
Artículo 9 
El Consejo es el órgano colegiado de gobierno del Departamento y estará presidido 
por su Director. 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 88 EUNED). 
 
Artículo 10 
1. El Consejo de Departamento estará integrado por los siguientes miembros: 
a) Todos los doctores adsc ritos al De partamento. T ambién ser án miembr os del 



mismo todos los prof esores no doctores, siempre que no superen el 50% de los  
miembros doctores. 
b) Al menos, un representante de cada una de las restantes categorías de personal 
docente e investigador no do ctor adscrito al departamento. Se podrá aume ntar la 
representación de estas categorías co mo estime conveniente el Consejo de 
Departamento siempre que el  número de representantes  de este perso nal no  
supere el 50% del total de doctores. 
c) Dos representantes de profesores tutores. 
d) U n representante del personal  de a dministración y serv icios adscr ito al 
Departamento. 
e) Tres representantes de estudiantes, uno de los c uales será, en su caso, de  
posgrado oficial, que tengan vinculación con la Facultad o Escuela. 
2. La elección de representa ntes debe realizarse median - te sufragio, universal, 
libre, igual, directo y secret o. Deberá propiciarse la presencia equilibrada entre 
mujeres y hombres. 
En caso de ausencia o de  enfermedad y, en general,  cuando  co ncurra alguna 
causa justificada, los representantes ti tulares del ó rgano cole giado po drán ser 
sustituidos por sus su plentes, si los hubi era, que deberán a creditarlo ante la  
secretaría del órgano  colegiado, con res- peto a las reservas y limitaciones que 
establezcan sus normas de organización. 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 24.3 de la L. 30/1992). 
3. La duración del mandato del Consejo de Departamento será de cuatro  años sin 
perjuicio de las normas aplicables a los sect ores de profesores tutores, estudiantes 
y personal investigador en formación cuya representación se renovará con arreglo 
a su propia normativa. 
(La presente redacción encuentra su fund amento en los art.  88 EUNED, art. 13 
LOMLOU y Ley 3/2007 -Ley para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres-). 
 
Artículo 11 
Son competencias del Consejo de Depart amento, de acuerdo con los criterios 
generales establecidos por el Consejo de Gobierno: 
a) Aprobar el proyecto de su reglamento de régimen interior, que deberá incluir los 
plazos y c ondiciones para la  r enovación de los cor respondientes órgano s de 
gobierno, colegiados y unipersonales. 
b) Elegir y, en su caso, destituir al Director. 
c) Establecer las líneas generales de ac tuación del Departamento en materia 
docente e investigadora. 
d) Programar los estudios y act ividades de doctorado que esté n vinculados a sus 
áreas de conocimiento y coordinar el desarrollo de los correspondiente s pro- 
gramas de doctorado. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa específica de 
las Escuelas de Doctorado. 
e) Aprobar los programas bá sicos de las asignaturas c uyas enseñanzas imparte el 
Departamento, así como fijar las característ icas generales del material didáctico en 
el que se desarrollan. 



f) Supervisar los criterios de evaluación aplicables. 
g) Designar, de entre sus m iembros, a  los  pr ofesores responsables  de las 
asignaturas cuya enseñanza tiene a su cargo, de acuerdo con los criterios genera- 
les establecidos por el Consejo de Gobierno. 
h) Programar los desplazamientos de los profesores a los Centros  Asociados  con 
motivo de conferencias, pruebas presenciales, así como los desplazamientos de los 
profesores tutores a la Sede Central. 
i) Informar las peticiones de licencia de investigación o año sabático que hagan sus 
miembros. 
j) Informar la s d ispensas d e l as o bligaciones académic as de  los titulares  de 
órganos unipersonale s, conforme a los cr iterios establecidos por el Consejo de 
Gobierno. 
k) Tener conocimiento de los contratos de realización de trabajos  científicos o de 
especialización y for mación que, dentr o de las previsiones legales o estatutarias,  
celebre el Departamento o alguno de sus miembros. 
l) Aprobar la memoria anual del Departamento. 
m) Solicitar al Consejo de Go bierno la autorización para la adscripción temporal a l 
Departamento de otr os docentes o invest igadores c onforme a l as cond iciones 
previstas en los Estatutos de la UNED. 
n) Crear comisiones cuya composición será regulada por el reglamento de régimen 
interior según su cometido. 
ñ) Emitir el informe precep tivo a efectos de la co ncesión o no renovación 
automática de la venia docendi a los profesores tutores, oída la representación de 
estudiantes del Centr o Asoc iado y del Departamento de  acuerdo a la normativa 
específica de venia docendi. 
o) Proponer a los miembros que han de  formar parte de l as Comisio nes de 
Selección de Profesores Tutores de ac uerdo con la normat iva de concesión y  
revocación de la venia docendi de profesores tutores de la UNED. 
p) Velar por el cum plimiento de los de rechos y deberes de los estudi antes y  
resolver sus reclamaciones en el ámbito de competencias del Departamento. 
q) Designa r de  entre  sus  miem bros a los representantes de estudiantes  que 
formarán parte de la comisió n de re visión de exámenes en los términos 
establecidos en las Normas sobre  Revisión de Exámenes aprobadas por el Consejo 
de Gobierno. 
r) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o estatutariamente. 
(La presente redacción encuentra su fundamento en los arts. 89 y 50 EUNED). 
 
Artículo 12 
1. El Consejo de Departamento se reunirá con carácter ordinario al menos una vez 
al semestre de cada año académico. 
2. El C onsejo de Dep artamento se reuni rá, además, siempre que lo convoque el 
Director, a iniciativa propia o a petición de la tercera parte de sus miembros. 
3. Salv o e n caso de  urge ncia, no  p odrá celebrarse la reunión  en períodos no 
lectivos, durante la  realización de las pr uebas presenciales, ni  en  los quince d ías 



naturales anteriores al inicio de las mismas. 
4. Las reunio nes del Consejo serán convoc adas por el Director del Departamento 
con una  a ntelación mínima  de  10 d ías na turales, mediante  escrito en el que 
constarán todos  los  puntos que vaya n a  ser sometidos a  est udio o debate. La  
documentación sobre dichos temas se hará llegar a l os miembros del Consejo con  
una antelación mínima de cinco días hábiles a la fecha fijada para la reunión, salvo 
urgencia j ustificada. Las conv ocatorias extraordinarias podrán  efectuarse en un 
plazo no inferior a 72 horas. 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 72 EUNED). 
 
Artículo 13 
1. Los miembros que integran el Cons ejo de Depar tamento e stán obliga dos a  
asistir personalmente a las sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias. 
2. En caso de vacante, ause ncia, enfermedad, u otra caus a legal, el Director será  
sustituido en sus funciones po r el Subdirector, si lo hubiera, y, en  su defecto, por 
el miembro del órgano colegiado de mayor categoría, antigüedad y edad, por este 
orden de entre sus componentes. 
En los mismos supuestos anteriores el Secr etario será sustitui do en sus f unciones 
por el doc ente del C onsejo de Departam ento de menor categoría académica y 
antigüedad. 
(La presente redacción encuentra su fund amento en el art. 23.2 L. 30/1992 y  art. 
119 EUNED). 
 
Artículo 14 
Son derechos de los miembros del Consejo de Departamento: 
a) Recibir la convocatoria, conteniendo el  orden del día de las reuniones, así como 
la información sobre los temas que figuren en el mismo. 
b) Participar en los debates de las sesiones. 
c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, as í como expresar el  
sentido de su voto y los motivos que lo justifican. 
d) Formular ruegos y preguntas. 
e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas. 
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 24.1 L. 30/1992) 
 
Sección Tercera. De las Comisiones 
 
Artículo 15 
La Comisión Permane nte realizar á, en nombre y  por  delegació n del  Conse jo del 
Departamento cua ntas funci ones de go bierno tenga encomendadas. Estará  
compuesta por el Director, el S ubdirector y el Secretario del Departamento (con 
voz pero s in vot o), a sí como por una  repr esentación de los diferentes sectores  
docentes del Consej o del Departamento , constit uida del siguiente modo: 1 
catedrático, 2 profesores titulares de universidad, 1 profesor Contratado Doctor y/o 



prof. Titular de EU, 1 Profesor colaborador, o asociado o ayudante o ayudante dr. 
 
Artículo 16 
1. La Comisión  d e In vestigación y Po sgrado, que estará compuesta por el 
Director del Departamento, el  subdirector y el Secreta rio (con voz pero si n voto), 
los coordinadores y/o representantes del De pt. en los Máster en  los que éste tiene 
participación, el coordinador del Doctor ado, más dos profesores permanent es de  
reconocida trayectoria investigadora. 
 
(La presente redacción encuen tra su fundamento en el art. 31  del Estatuto del 
Estudiante Universita rio y el a rtículo 4 de las  No rmas para  la  revis ión de 
exámenes). 
 
Artículo 17 
1. Las Comisiones Delegadas serán presid idas por el Director del Departamento  y 
actuará como secretario, con voz y sin vot o, el Secretario del Departamento que 
levantará la correspondiente acta. 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 25.3 L. 30/1992) 
2. Las Comis iones deb erán inf ormar al  Consejo, para su conocimiento y 
ratificación si procede, en la primer a reunión que se convoque, de cuantos 
acuerdos hayan sido adoptados. 
3. Las  Comisiones deberán ser convocadas  por el Director del Depart amento, a  
instancia propia  o a  requerimie nto de  un tercio  de  sus  miem bros. Junt o a  l a 
convocatoria se remitirá la documentación. 
 
Artículo 18 
El Co nsejo de  De partamento puede acordar la constitu ción de otras Comisiones 
distintas, de las que formarán parte el Director y el Secretario, y en las que el resto 
de miembros serán elegidos entre los pr ofesores con vi nculación perma nente y  
personal docente e investigador contratado adscritos al Departamento. 
 
Artículo 19 
Tanto el Consejo de Departamento como  sus Comisiones po drán celebrar sus 
sesiones a través de  medios telemáticos, salvo cuando no se pueda garantizar el 
secreto del voto. 
 
CAPÍTULO II 
 
ÓRGANOS UNIPERSONALES DEL DEPARTAMENTO Sección 1a. DIRECTOR 
DE DEPARTAMENTO 
 
Artículo 20. 
El Director de Departamento ejerce la re presentación del mismo. Es el encargado 
de dirigir, gestionar, coordinar y supervisar las actividades del Departamento, y sus 



relaciones institucionales. 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 118 a y b EUNED, y art. 
25 LOMLOU). 
 
Artículo 21 
Corresponden al Director las siguientes competencias: 
a) Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Departamento. 
b) Canalizar las relaciones del Departamento con los Centros Asociados. 
c) Proponer el nombramiento del Secretario y, en su caso, del Subdirector. 
d) Velar por el cum plimiento de los ac uerdos adoptados por el Consejo de  
Departamento. 
e) Presentar al Consejo de Departamen to la Memoria Anual, así como las 
propuestas, informes y proyectos que hayan de ser sometidos a su aprobación. 
f) Presentar anualmente al Consejo de Departamento el presupuesto y el estado 
de cuentas del Departamento. 
g) Exigir  el cum plimiento de las funciones y tareas que compet en a cada uno de 
los miembros del Departamento. 
h) Canalizar las relaciones de carácter oficial que el Departamento mantenga con 
otras entidades u organismos de carácter público y privado. 
i) Cualesquiera otras, de ntro del ár ea de competencias del Departamento, que 
los Estatutos o el pre sente Reglamento no hayan atribuido expresamente a otros 
órganos. 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 118 EUNED) 
 
Artículo 22 
1. El Director será elegid o por el Consejo, mediante votación directa y secreta, 
entre los profesores doctores con vincul ación perma nente a la Universida d, que 
sean miembros del D epartamento. Será el egido Director el ca ndidato que hubiera 
obtenido mayoría  absoluta de  los votos  emitidos. En el  supuest o de que  ningún 
candidato la obtenga, se realizará una nueva votación a la que podrán presentarse 
los dos  candi datos más vot ados o, de  t ratarse de un único candidato, nuevos 
candidatos. 
2. La duración del mandato del Director de Departamento será de  cuatro años, y  
podrá ser reelegido una sola vez consecutiva. 
(Redacción del art. 117 EUNED) 
 
Artículo 23 
1. Las elecciones a Director  del  Departamento se co nvocarán con treinta días de 
antelación a la finalización del mandato, por el propio Director; o bien, en el plazo 
de un mes, cuando el cargo de Director quede vacante, por el profesor a quien 
corresponda ejercer sus funciones. 
2. La elección se llevará a cabo en una  sesión extraordinar ia del Consejo de 
Departamento, convocado al efecto con ese único punto del orden del día. 
3. Serán electores todos los miembros de l Consejo de Departamento que se hallen 



en la  sit uación adm inistrativa de servicio  activo en la UNED a la fecha de la 
convocatoria. 
 
Artículo 24 
El Director cesará en sus funciones en los casos y por los motivos contemplados en 
el articulo 93 de los Estatutos. No obstante, continuará en funciones hasta la toma 
de posesión de quien le  sustituya, salvo en los supues tos de cese previstos en los 
párrafos b) c) y f) del apartado 1 y  en el  párrafo c) del apartado 2  del artículo 93 
de los Estatutos. 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el arts. 93 y 94 EUNED) 
 
Artículo 25 
1. El  Director po drá plantear  a nte el  Consejo de  D epartamento la cuestión de 
confianza sobre el proyecto y la realización de su programa. 
2. La co nfianza se entenderá o torgada cuando vote a favor de  ella la m ayoría 
absoluta de los  mie mbros pre sentes de l Co nsejo de De partamento, le galmente 
constituido. 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 95 EUNED) 
 
Artículo 26 
1. El Consejo de Departamento podrá plantear la moción de censura a su Director. 
2. La moción de censura que habrá de ser presentada, al menos, por un ter cio de 
los componentes del Consej o de Depar tamento, deberá incl uir pro grama de  
política y  gestión uni versitaria y candidato al cargo cuyo titular es objeto de la  
moción de censura. 
3. La moción de censura deberá ser so metida a votación dentro de un plaz o no 
superior a 30 días a partir del momento de su presentación. 
4. La aprobación de la moción de censura requiere el vo to favorable de la mayoría 
absoluta de los miembros presentes del Consejo de Departamento. 
5. Si la moción de censura no fuera aprobada, sus signatarios no podrán presentar 
otra hasta que transcurra dos años desde la votación anterior. 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 96 EUNED) 
 
Sección 2a. SECRETARIO DE DEPARTAMENTO 
 
Artículo 27 
1. El Secretario de Departamento será nombrado po r el  Rector  a  pr opuesta del 
Director entre los docentes con dedicación  a tiempo completo que sean miembros 
de aquél. 
2. En el supuesto de estar vacante el cargo o por aus encia de s u titular, las 
funciones de Secretario serán desempeñ adas por  el  docente del Co nsejo de  
Departamento de menor categoría académica y antigüedad. 
(Lapresenteredacciónencuentrasufundamentoenelart.119 EUNED) 
 



Artículo 28 
Corresponde al Secretario del Departamento las siguientes funciones: 
a) Actuar como secretario del Consejo de Departamento. 
b) Dar fe de cuantos actos o hechos presencie en el de sempeño de su función, así 
como de los que consten en la documentación oficial del Departamento. 
c) Responder de la  formalización y custod ia de la  documentación relat iva a las  
calificaciones de las pruebas de exámenes  que sean realiza dos por el  propio 
Departamento, así como de las actas correspondientes a las reuniones del Consejo 
de Departamento. 
d) Librar las certificacion es y documentos que el De partamento deba  ex pedir, 
cualquiera que sea la causa por la que deba hacerlo. 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 120 EUNED) 
 
Sección 2b. SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
 
Artículo 29  

1. El Director del Departamento podrá proponer al Rector el nombramiento 
de un Subdirector, que le auxilie en  las áreas de activida d propias del 
director, entre el personal docente e investigador  adscrito al Departamento. 

2. El Subdirector actuará bajo la dirección y dependencia del Director. 
3. El Subdire ctor colaborará e n las ta reas asignadas al Director  y le 

sustituirá en caso de ausencia temporal. 
4. El Subdirector cesará  en el cargo a petición pr opia, por decisión de l 

Director, o cuando se produzca el cese del Director que lo nombró. En este 
último cas o, cont inuará en funci ones mientras el Direct or que lo nombró 
permanezca en esa misma situación. 

 
CAPÍTULO III RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO 
 
Artículo 30 
1. El Departamento deberá tener a su disposición la  dotac ión de  los  medios 
materiales y personales, tanto docentes como administrativos, que sean necesarios 
para desempeñar correctamente las funciones que tienen asignadas. 
2. Sin perjuicio de las competencias  de superv isión y c oordinación que 
corresponden a las Facultades y Escuelas en cuyos edific ios tienen sus respectivas 
dependencias, serán considerados como bienes adscritos al  Dep artamento las 
infraestructuras y medios que  le hayan sido asignados por el Consejo de Gobierno 
para el desempeño de sus actividades. 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 55 EUNED) 
 
Artículo 31 
El Director del Departamento, como responsable de un centro de  gasto  
descentralizado, infor mará a los respecti vos ór ganos colegia dos acerca de la 
gestión de los recursos que tengan asignados. 

Uned
Cuadro de texto
4.



(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 231 EUNED) 
  
Artículo 32 
De acuerdo con los Estatutos de la UNE D, corresponde  al D epartamento emitir 
informe anual al Gerente so bre sus necesidades , a efectos de la  elaboración del 
anteproyecto de presupuestos de la Universidad. 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 222 EUNED) 
  
DISPOSICIONES ADICIONALES 
1. En lo no previsto por este Reglamento, regirá como  supletoria la Ley 30/1992, de 
26 de nov iembre (BOE de l 27) de Régimen Jur ídico de las  Admi nistraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo  Común, sin perjuici o de la aplicación directa e  
inmediata de  dic ho texto  legal en materia  de proc edimiento administrativo. 
2. En coherencia con el valor asumido de la  i gualdad de  género, todas las 
denominaciones que en este  Reglamento hacen referenc ia a órganos de gobierno 
unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad universitaria y se 
efectúan e n gé nero masculino , cuando  no  ha yan si do s ustituido por  términos 
genéricos, se entenderán hechas indistintamente en gé nero femenino o masculino 
según el sexo del titular que los desempeñe. 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
Este Reglamento entrará en vigor el día  siguiente  al de su publicació n en el  "Boletín 
Interno de Coordinación Informativa". 
  
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
Queda derogado el a nterior Reglamento de Régimen In terior del  Departamento, 
aprobado por el Consejo de Gobierno de la UNED en sesión celebrada con fecha 3 de 
octubre de 2006.  
  



REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 

DEL 

DEPARTAMENTO DE  MIDE II (OEDIP) 



RRI Dpto. MIDE II (OEDIP) 
[Adaptado a la última reforma de los Estatutos de la UNED y al 

reglamento marco del BICI n 7, anexo II (14-11-11)] 
  
  

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN II (ORIENTACIÓN EDUCATIVA, DIAGNÓSTICO, E 

INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA) 
  

[Aprobado por Consejo de Departamento con fecha 20-12-2012] 
  
  

TÍTULO I 
  

DENOMINACIÓN, COMPOSICIÓN Y 
FUNCIONES 

  
  
Articulo 1. 
  

1. El Departamento de Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación II (Orientación Educativa, Diagnóstico e Intervención 
Psicopedagógica), integrado en la Facultad de Educación, es la unidad 
básica encargada de coordinar, programar y desarrollar, dentro de sus 
respectivas atribuciones, la investigación y la enseñanza de las materias 
científicas, técnicas o artísticas que tenga asignadas.  

  
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 39 EUNED). 

  
Artículo 2. 

 1. Son miembros del Departamento: 

             a)  Los docentes, investigadores y miembros del personal de 
administración y servicios vinculados funcionarial o contractualmente con la 
realización de las actividades de docencia o investigación que tengan asignadas. 
 
             b) Los profesores tutores que tengan a su cargo la tutoría de disciplinas 
de cuya enseñanza sea responsable el Departamento estarán vinculados a éste 
durante el tiempo que desempeñen esa función tutorial. 
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            c) Los estudiantes que cursen disciplinas de cuya enseñanza sea 
responsable el Departamento tendrán también una vinculación temporal con 
éste. 
 
      2. Los profesores e investigadores adscritos temporalmente al Departamento 
formarán parte de éste, a todos los efectos previstos en la legislación aplicable. 
 

(La presente redacción encuentra su fundamento en los arts. 49 y 50.2 EUNED). 
 
 

Artículo 3. 
 
        Además de las legalmente asignadas y de las que ocasionalmente 
puedan serle encomendadas por los órganos de gobierno de la 
Universidad, el Departamento tiene las siguientes funciones propias: 
  
   a) Programar y organizar, en conexión con la programación general de 
cada Facultad/Escuela, las enseñanzas de las diferentes asignaturas o 
especialidades que tengan asignadas, así como responsabilizarse de la idoneidad 
y adecuación de los materiales didácticos, de acuerdo con los centros en que se 
impartan. La asignación de docencia a los profesores se realizará de acuerdo 
con las directrices fijadas por el Consejo de Gobierno.  

  b) Establecer los objetivos y las líneas básicas de las tareas 
investigadoras, así como fomentar y coordinar la investigación en el marco de 
los ámbitos de conocimiento o disciplinas en ellos integradas y determinar la 
orientación y directrices de su investigación propia, con el respeto debido a la 
libertad académica de todos sus miembros. 

 
  c) Organizar, dirigir y desarrollar estudios de master y programas de 

doctorado en el ámbito o ámbitos de conocimiento que le son propios, sin 
perjuicio de la normativa específica correspondiente a las Escuelas de 
Doctorado. 

 
  d) Desarrollar todas aquellas actividades complementarias que 

contribuyan a la mejor preparación científica y pedagógica de sus miembros y a 
la mayor calidad de las enseñanzas que impartan y de la investigación que 
desarrollen. 
 

  e) Promover el aprovechamiento social de sus actividades docentes y de 
investigación, mediante la realización de trabajos específicos y el desarrollo 
periódico de cursos de especialización y reciclaje. 
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  f) Organizar, coordinar y aprobar las actividades de colaboración y 
asesoramiento técnico, científico y artístico conforme a lo legalmente previsto. 
 

g) Proponer al Consejo de Gobierno, con el informe de la respectiva Junta 
de Facultad o Escuela, la provisión de las plazas de personal docente que sean 
necesarias para su actividad docente e investigadora. 
 

h) Seleccionar y proponer, en la forma que determinen los Estatutos, a los 
candidatos que han de ocupar las plazas de personal docente e investigador 
contratado para las asignaturas que tienen a su cargo. 
 

i) Proponer al Consejo de Gobierno los miembros de las comisiones que 
hayan de resolver los concursos de acceso que convoque la UNED para cubrir 
plazas docentes creadas en el Departamento. 

 
j) Proponer la supresión o cambio de denominación o categoría de las 

plazas docentes integradas en su respectiva plantilla de profesorado.     
 

k) Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones 
de Selección de Profesores Tutores de acuerdo con la normativa de concesión y 
revocación de la venia-docendi de profesores tutores de la UNED. 

 
         l) Proponer el nombramiento de Doctores “Honoris Causa” relacionados 
con alguno de sus ámbitos de conocimiento. 

         m) Informar las propuestas de creación, modificación o supresión de los 
Departamentos conforme a lo previsto en los Estatutos de la UNED.  

        n) Proponer la creación, modificación o supresión de Institutos 
Universitarios de Investigación y presentar alegaciones, durante el período 
de información previa previsto en el artículo 58.3 de los Estatutos.  
 

(La presente redacción encuentra su fundamento en los arts. 51 y 52 EUNED). 

 
 

 

       TÍTULO II 

                         ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 

Artículo 4. 
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De conformidad con lo establecido en los Estatutos, son órganos de 
gobierno del Departamento: 

             1. Colegiados: el Consejo de Departamento, la Comisión de 
Personal Docente e Investigador, la Comisión de Doctorado, la Comisión 
de Revisión de exámenes y aquellas otras Comisiones delegadas que 
puedan constituirse.  

              2. Unipersonales: El Director, el Subdirector, en su caso, y el 
Secretario de Departamento. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en los arts. 88 y 117 y ss. EUNED). 
 
 

                                           CAPÍTULO I 

               ÓRGANOS COLEGIADOS DEL DEPARTAMENTO 

                         Sección 1ª. Disposiciones Comunes 
 
 

Artículo 5. 

1. Para que sea válida la constitución de los órganos colegiados del 
Departamento será necesario que en primera convocatoria estén presentes en la 
reunión la mayoría absoluta de sus miembros. Si no existiese el quórum 
señalado, se constituirán en segunda convocatoria media hora más tarde de la 
hora fijada para la primera, y será suficiente en este caso la presencia de la 
tercera parte de sus miembros.  

2. Para la validez de los acuerdos de los órganos colegiados será 
necesario que estén presentes en el momento de adoptarlos el mínimo exigido 
para la constitución del órgano en segunda convocatoria.  

3. En los órganos colegiados no se podrán adoptar acuerdos que afecten 
directamente a Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos Universitarios 
de Investigación, Centros, servicios administrativos, órganos o personas, sin que 
se les ofrezca previamente la posibilidad de presentar y exponer los informes y 
alegaciones que deseen. 

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que 
no figure incluido en el orden del día, salvo que estén presentes todos los 
miembros del órgano colegiado y sea declarada la urgencia del asunto por 
el voto favorable de la mayoría.  

5. Salvo que la normativa exija una mayoría cualificada, los 
acuerdos de los órganos colegiados del Departamento serán adoptados por 
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mayoría de votos siempre que se cumpla el requisito de quórum 
establecido en el párrafo primero de este artículo. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en los arts. 73 EUNED y 26 de la LRJ-
PAC -30/1992-). 

 

Artículo 6. 

 Corresponden al Presidente de cada órgano colegiado las facultades 
enumeradas en el artículo 23.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
 
Artículo 7. 
 
      Las votaciones podrán ser: 
 

    a) Por asentimiento, a propuesta del Presidente, y cuando ningún 
miembro del órgano haya formulado objeciones. 
 
             b) Votaciones simples y públicas, que consistirán en la pregunta 
formulada por el Presidente sobre la aprobación, en su caso, de una 
determinada resolución en los términos en que considere que debe 
someterse a acuerdo tras la deliberación. 
 
            c) Votaciones secretas, que tendrán lugar cuando lo establezca la 
normativa correspondiente. 

 

Artículo 8. 

  1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado  se levantará  acta 
por el Secretario, que especificará necesariamente los asistentes, el orden 
del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha 
celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el 
contenido de los acuerdos adoptados. En ningún caso se podrá delegar el 
voto.  

      2. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del 
órgano, el voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos 
que la justifiquen o el sentido de su voto favorable. Asimismo, cualquier 
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miembro tiene derecho a solicitar la trascripción íntegra de su intervención 
o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que señale el 
Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, 
haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma.  
 
  3. Los miembros del órgano que discrepen del acuerdo mayoritario 
podrán formular voto particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, que se incorporará al texto aprobado.  
 
  Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, 
quedarán exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de 
los acuerdos. 
 
      4. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, 
pudiendo no obstante emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos 
específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación 
del acta. En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con 
anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expresamente tal 
circunstancia.  

 5. No podrán ser adoptados acuerdos en el punto correspondiente a 
“Ruegos y Preguntas”, salvo que estén presentes todos los miembros del 
órgano colegiado y sea declarada la urgencia del asunto por el voto 
favorable de la mayoría. 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 27 L. 30/1992). 

 
 

Sección Segunda.  El Consejo de Departamento 
 
 
Artículo 9. 
 

El Consejo es el órgano colegiado de gobierno del Departamento y 
estará presidido por su Director. 

 

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 88 EUNED). 

 

Artículo 10. 
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1. El Consejo de Departamento estará integrado por los siguientes 
miembros:  
 

a) Todos los doctores adscritos al Departamento 
 
b) Al menos, un representante de cada una de las restantes 

categorías de personal docente e investigador no doctor adscrito al 
departamento. Se podrá aumentar la representación de estas categorías como 
estime conveniente el Consejo de Departamento siempre que el número de 
representantes de este personal no supere el 50% del total de doctores.  
 

Los representantes de cada categoría de personal docente e 
investigador no doctor, así como sus suplentes, serán elegidos en una 
reunión convocada al efecto por el Director del Departamento, asistido 
por el Secretario que levantará acta de escrutinio y proclamación de los 
candidatos electos. 

               
        c) Dos representantes de profesores tutores. 
 
        d) Un representante del personal de administración y servicios 
adscrito al Departamento. 

 
                  e) Tres representantes de estudiantes, uno de los cuales será, en su 
caso, de posgrado oficial, que tengan vinculación con la Facultad o Escuela. 
    
     2. La elección de representantes debe realizarse mediante sufragio, 
universal, libre, igual, directo y secreto. Deberá propiciarse la presencia 
equilibrada entre mujeres y hombres.  
 
  En caso de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra 
alguna causa justificada, los representantes titulares del órgano colegiado 
podrán ser sustituidos por sus suplentes, si los hubiera, que deberán acreditarlo 
ante la secretaría del órgano colegiado, con respeto a las reservas y limitaciones 
que establezcan sus normas de organización. 
 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 24.3 de la L. 30/1992). 
 

  3. La duración del mandato del Consejo de Departamento será de cuatro 
años sin perjuicio de las normas aplicables a los sectores de profesores tutores, 
estudiantes y personal investigador en formación cuya representación se 
renovará con arreglo a su propia normativa. 
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(La presente redacción encuentra su fundamento en los art. 88 EUNED, art. 13 LOMLOU y Ley 
3/2007 -Ley para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres-). 

 
Artículo 11. 

 Son competencias del Consejo de Departamento, de acuerdo 
con los criterios generales establecidos por el Consejo de Gobierno:  

 a) Aprobar el proyecto de su reglamento de régimen interior, 
que deberá incluir los plazos y condiciones para la renovación de los 
correspondientes órganos de gobierno, colegiados y unipersonales. 

               b) Elegir y, en su caso, destituir al Director. 
 
               c) Establecer las líneas generales de actuación del 
Departamento en materia docente e investigadora. 
 

d) Programar los estudios y actividades de doctorado que estén 
vinculados a sus áreas de conocimiento y coordinar el desarrollo de los 
correspondientes programas de doctorado. Sin perjuicio de lo establecido 
en la normativa específica de las Escuelas de Doctorado. 
 
               e) Aprobar los programas básicos de las asignaturas  cuyas 
enseñanzas imparte el Departamento, así como fijar las características 
generales del material didáctico en el que se desarrollan. 
 
               f) Supervisar los criterios de evaluación aplicables. 
            
               g) Designar, de entre sus miembros, a los profesores 
responsables de las asignaturas cuya enseñanza tiene a su cargo, de 
acuerdo con los criterios generales establecidos por el Consejo de 
Gobierno. 
 
            h) Programar los desplazamientos de los profesores a los Centros 
Asociados con motivo de conferencias, pruebas presenciales, así como los 
desplazamientos de los profesores tutores a la Sede Central.  
 
            i) Informar las peticiones de licencia de investigación o año 
sabático que hagan sus miembros. 
 

   j) Informar las dispensas de las obligaciones académicas de los 
titulares de órganos unipersonales, conforme a los criterios establecidos 
por el Consejo de Gobierno.  
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           k) Tener conocimiento de los contratos de realización de trabajos 
científicos o de especialización y formación que, dentro de las previsiones 
legales o estatutarias, celebre el Departamento o alguno de sus miembros. 
 
           l) Aprobar la memoria anual del Departamento. 
 
         m) Solicitar al Consejo de Gobierno la autorización para la 
adscripción temporal al Departamento de otros docentes o investigadores 
conforme a las condiciones previstas en los Estatutos de la UNED. 
 
        n) Crear comisiones cuya composición será regulada por el 
reglamento de régimen interior según su cometido. 
 
        ñ) Emitir el informe preceptivo a efectos de la concesión o no 
renovación automática de la venia docendi a los profesores tutores, oída la 
representación de estudiantes del Centro Asociado y del Departamento de 
acuerdo a la normativa específica de venia docendi. 
 

o) Proponer a los miembros que han de formar parte de las 
Comisiones de Selección de Profesores Tutores de acuerdo con la 
normativa de concesión y revocación de la venia-docendi de profesores 
tutores de la UNED. 
 
        p) Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes de los 
estudiantes y resolver sus reclamaciones en el ámbito de competencias del 
Departamento. 
 

       q)  Designar de entre sus miembros a los representantes de estudiantes 
que formarán parte de la comisión de revisión de exámenes en los términos 
establecidos en las Normas sobre Revisión de Exámenes aprobadas por el 
Consejo de Gobierno. 
 
        r) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o estatutariamente. 
 
(La presente redacción encuentra su fundamento en los arts. 89 y 50 EUNED). 
 
Artículo 12. 
 
         1. El Consejo de Departamento se reunirá con carácter ordinario al 
menos una vez al semestre de cada año académico. 
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         2. El Consejo de Departamento se reunirá, además, siempre que lo 
convoque el Director, a iniciativa propia o a petición de la tercera parte 
de sus miembros.  
                 
         3.  Salvo en caso de urgencia, no podrá celebrarse la reunión en 
períodos no lectivos, durante la realización de las pruebas presenciales, ni 
en los quince días naturales anteriores al inicio de las mismas. 
 
 4. Las reuniones del Consejo serán convocadas por el Director del 
Departamento con una antelación mínima de 10 días naturales, mediante 
escrito en el que constarán todos los puntos que vayan a ser sometidos a 
estudio o debate. La documentación sobre dichos temas se hará llegar a los 
miembros del Consejo con una antelación mínima de cinco días hábiles a 
la fecha fijada para la reunión, salvo urgencia justificada. Las 
convocatorias extraordinarias podrán efectuarse en un plazo no inferior a 
72 horas. 
 
    (La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 72 EUNED). 

 
Artículo 13.  

1. Los miembros que integran el Consejo de Departamento están 
obligados a asistir personalmente a las sesiones, tanto ordinarias como 
extraordinarias. 

     2. En ningún caso se admitirán delegaciones de voto. 

 3. En caso de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el 
Director será sustituido en sus funciones por el Subdirector, si lo hubiera, 
y, en su defecto, por el miembro del órgano colegiado de mayor categoría, 
antigüedad y edad, por este orden de entre sus componentes.  

En los mismos supuestos anteriores el Secretario será sustituido en 
sus funciones por el docente del Consejo de Departamento de menor 
categoría académica y antigüedad. 

    (La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 23.2 L. 30/1992 y art. 119 EUNED). 
 

Artículo 14. 
 

Son derechos de los miembros del Consejo de Departamento:  
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   a) Recibir la convocatoria, conteniendo el orden del día de las 
reuniones, así como la información sobre los temas que figuren en el 
mismo.  
 
           b) Participar en los debates de las sesiones. 
            
           c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así 
como expresar el sentido de su voto y los motivos que lo justifican. 
           
          d) Formular ruegos y preguntas. 
        
          e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones 
asignadas.  
          
          f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 
 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 24.1 L. 30/1992) 
         
                         

Sección Tercera. De las Comisiones 

 
Artículo 15. 
 
 1. La Comisión de Personal Docente e Investigador estará formada 
por los docentes e investigadores del Departamento referidos en el artículo 
2.1.a. Estará presidida por el Director del Departamento y actuará como 
Secretario el Secretario del Departamento. 
 2. Son funciones de esta Comisión, las siguientes: 
 a) Todas las enunciadas en el artículo 3 de este Reglamento. 
 b) Proponer, para su aprobación, al Consejo de Departamento las 
establecidas en el artículo 11 de este Reglamento. 
 3. Se reunirá con una periodicidad mínima de un mes y será 
convocada por el Director/a del Departamento con una antelación, al 
menos, de 72 horas. 
 
Artículo 16 

1. La Comisión de Doctorado estará formada por el Director/a del 
Departamento, que presidirá la misma, los coordinadores de Doctorado 
del Departamento, y el resto de componentes, hasta un total de 6, a 
sorteo entre los profesores doctores del Departamento. Actuará como 
secretario el miembro de menor categoría y antigüedad. 
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2. Son funciones de la Comisión de Doctorado: 

a) Informar los proyectos de tesis doctoral. 

b) Otorgar conformidad a la presentación de tesis doctorales. 

c) Realizar propuestas de nombramiento de tribunales para tesis 
doctorales del Departamento a la Comisión de Doctorado e Investigación 
de la Universidad. 

d) Organizar y tutelar las actividades de tercer ciclo. 

e) Emitir aquellos informes y propuestas que deba aprobar el 
Consejo de Departamento. 

f) Cualquier otra en el ámbito del doctorado que le encomiende el 
Consejo de Departamento. 

3. La composición de la Comisión de Doctorado se renovará cada 
año a principio del curso académico. 

 

 
Artículo 17 
 

La Comisión de revisión de exámenes, nombrada por el Director 
del Consejo de Departamento, por Delegación de éste, estará integrada 
por tres profesores del mismo correspondientes al ámbito de 
conocimiento de las asignaturas afectadas, uno de los cuales pertenecerá 
a ser posible al equipo docente de la asignatura del examen realizado, y 
un representante de estudiantes en los términos previstos en la normativa 
sobre revisión de exámenes; no podrán formar parte de esta Comisión los 
profesores que hayan intervenido en el proceso de evaluación previo. 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 31 del Estatuto del Estudiante 
Universitario y el artículo 4 de las Normas para la revisión de exámenes). 
 
 
Artículo 18 

1. Las Comisiones deberán informar al Consejo, para su 
conocimiento y ratificación si procede, en la primera reunión que se 
convoque, de cuantos acuerdos hayan sido adoptados.  

 

2. Las Comisiones deberán ser convocadas con una antelación 
mínima de 72 horas por el Director del Departamento, a instancia propia 
o a requerimiento de un tercio de sus miembros. Junto a la convocatoria 
se remitirá la documentación. 
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Artículo 19 
 
        El Consejo de Departamento puede acordar la constitución de otras 
Comisiones distintas, de la que formarán parte el Director y el Secretario, y en 
las que el resto de miembros serán elegidos entre los profesores con vinculación 
permanente y personal docente e investigador contratado adscritos al 
Departamento. 
 
 

 
CAPÍTULO II 

               ÓRGANOS UNIPERSONALES DEL DEPARTAMENTO 

Sección 1ª. DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 
 

 
Artículo 20. 
 

El Director de Departamento ejerce la representación del mismo. Es 
el encargado de dirigir, gestionar, coordinar y supervisar las actividades 
del Departamento, y sus relaciones institucionales. 

 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 118 a y b EUNED, y art. 25 

LOMLOU). 

 
 

Artículo 21. 

Corresponden al Director las siguientes competencias:  

     a) Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Departamento. 

            b) Canalizar las relaciones del Departamento con los Centros 
Asociados. 

      c) Proponer el nombramiento del Secretario y, en su caso, del 
Subdirector. 

            d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el 
Consejo de Departamento.  

            e) Presentar al Consejo de Departamento la Memoria Anual, así 
como las propuestas, informes y proyectos que hayan de ser sometidos a su 
aprobación. 
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     f) Presentar anualmente al Consejo de Departamento el 
presupuesto y el estado de cuentas del Departamento. 
       
            g) Exigir el cumplimiento de las funciones y tareas que competen a 
cada uno de los miembros del Departamento. 
 

   h) Canalizar las relaciones de carácter oficial que el Departamento 
mantenga con otras entidades u organismos de carácter público y privado. 

 
           i) Cualesquiera otras, dentro del área de competencias del 
Departamento, que los Estatutos o el presente Reglamento no hayan 
atribuido expresamente a otros órganos.  

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 118 EUNED) 
 
Artículo 22. 
         
        1. El Director será elegido por el Consejo, mediante votación directa 
y secreta, entre los profesores doctores con vinculación permanente a la 
Universidad, que sean miembros del Departamento. Será elegido Director 
el candidato que hubiera obtenido mayoría absoluta de los votos emitidos. 
En el supuesto de que ningún candidato la obtenga, se realizará una nueva 
votación a la que podrán presentarse los dos candidatos más votados o, de 
tratarse de un único candidato, nuevos candidatos. 

2. La duración del mandato del Director de Departamento será de 
cuatro años, y podrá ser reelegido una sola vez consecutiva.  
              
    (Redacción del art. 117 EUNED) 

Artículo 23. 
  
 1. Las elecciones a Director del Departamento se convocarán con 
treinta días de antelación a la finalización del mandato, por el propio 
Director; o bien, en el plazo de un mes, cuando el cargo de Director quede 
vacante, por el profesor a quien corresponda ejercer sus funciones. 
 
 2. La elección se llevará a cabo en una sesión extraordinaria del 
Consejo de Departamento, convocado al efecto con ese único punto del 
orden del día.  
 
 3. Serán electores todos los miembros del Consejo de Departamento 
que se hallen en la situación administrativa de servicio activo en la UNED 
a la fecha de la convocatoria. 
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Artículo 24. 
 

 El Director cesará en sus funciones en los casos y por los motivos 
contemplados en el articulo 93 de los Estatutos. No obstante, continuará en 
funciones hasta la toma de posesión de quien le sustituya, salvo en los 
supuestos de cese previstos en los párrafos b) c) y f) del apartado 1 y en el 
párrafo c) del apartado 2 del artículo 93 de los Estatutos. 
 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el arts. 93 y 94 EUNED) 
 
Artículo 25. 
 
 1. El Director podrá plantear ante el Consejo de Departamento la 
cuestión de confianza sobre el proyecto y la realización de su programa. 
 
 2. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de ella la 
mayoría absoluta de los miembros presentes del Consejo de Departamento, 
legalmente constituido. 
 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 95 EUNED) 
 
 
 
Artículo 26. 
 
 1. El Consejo de Departamento podrá plantear la moción de censura 
a su Director. 
 
 2. La moción de censura que habrá de ser presentada, al menos, por 
un tercio de los componentes del Consejo de Departamento, deberá incluir 
programa de política y gestión universitaria y candidato al cargo cuyo 
titular es objeto de la moción de censura. 
 
 3. La moción de censura deberá ser sometida a votación dentro de un 
plazo no superior a 30 días a partir del momento de su presentación. 
 
 4. La aprobación de la moción de censura requiere el voto favorable 
de la mayoría absoluta de los miembros presentes del Consejo de 
Departamento. 
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 5. Si la moción de censura no fuera aprobada, sus signatarios no 
podrán presentar otra hasta que transcurra dos años desde la votación 
anterior.  
 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 96 EUNED) 
 
 

Sección 2ª. SECRETARIO DE 
DEPARTAMENTO 

 

Artículo 27. 

        1. El Secretario de Departamento será nombrado por el Rector a 
propuesta del Director entre los docentes con dedicación a tiempo 
completo que sean miembros de aquél. 

        2. En el supuesto de estar vacante el cargo o por ausencia de su 
titular, las funciones de Secretario serán desempeñadas por el docente del 
Consejo de Departamento de menor categoría académica y antigüedad. 
 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 119  EUNED) 
 
Artículo 28. 
      
        Corresponde al Secretario del Departamento las siguientes funciones: 
 

       a) Actuar como secretario del Consejo de Departamento. 

            b) Dar fe de cuantos actos o hechos presencie en el desempeño de 
su función, así como de los que consten en la documentación oficial del 
Departamento. 
        
            c) Responder de la formalización y custodia de la documentación 
relativa a las calificaciones de las pruebas de exámenes que sean 
realizados por el propio Departamento, así como de las actas 
correspondientes a las reuniones del Consejo de Departamento. 
 
            d) Librar las certificaciones y documentos que el Departamento 
deba expedir, cualquiera que sea la causa por la que deba hacerlo. 
       
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 120 EUNED) 
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CAPÍTULO III 

 
RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO 

 
 
Artículo 29. 
 
         1. El Departamento deberá tener a su disposición la dotación de los 
medios materiales y personales, tanto docentes como administrativos, que 
sean necesarios para desempeñar correctamente las funciones que tienen 
asignadas. 
 
         2. Sin perjuicio de las competencias de supervisión y coordinación 
que corresponden a las Facultades y Escuelas en cuyos edificios tienen sus 
respectivas dependencias, serán considerados como bienes adscritos al 
Departamento las infraestructuras y medios que le hayan sido asignados 
por el Consejo de Gobierno para el desempeño de sus actividades. 
 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 55 EUNED) 
 
Artículo 30. 
 
       El Director del Departamento, como responsable de un centro de 
gasto descentralizado, informará a los respectivos órganos colegiados 
acerca de la gestión de los recursos que tengan asignados. 
 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 231 EUNED) 
 
Artículo 31. 
 

De acuerdo con los Estatutos de la UNED, corresponde al 
Departamento emitir informe anual al Gerente sobre sus necesidades, a 
efectos de la elaboración del anteproyecto de presupuestos de la 
Universidad. 
 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 222 EUNED) 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
 

1. En lo no previsto por este Reglamento, regirá como supletoria la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27) de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sin perjuicio de la aplicación directa e inmediata de dicho texto legal en 
materia de procedimiento administrativo. 

 
2. En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, 

todas las denominaciones que en este Reglamento hacen referencia a 
órganos de gobierno unipersonales, de representación y de miembros de la 
comunidad universitaria y se efectúan en género masculino, cuando no 
hayan sido sustituido por términos genéricos, se entenderán hechas 
indistintamente en género femenino según el sexo del titular que los 
desempeñe. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el “Boletín Interno de Coordinación Informativa”. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

 
 Queda derogado el anterior Reglamento de Régimen Interior 

del Departamento, aprobado por el Consejo de Gobierno de la UNED en 
sesión celebrada con fecha 3 de octubre de 2006. 
 
 



REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 

DEL 

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA 

APLICADA 
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REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL 
DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA APLICADA 

 
 

TÍTULO I 
 

DENOMINACIÓN, COMPOSICIÓN Y FUNCIONES 
 
Artículo 1. 

 
1. El Departamento de Economía Aplicada integrado en la Facultad de Ciencias 

Económicas y Empresariales, es la unidad básica encargada de coordinar, programar y 
desarrollar, dentro de sus respectivas atribuciones, la investigación y la enseñanza de las 
materias científicas, técnicas o artísticas del área de conocimiento de Economía Aplicada. 

 
 

Artículo 2. 
 
1. Son miembros del Departamento: 
 

a) Los docentes, investigadores y miembros del personal de administración y 
servicios vinculados funcionarial o contractualmente con la realización de las actividades de 
docencia o investigación que tengan asignadas. 

 
b) Los profesores tutores que tengan a su cargo la tutoría de disciplinas de cuya 

enseñanza sea responsable el Departamento estarán vinculados a éste durante el tiempo 
que desempeñen esa función tutorial. 

  
c) Los estudiantes que cursen disciplinas de cuya enseñanza sea responsable el 

Departamento tendrán también una vinculación temporal con éste. 
 
2. Los profesores e investigadores adscritos temporalmente al Departamento formarán parte 

de éste, a todos los efectos previstos en la legislación aplicable. 
 
 

Artículo 3. 
 
Además de las legalmente asignadas y de las que ocasionalmente puedan serle 

encomendadas por los órganos de gobierno de la Universidad, el Departamento tiene las 
siguientes funciones propias: 

  
a) Programar y organizar, en conexión con la programación general de cada 

Facultad/Escuela, las enseñanzas de las diferentes asignaturas o especialidades que tengan 
asignadas, así como responsabilizarse de la idoneidad y adecuación de los materiales 
didácticos, de acuerdo con los centros en que se impartan. La asignación de docencia a los 
profesores se realizará de acuerdo con las directrices fijadas por el Consejo de Gobierno.  

 
b) Establecer los objetivos y las líneas básicas de las tareas investigadoras, 

así como fomentar y coordinar la investigación en el marco de los ámbitos de conocimiento 
o disciplinas en ellos integradas y determinar la orientación y directrices de su investigación 
propia, con el respeto debido a la libertad académica de todos sus miembros. 

 
c) Organizar, dirigir y desarrollar estudios de máster y programas de doctorado en el 

ámbito o ámbitos de conocimiento que le son propios, sin perjuicio de la normativa específica 
correspondiente a las Escuelas de Doctorado. 

 
d) Desarrollar todas aquellas actividades complementarias que contribuyan a la mejor 

preparación científica y pedagógica de sus miembros y a la mayor calidad de las enseñanzas 
que impartan y de la investigación que desarrollen. 
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e) Promover el aprovechamiento social de sus actividades docentes y de 
investigación, mediante la realización de trabajos específicos y el desarrollo periódico de 
cursos de especialización y reciclaje. 

 
f) Organizar y coordinar las actividades de colaboración y asesoramiento técnico, 

científico y artístico conforme a lo legalmente previsto. 
 
g) Proponer al Consejo de Gobierno, con el informe de la respectiva Junta de 

Facultad o Escuela, la provisión de las plazas de personal docente que sean necesarias para 
su actividad docente e investigadora. 

 
h) Seleccionar y proponer, en la forma que determinen los Estatutos de la UNED (en 

adelante Estatutos), a los candidatos que han de ocupar las plazas de personal docente e 
investigador contratado para las asignaturas que tienen a su cargo. 

 
i) Proponer al Consejo de Gobierno los miembros de las comisiones que hayan de 

resolver los concursos de acceso que convoque la UNED para cubrir plazas docentes 
creadas en el Departamento. 

 
j) Proponer la supresión o cambio de denominación o categoría de las plazas 

docentes integradas en su respectiva plantilla de profesorado.     
 
k) Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de Selección 

de Profesores Tutores de acuerdo con la normativa de concesión y revocación de la venia-
docendi de profesores tutores de la UNED. 

 
l) Proponer el nombramiento de Doctores “Honoris Causa” relacionados con alguna 

de sus áreas de conocimiento. 
 
m) Proponer la designación de colaboradores honoríficos con el Departamento. 
   
n) Informar las propuestas de creación, modificación o supresión de los 

Departamentos conforme a lo previsto en los Estatutos. 
         
ñ) Proponer la creación, modificación o supresión de Institutos Universitarios 

de Investigación y presentar alegaciones, durante el período de información previa 
previsto en el artículo 58.3 de los Estatutos.  

 
o) Aprobar la realización de actividades de colaboración docente e investigadora 

según los criterios y las condiciones establecidas en este Reglamento de Régimen Interior y 
con sujeción a los Estatutos. 

 
 

TÍTULO II 
 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
Artículo 4. 
 

De conformidad con lo establecido en los Estatutos, son órganos de gobierno del 
Departamento: 

 
1. Colegiados: el Consejo de Departamento, la Comisión Permanente, la Comisión de 

Doctorado, la Comisión de Revisión de exámenes, la Comisión de Ordenación Académica, la 
Comisión de Asuntos Económicos y aquellas otras Comisiones delegadas que puedan 
constituirse.  

 
2. Unipersonales: El Director, el Subdirector, en su caso y el Secretario de 

Departamento. 
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CAPÍTULO PRIMERO 
 

ÓRGANOS COLEGIADOS DEL DEPARTAMENTO 
 

Sección primera. Disposiciones Comunes 
 
 
Artículo 5. 

 
1. Para que sea válida la constitución de los órganos colegiados del Departamento será 

necesario que en primera convocatoria estén presentes en la reunión la mayoría absoluta de sus 
miembros. Si no existiese el quórum señalado, se constituirán en segunda convocatoria media hora 
más tarde de la hora fijada para la primera, y será suficiente en este caso la presencia de la tercera 
parte de sus miembros, con un mínimo de tres. 

  
2. Para la validez de los acuerdos de los órganos colegiados del Departamento será 

necesario que estén presentes en el momento de adoptarlos el mínimo exigido para 
constitución del órgano en segunda convocatoria.  

 
3. Los órganos colegiados del Departamento no podrán adoptar acuerdos que afecten 

directamente a Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos Universitarios de 
Investigación, centros, servicios administrativos, órganos o personas, sin que se les ofrezca 
previamente la posibilidad de presentar y exponer los informes y alegaciones que deseen. 

 
4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 

en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.  

 
5. Salvo que la normativa exija una mayoría cualificada, los acuerdos de los órganos 

colegiados del Departamento serán adoptados por mayoría de votos siempre que se cumpla 
el requisito de quórum establecido en el párrafo primero de este artículo. 
 
Artículo 6. 

 
 Corresponden al Presidente de cada órgano colegiado las facultades enumeradas en 

el artículo 23.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27). 

 
Artículo 7. 

 
Las votaciones podrán ser: 
 

a) Por asentimiento, a propuesta del Presidente, y cuando ningún miembro del 
órgano haya formulado objeciones. 

 
b) Votaciones simples y públicas, que consistirán en la pregunta formulada por 

el Presidente al órgano sobre la aprobación de una determinada resolución en los 
términos en que considere debe someterse a acuerdo tras la deliberación. 

 
c) Votaciones secretas, tanto sobre cuestiones de fondo como de 

procedimiento, que tendrán lugar cuando lo establezca la normativa correspondiente. 
 

Artículo 8. 
 
1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado  se levantará  acta por el 

Secretario, que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, 
las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. En ningún caso se podrá 
delegar el voto. 

 
2. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el voto 

contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de 
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su voto favorable. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción 
íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que 
señale el Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose 
así constar en el acta o uniéndose copia a la misma.  

 
 3. Los miembros del órgano que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto 

particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto aprobado.  
 
Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos 

de la responsabilidad que, en su caso, puedan derivarse de los acuerdos. 
 
4. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante 

emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin 
perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las certificaciones de acuerdos adoptados 
emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expresamente tal 
circunstancia.  

 
 5. No podrán ser adoptados acuerdos en el punto correspondiente a “Ruegos y 

Preguntas” salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea 
declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.   
 

Sección Segunda.  El Consejo de Departamento. 
 
Artículo 9. 

 
El Consejo es el órgano colegiado de gobierno del Departamento y estará presidido 

por su Director. 
 

Artículo 10. 
 
1. El Consejo de Departamento estará integrado por los siguientes miembros:  
 

a)Todos los doctores adscritos al Departamento. 
 
b) Todo el personal docente e investigador no doctor adscrito al 

Departamento. En caso de que el número de no doctores supere el 50% del total de 
doctores, se procederá a aplicar la representación de lo establecido en el acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2006.  

 
Los representantes de cada categoría de personal docente e investigador no 

doctor, así como sus suplentes, serán elegidos en una reunión convocada al efecto 
por el Director del Departamento, asistido por el Secretario que levantará acta de 
escrutinio y proclamación de los candidatos electos. 

             
c) Dos representantes de profesores tutores. 
 
d) Un representante del personal de administración y servicios adscrito al 

Departamento. 
 
e) Tres representantes de estudiantes, uno de los cuales será, en su caso, de  

posgrado oficial que tengan vinculación con la Facultad o Escuela. 
 
2. La elección de representantes debe realizarse mediante sufragio, universal, libre, directo y 

secreto. Deberá propiciarse la presencia equilibrada entre mujeres y hombres.  
 
 En caso de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 

justificada, los representantes titulares del órgano colegiado podrán ser sustituidos por sus suplentes, 
si los hubiera, que deberán acreditarlo ante la secretaría del órgano colegiado, con respeto a las 
reservas y limitaciones que establezcan sus normas de organización. 
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3. La duración del mandato del Consejo de Departamento será de cuatro años sin perjuicio 
de las normas aplicables a los sectores de tutores, estudiantes y personal investigador en formación 
cuya representación se renovará con arreglo a su propia normativa. 

 
Artículo 11. 

 
Son competencias del Consejo de Departamento, de acuerdo con los criterios 

generales establecidos por el Consejo de Gobierno:  
 

a) Aprobar el proyecto de su Reglamento de Régimen Interior que deberá incluir 
los plazos y condiciones para la renovación de los correspondientes órganos 
de gobierno, colegiados y unipersonales. 

 
b) Elegir y, en su caso, destituir al Director. 
 
c) Establecer las líneas generales de actuación del Departamento en materia docente e 

investigadora. 
 
d) Programar los estudios y actividades de doctorado que estén vinculados a sus 

áreas de conocimiento y coordinar el desarrollo de los correspondientes 
programas de doctorado. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa específica 
de las Escuelas de Doctorado. Proponer a la Comisión de Doctorado, los 
proyectos y trabajos definitivos de tesis doctorales, así como la composición 
de los tribunales que han de juzgarlos. 

 
e) Aprobar los programas básicos de las asignaturas cuyas enseñanzas imparte 

el Departamento, así como fijar las características generales del material 
didáctico  en el que se desarrollan. 

 
f) Proponer los programas y duración de los cursos de educación permanente. 
 
g) Supervisar los criterios de evaluación aplicables. 
 
h) Designar, de entre sus miembros, a los profesores responsables de las 

asignaturas cuya enseñanza tiene a su cargo, de acuerdo con los criterios 
generales establecidos por el Consejo de Gobierno. 

 
i) Programar los desplazamientos de los profesores a los Centros Asociados con 

motivo de conferencias, pruebas presenciales, así como los desplazamientos 
de los profesores tutores a la Sede Central para participar en aquellas 
actividades del Departamento que requieran su presencia. 

 
j) Informar las peticiones de licencia de investigación o año sabático que hagan 

sus miembros. 
 
k) Informar las dispensas de las obligaciones académicas de los titulares de 

órganos unipersonales que sean solicitadas conforme a los criterios 
establecidos por el Consejo de Gobierno.  

 
l) Tener conocimiento de los contratos de realización de trabajos científicos o de 

especialización y formación que, dentro de las previsiones legales o 
estatutarias, celebre el Departamento o alguno de sus miembros. 

 
m) Aprobar la memoria anual del Departamento. 
 
n) Solicitar al Consejo de Gobierno la autorización para la adscripción temporal 

al Departamento de otros docentes o investigadores conforme a las 
condiciones previstas en los Estatutos. 

 
ñ) Crear las comisiones delegadas previstas y, cuantas otras estime necesarias 

para el desarrollo de las funciones que le están atribuidas, cuya composición 
será regulada por el reglamento de régimen interior según su cometido. 
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o) Emitir el informe preceptivo a efectos de la concesión o no renovación 

automática de la venia docendi a los profesores tutores, oída la 
representación de estudiantes del Centro Asociado y del Departamento, de 
acuerdo a la normativa específica de venia docendi. 

 
p) Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de 

Selección de Profesores Tutores de acuerdo con la normativa de concesión y 
revocación de la venia-docendi de profesores tutores de la UNED. 

 
q) Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes y 

resolver sus reclamaciones en el ámbito de competencias del Departamento. 
 
r) Designar de entre sus miembros a los representantes de estudiantes que 

formarán parte de la Comisión de revisión de exámenes en los términos 
establecidos en las Normas sobre Revisión de Exámenes aprobadas por el 
Consejo de Gobierno. 

 
s) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o estatutariamente. 

 
Artículo 12. 

 
1. El Consejo de Departamento se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al 

semestre de cada año académico. 
 
2. El Consejo de Departamento se reunirá, además, siempre que lo convoque el 

Director, a iniciativa propia o a petición de la tercera parte de sus miembros.  
                 
3. Salvo en caso de urgencia, no podrá celebrarse la reunión en períodos no lectivos, 

durante la realización de las pruebas presenciales, ni en los quince días anteriores al inicio 
de las mismas. 

 
 4. Las reuniones del Consejo serán convocadas por su Presidente con una antelación 

mínima de 10 días naturales, mediante escrito en el que constarán todos los puntos que 
vayan a ser sometidos a estudio o debate. La documentación sobre dichos temas se hará 
llegar a los miembros del Consejo con una antelación mínima de cinco días hábiles a la 
fecha fijada para la reunión, salvo urgencia justificada. Las convocatorias extraordinarias 
podrán efectuarse en un plazo no superior a 72 horas. 

    
Artículo 13.  
 

1. Los miembros que integran el Consejo de Departamento están obligados a asistir 
personalmente a las sesiones, tanto ordinarias o extraordinarias. 

    
2. En ningún caso se admitirán delegaciones de voto. 
 
3. En caso de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Director será 

sustituido en sus funciones por el Subdirector, si lo hubiera, y, en su defecto, por el miembro 
del órgano colegiado de mayor categoría, antigüedad y edad, por este orden de entre sus 
componentes.  

 
En los mismos supuestos anteriores el Secretario será sustituido en sus funciones 

por el docente del Consejo de Departamento de menor categoría académica y antigüedad. 
 

Artículo 14. 
 
Son derechos de los miembros del Consejo de Departamento:  
 

a) Recibir la convocatoria, conteniendo el orden del día de las reuniones, así 
como la información sobre los temas que figuren en el mismo. 

 
b) Participar en los debates de las sesiones. 
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c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el 

sentido de su voto y los motivos que lo justifican. 
 
d) Formular ruegos y preguntas. 
 
e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas. 
 
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 

 
Sección Tercera. De las Comisiones 

 
Artículo 15. 
 

La Comisión Permanente realizará, en nombre y por delegación del Consejo cuantas 
funciones de gobierno tenga encomendadas. Estará integrada por el Director, el Subdirector, 
en su caso, el Secretario, tres representantes de catedráticos, cinco representantes de 
profesores titulares, un representante de profesores eméritos, dos representantes de 
profesores contratados, un representante de profesores tutores, un representante de 
alumnos y un representante del personal de administración y servicios. Se contempla un 
suplente para cada una de las representaciones. 

 
Artículo 16. 

 
1. La Comisión de Doctorado, que estará compuesta por el Director, el Secretario, 

cinco profesores doctores, será la encargada de organizar y tutelar las actividades de 
tercer ciclo, y emitir aquellos informes y propuestas que deba aprobar el Consejo de 
Departamento. Se contempla un suplente para cada una de las representaciones. 
 

2. La Comisión de revisión de exámenes, nombrada por el Director del Consejo de 
Departamento, por Delegación de éste, estará integrada por tres profesores del mismo 
correspondientes al ámbito de conocimiento de las asignaturas afectadas y un 
representante de estudiantes en los términos previstos en la normativa sobre revisión de 
exámenes; no podrán formar parte de esta Comisión los profesores que hayan intervenido 
en el proceso de evaluación previo. 

 
3. La Comisión Ordenación Académica estará integrada por el Director, el 

Subdirector, en su caso, el Secretario, cinco representantes de catedráticos, cinco 
representantes de profesores titulares y dos representantes de profesores contratados. Entre 
sus competencias estará la coordinación de los asuntos relacionados con el profesorado y 
los temas académicos. Se contempla un suplente para cada una de las representaciones. 
 

4. La Comisión de Asuntos Económicos velará por la eficaz administración de los 
recursos económicos del Departamento. Estará integrada por el Director, el Subdirector, en 
su caso, el Secretario, cinco representantes de profesores funcionarios y un representante 
de profesores contratados. Se contempla un suplente para cada una de las 
representaciones. 

 
Artículo 17. 

 
1. Las Comisiones Delegadas serán presididas por el Director del Departamento y 

actuará como secretario, con voz y sin voto, el Secretario del Departamento que levantará 
la correspondiente acta.  

 
2. Las Comisiones deberán informar al Consejo, para su conocimiento y ratificación 

si procede, en la primera reunión que se convoque, de cuantos acuerdos hayan sido 
adoptados.  

 
3. Las Comisiones deberán ser convocadas con una antelación mínima de 72 horas 

por el Director del Departamento, a instancia propia o a requerimiento de un tercio de sus 
miembros. Junto a la convocatoria se remitirá la documentación. 
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Artículo 18. 
 
El Consejo de Departamento puede acordar la constitución de otras Comisiones distintas, de 

la que formarán parte el Director y el Secretario, y en las que el resto de miembros serán elegidos 
entre los profesores con vinculación permanente y personal docente e investigador contratado 
adscritos al Departamento. 

 
Artículo 19. 

 
 Tanto el Consejo de Departamento como sus Comisiones celebrarán, preferentemente, sus 

sesiones a través de medios telemáticos, salvo cuando no se pueda garantizar el secreto del voto. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
 

ÓRGANOS UNIPERSONALES DEL DEPARTAMENTO 
 

Sección primera. Director de Departamento. 
 

Artículo 20. 
 
El Director de Departamento ejerce la representación del mismo. Es el encargado de 

dirigir, gestionar, coordinar y supervisar las actividades del Departamento, y sus relaciones 
institucionales. 

 
Artículo 21. 

 
Corresponden al Director las siguientes competencias:  
 
a) Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Departamento. 
 
b) Canalizar las relaciones del Departamento con los Centros Asociados. 
 
c) Proponer el nombramiento del Secretario y, en su caso, del Subdirector. 
 
d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo de 

Departamento.  
 
e) Presentar al Consejo de Departamento la Memoria Anual, así como las 

propuestas, informes y proyectos que hayan de ser sometidos a su aprobación. 
 
f) Presentar anualmente al Consejo de Departamento el presupuesto y el estado de 

cuentas del Departamento. 
 
g) Exigir el cumplimiento de las funciones y tareas que competen a cada uno de los 

miembros del Departamento. 
 
h) Canalizar las relaciones de carácter oficial que el Departamento mantenga con 

otras entidades u organismos de carácter público y privado. 
 
i) Cualesquiera otras, dentro del área de competencias del Departamento, que los 

Estatutos o el presente Reglamento no hayan atribuido expresamente a otros 
órganos.  

 
Artículo 22. 

         
1. El Director será elegido por el Consejo, mediante votación directa y secreta, entre 

los profesores doctores con vinculación permanente a la Universidad, que sean miembros 
del Departamento. Será elegido Director el candidato que hubiera obtenido mayoría absoluta 
de los votos emitidos. En el supuesto de que ningún candidato la obtenga, se realizará una 
nueva votación a la que podrán presentarse los dos candidatos más votados o, de tratarse 
de un único candidato, nuevos candidatos. 
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2. La duración de su mandato será de cuatro años, y podrá ser reelegido una sola vez 

consecutiva. 
 
3. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal del Director del 

Departamento, le sustituirá en el desempeño de sus funciones el Subdirector, o en su 
defecto, el profesor de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, de entre sus 
componentes. 

 
Artículo 23. 

 
 1. Las elecciones a Director del Departamento se convocarán con treinta días de 

antelación a la finalización del mandato, por el propio Director; o bien en el plazo de un mes, 
cuando el cargo de Director quede vacante, por el profesor a quien corresponda ejercer sus 
funciones. 

 
 2. La elección se llevará a cabo en una sesión extraordinaria del Consejo de 

Departamento, convocado al efecto con ese único punto del orden del día.  
 
 3. Serán electores todos los miembros del Consejo de Departamento que se hallen 

en la situación administrativa de servicio activo en la UNED a la fecha de la convocatoria. 
        

Artículo 24. 
 
El Director cesará en sus funciones en los casos y por los motivos contemplados en 

el articulo 93 de los Estatutos. No obstante, continuará en funciones hasta la toma de 
posesión de quien le sustituya, salvo en los supuestos de cese previstos en los párrafos b), 
c) y f) del apartado 1 y en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 93 de los Estatutos. 

 
Artículo 25. 

 
1. El Director podrá plantear ante el Consejo de Departamento la cuestión de 

confianza sobre el proyecto y la realización de su programa. 
 
2. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de ella la mayoría 

absoluta de los miembros presentes del Consejo de Departamento, legalmente constituido. 
 

Artículo 26. 
 
1. El Consejo de Departamento podrá plantear la moción de censura a su Director. 
 
2. La moción de censura que habrá de ser presentada, al menos, por un tercio de los 

componentes del Consejo de Departamento, deberá incluir programa de política y gestión 
universitaria y candidato al cargo cuyo titular es objeto de la moción de censura. 

 
3. La moción de censura deberá ser sometida a votación dentro de un plazo no 

superior a 30 días a partir del momento de su presentación. 
 
4. La aprobación de la moción de censura requiere el voto favorable de la mayoría 

absoluta de los miembros presentes del Consejo de Departamento. 
 
5. Si la moción de censura no fuera aprobada, sus signatarios no podrán presentar 

otra hasta que transcurran dos años desde la votación anterior.  
 

Sección segunda. Subdirector de Departamento. 
 

Artículo 27. 
 
1. El Subdirector de Departamento será nombrado por el Rector a propuesta del 

Director entre los docentes doctores con dedicación a tiempo completo que sean miembros 
de aquél. 
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2. Sustituirá al Director de Departamento en sus funciones, a petición de este. 
 
3. El Subdirector del Departamento cesará en sus funciones en los casos y por los 

motivos contemplados en el artículo 93 de los Estatutos. 
 

Sección tercera. Secretario de Departamento. 
 

Artículo 28. 
 
1. El Secretario de Departamento será nombrado por el Rector a propuesta del 

Director entre los docentes con dedicación a tiempo completo que sean miembros de aquél. 
       
2. En el supuesto de estar vacante el cargo o por ausencia de su titular, las funciones 

de Secretario serán desempeñadas por el docente del Consejo de Departamento de menor 
categoría académica y antigüedad. 

 
Artículo 29. 

 
Corresponde al Secretario del Departamento las siguientes funciones: 
 
a) Actuar como secretario del Consejo de Departamento. 
 
b) Dar fe de cuantos actos o hechos presencie en el desempeño de su función, así 

como de los que consten en la documentación oficial del Departamento. 
 

c) Responder de la formalización y custodia de la documentación relativa a las 
calificaciones de las pruebas de exámenes que sean realizados por el propio 
Departamento, así como de las actas correspondientes a las reuniones del 
Consejo de Departamento. 

 
d) Librar las certificaciones y documentos que el Departamento deba expedir, 

cualquiera que sea la causa por la que deba hacerlo. 
 

Artículo 30. 
 
 El Secretario del Departamento cesará en sus funciones en los casos y por los 

motivos contemplados en el artículo 93 de los Estatutos.  
 
 

TITULO III 
 

RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO 
 

Artículo 31. 
 
1. El Departamento deberá tener a su disposición la dotación de los medios 

materiales y personales, tanto docentes como administrativos, que sean necesarios para 
desempeñar correctamente las funciones que tienen asignadas. 

 
2. Sin perjuicio de las competencias de supervisión y coordinación que corresponden 

a las Facultades y Escuelas en cuyos edificios tienen sus respectivas dependencias, serán 
considerados como bienes adscritos al Departamento las infraestructuras y medios que le 
hayan sido asignados por el Consejo de Gobierno para el desempeño de sus actividades. Así 
como cualquier bien o servicio adquirido por el Departamento. 

 
Artículo 32. 

 
El Director del Departamento, como responsable de un centro de gasto 

descentralizado, informará a los respectivos órganos colegiados acerca de la gestión de los 
recursos que tengan asignados. 
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Artículo 33. 
 
De acuerdo con los Estatutos, corresponde al Departamento emitir informe anual al 

Gerente sobre sus necesidades, a efectos de la elaboración del anteproyecto de 
presupuestos de la Universidad. 

 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
1. En lo no previsto por este Reglamento, regirá como supletoria la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de la aplicación directa e inmediata de 
dicho texto legal en materia de procedimiento administrativo. 

 
2. En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las 

denominaciones que en este Reglamento hacen referencia a órganos de gobierno 
unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad universitaria se 
entenderán hechas indistintamente en ambos géneros. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Interno de Coordinación Informativa”. 
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 
Queda derogado el anterior Reglamento de Régimen Interior del Departamento, 

aprobado el 28 de junio de 2011 para su funcionamiento de forma temporal por el Consejo 
de Departamento del Departamento de Economía Aplicada, creado por el Consejo de 
Gobierno de la UNED en sesión celebrada con fecha 7 de marzo de 2011. 



REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 

DEL 

DEPARTAMENTO DE    ECONOMÍA 

APLICADA Y ESTADÍSTICA 



 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL 

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA APLICADA Y ESTADÍSTICA 
 
 

TÍTULO I 
 

DENOMINACIÓN, COMPOSICIÓN Y FUNCIONES 
 
 
Articulo 1. 
 

1. El Departamento de Economía Aplicada y Estadística, integrado en la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, es la unidad básica encargada de coordinar, 
programar y desarrollar, dentro de sus respectivas atribuciones, la investigación y la 
enseñanza de las materias científicas, técnicas o artísticas que tenga asignadas.  

 
 

Artículo 2. 

 1. Son miembros del Departamento: 

a) Los docentes, investigadores y miembros del personal de administración y servicios 
vinculados funcionarial o contractualmente con la realización de las actividades de 
docencia o investigación que tengan asignadas. 

 
b) Los profesores tutores que tengan a su cargo la tutoría de disciplinas de cuya 

enseñanza sea responsable el Departamento estarán vinculados a éste durante el 
tiempo que desempeñen esa función tutorial. 

 
c) Los estudiantes que cursen disciplinas de cuya enseñanza sea responsable el 

Departamento tendrán también una vinculación temporal con éste. 
 
      2. Los profesores e investigadores adscritos temporalmente al Departamento formarán parte de 
éste, a todos los efectos previstos en la legislación aplicable. 
 
 
 
Artículo 3. 
 
        Además de las legalmente asignadas y de las que ocasionalmente puedan serle 
encomendadas por los órganos de gobierno de la Universidad, el Departamento tiene las 
siguientes funciones propias: 
  

a) Programar y organizar, en conexión con la programación general de cada 
Facultad/Escuela, las enseñanzas de las diferentes asignaturas o especialidades que 
tengan asignadas, así como responsabilizarse de la idoneidad y adecuación de los 
materiales didácticos, de acuerdo con los centros en que se impartan. La asignación de 
docencia a los profesores se realizará de acuerdo con las directrices fijadas por el 
Consejo de Gobierno.  

b) Establecer los objetivos y las líneas básicas de las tareas investigadoras, así 
como fomentar y coordinar la investigación en el marco de los ámbitos de 
conocimiento o disciplinas en ellos integradas y determinar la orientación y directrices 
de su investigación propia, con el respeto debido a la libertad académica de todos sus 
miembros. 

 
c) Organizar, dirigir y desarrollar estudios de master y programas de doctorado en el 

ámbito o ámbitos de conocimiento que le son propios, sin perjuicio de la normativa 
específica correspondiente a las Escuelas de Doctorado. 
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d) Desarrollar todas aquellas actividades complementarias que contribuyan a la mejor 

preparación científica y pedagógica de sus miembros y a la mayor calidad de las 
enseñanzas que impartan y de la investigación que desarrollen. 

 
e) Promover el aprovechamiento social de sus actividades docentes y de investigación, 

mediante la realización de trabajos específicos y el desarrollo periódico de cursos de 
especialización y reciclaje. 

 
f) Organizar, coordinar y aprobar las actividades de colaboración y asesoramiento 

técnico, científico y artístico conforme a lo legalmente previsto. 
 

g) Proponer al Consejo de Gobierno, con el informe de la respectiva Junta de Facultad o 
Escuela, la provisión de las plazas de personal docente que sean necesarias para su 
actividad docente e investigadora. 

 
h) Seleccionar y proponer, en la forma que determinen los Estatutos, a los candidatos que 

han de ocupar las plazas de personal docente e investigador contratado para las 
asignaturas que tienen a su cargo. 

 
i) Proponer al Consejo de Gobierno los miembros de las comisiones que hayan de 

resolver los concursos de acceso que convoque la UNED para cubrir plazas docentes 
creadas en el Departamento. 

 
j) Proponer la supresión o cambio de denominación o categoría de las plazas docentes 

integradas en su respectiva plantilla de profesorado.     
 

k) Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de Selección de 
Profesores Tutores de acuerdo con la normativa de concesión y revocación de la venia-
docendi de profesores tutores de la UNED. 

 
l) Proponer el nombramiento de Doctores “Honoris Causa” relacionados con alguno de 

sus ámbitos de conocimiento. 

m) Informar las propuestas de creación, modificación o supresión de los Departamentos 
conforme a lo previsto en los Estatutos de la UNED.  

n) Proponer la creación, modificación o supresión de Institutos Universitarios de 
Investigación y presentar alegaciones, durante el período de información previa 
previsto en el artículo 58.3 de los Estatutos.  

 
       TÍTULO II 

                         ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Artículo 4. 

De conformidad con lo establecido en los Estatutos, son órganos de gobierno del 
Departamento: 

             1. Colegiados: el Consejo de Departamento, la Comisión Permanente, la Comisión 
de Investigación y Postgrado, la Comisión de Revisión de exámenes y aquellas otras 
Comisiones delegadas que puedan constituirse.  

              2. Unipersonales: El Director, el Subdirector, en su caso, y el Secretario de 
Departamento. 
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                                           CAPÍTULO I 

               ÓRGANOS COLEGIADOS DEL DEPARTAMENTO 

                         Sección 1ª. Disposiciones Comunes 
 
 
Artículo 5. 

1. Para que sea válida la constitución de los órganos colegiados del Departamento será 
necesario que en primera convocatoria estén presentes en la reunión la mayoría absoluta de sus 
miembros. Si no existiese el quórum señalado, se constituirán en segunda convocatoria media hora 
más tarde de la hora fijada para la primera, y será suficiente en este caso la presencia de la tercera 
parte de sus miembros.  

2. Para la validez de los acuerdos de los órganos colegiados será necesario que estén 
presentes en el momento de adoptarlos el mínimo exigido para la constitución del órgano en segunda 
convocatoria.  

3. En los órganos colegiados no se podrán adoptar acuerdos que afecten directamente a 
Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos Universitarios de Investigación, Centros, servicios 
administrativos, órganos o personas, sin que se les ofrezca previamente la posibilidad de presentar y 
exponer los informes y alegaciones que deseen. 

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.  

5. Salvo que la normativa exija una mayoría cualificada, los acuerdos de los órganos 
colegiados del Departamento serán adoptados por mayoría de votos siempre que se cumpla 
el requisito de quórum establecido en el párrafo primero de este artículo. 

 

Artículo 6. 

 Corresponden al Presidente de cada órgano colegiado las facultades enumeradas en 
el artículo 23.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
 
Artículo 7. 
 
      Las votaciones podrán ser: 
 

a) Por asentimiento, a propuesta del Presidente, y cuando ningún miembro del 
órgano haya formulado objeciones. 

 
b) Votaciones simples y públicas, que consistirán en la pregunta formulada por el 

Presidente sobre la aprobación, en su caso, de una determinada resolución en 
los términos en que considere que debe someterse a acuerdo tras la 
deliberación. 

 
c) Votaciones secretas, que tendrán lugar cuando lo establezca la normativa 

correspondiente 

. 
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Artículo 8. 

  1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado  se levantará  acta por el Secretario, 
que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. En ningún caso se podrá 
delegar el voto.  

      2. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el voto 
contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de 
su voto favorable. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la trascripción 
íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que 
señale el Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose 
así constar en el acta o uniéndose copia a la misma.  
 
  3. Los miembros del órgano que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto 
particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto 
aprobado.  
 
  Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de 
la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 
 
      4. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante 
emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin 
perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las certificaciones de acuerdos adoptados 
emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expresamente tal 
circunstancia.  

 5. No podrán ser adoptados acuerdos en el punto correspondiente a “Ruegos y 
Preguntas”, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea 
declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

 
 

Sección Segunda.  El Consejo de Departamento 
 
 
Artículo 9. 
 

El Consejo es el órgano colegiado de gobierno del Departamento y estará presidido 
por su Director. 

 

 

Artículo 10. 
 

1. El Consejo de Departamento estará integrado por los siguientes miembros:  
 

a) Todos los doctores adscritos al Departamento 
 
b) Al menos, un representante de cada una de las restantes categorías de 
personal docente e investigador no doctor adscrito al departamento. Se podrá 
aumentar la representación de estas categorías como estime conveniente el Consejo de 
Departamento siempre que el número de representantes de este personal no supere el 
50% del total de doctores.  

 
Los representantes de cada categoría de personal docente e investigador no 
doctor, así como sus suplentes, serán elegidos en una reunión convocada al 
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efecto por el Director del Departamento, asistido por el Secretario que levantará 
acta de escrutinio y proclamación de los candidatos electos. 

               
c) Dos representantes de profesores tutores. 

 
d) Un representante del personal de administración y servicios adscrito al 

Departamento. 
 

e) Tres representantes de estudiantes, uno de los cuales será, en su caso, de 
posgrado oficial, que tengan vinculación con la Facultad o Escuela. 

    
  En caso de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 
justificada, los representantes titulares del órgano colegiado podrán ser sustituidos por sus suplentes, 
si los hubiera, que deberán acreditarlo ante la secretaría del órgano colegiado, con respeto a las 
reservas y limitaciones que establezcan sus normas de organización. 
 
 
  2. La duración del mandato del Consejo de Departamento será de cuatro años sin perjuicio 
de las normas aplicables a los sectores de profesores tutores, estudiantes y personal investigador en 
formación cuya representación se renovará con arreglo a su propia normativa. 
 

 
Artículo 11. 

 Son competencias del Consejo de Departamento, de acuerdo con los criterios 
generales establecidos por el Consejo de Gobierno:  

a) Aprobar el proyecto de su reglamento de régimen interior, que deberá 
incluir los plazos y condiciones para la renovación de los correspondientes 
órganos de gobierno, colegiados y unipersonales. 

b) Elegir y, en su caso, destituir al Director. 
 

c) Establecer las líneas generales de actuación del Departamento en materia 
docente e investigadora. 

 
d) Programar los estudios y actividades de doctorado que estén vinculados a 

sus áreas de conocimiento y coordinar el desarrollo de los 
correspondientes programas de doctorado, Sin perjuicio de lo establecido 
en la normativa específica de las Escuelas de Doctorado. 

 
e) Aprobar los programas básicos de las asignaturas  cuyas enseñanzas 

imparte el Departamento, así como fijar las características generales del 
material didáctico en el que se desarrollan. 

 
f)    Supervisar los criterios de evaluación aplicables. 

 
g) Designar, de entre sus miembros, a los profesores responsables de las 

asignaturas cuya enseñanza tiene a su cargo, de acuerdo con los criterios 
generales establecidos por el Consejo de Gobierno. 

 
h) Programar los desplazamientos de los profesores a los Centros Asociados 

con motivo de conferencias, pruebas presenciales, así como los 
desplazamientos de los profesores tutores a la Sede Central.  

 



 6

i) Informar las peticiones de licencia de investigación o año sabático que hagan 
sus miembros. 

 
j) Informar las dispensas de las obligaciones académicas de los titulares de 

órganos unipersonales, conforme a los criterios establecidos por el Consejo 
de Gobierno.  

 
k) Tener conocimiento de los contratos de realización de trabajos científicos o 

de especialización y formación que, dentro de las previsiones legales o 
estatutarias, celebre el Departamento o alguno de sus miembros. 

 
l)    Aprobar la memoria anual del Departamento. 

 
m) Solicitar al Consejo de Gobierno la autorización para la adscripción 

temporal al Departamento de otros docentes o investigadores conforme a 
las condiciones previstas en los Estatutos de la UNED. 

 
n) Crear comisiones cuya composición será regulada por el reglamento de 

régimen interior según su cometido. 
 

ñ) Emitir el informe preceptivo a efectos de la concesión o no renovación 
automática de la venia docendi a los profesores tutores, oída la representación 
de estudiantes del Centro Asociado y del Departamento de acuerdo a la normativa 
específica de venia docendi. 

 
o) Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de 

Selección de Profesores Tutores de acuerdo con la normativa de concesión 
y revocación de la venia-docendi de profesores tutores de la UNED. 

 
p) Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes y 

resolver sus reclamaciones en el ámbito de competencias del 
Departamento. 

q) Designar de entre sus miembros a los representantes de estudiantes que 
formarán parte de la comisión de revisión de exámenes en los términos 
establecidos en las Normas sobre Revisión de Exámenes aprobadas por el 
Consejo de Gobierno. 

 

r)    Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o estatutariamente. 
 
 
Artículo 12. 
 

1. El Consejo de Departamento se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al 
semestre de cada año académico. 

 
2. El Consejo de Departamento se reunirá, además, siempre que lo convoque el 

Director, a iniciativa propia o a petición de la tercera parte de sus miembros.  
 
3. Salvo en caso de urgencia, no podrá celebrarse la reunión en períodos no lectivos, 

durante la realización de las pruebas presenciales, ni en los quince días naturales 
anteriores al inicio de las mismas. 

 
4. Las reuniones del Consejo serán convocadas por el Director del Departamento con 

una antelación mínima de 10 días naturales, mediante escrito en el que constarán 
todos los puntos que vayan a ser sometidos a estudio o debate. La documentación 
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sobre dichos temas se hará llegar a los miembros del Consejo con una antelación 
mínima de cinco días hábiles a la fecha fijada para la reunión, salvo urgencia 
justificada. Las convocatorias extraordinarias podrán efectuarse en un plazo no 
inferior a 72 horas. 

 
Artículo 13.  

1. Los miembros que integran el Consejo de Departamento están obligados a asistir 
personalmente a las sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias. 

2.-En ningún caso se admitirán delegaciones de voto. 

3. En caso de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Director será 
sustituido en sus funciones por el Subdirector, si lo hubiera, y, en su defecto, por el miembro 
del órgano colegiado de mayor categoría, antigüedad y edad, por este orden de entre sus 
componentes.  

En los mismos supuestos anteriores el Secretario será sustituido en sus funciones 
por el docente del Consejo de Departamento de menor categoría académica y antigüedad. 

 

Artículo 14. 
 

Son derechos de los miembros del Consejo de Departamento:  
 

a) Recibir la convocatoria, conteniendo el orden del día de las reuniones, así 
como la información sobre los temas que figuren en el mismo.  

 
b) Participar en los debates de las sesiones. 
 

c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el 
sentido de su voto y los motivos que lo justifican. 

 
d) Formular ruegos y preguntas. 

 
e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.  

 
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 

 
 
                               

Sección Tercera. De las Comisiones 

 
Artículo 15. 
 
 La Comisión Permanente realizará, en nombre y por delegación del Consejo del 
Departamento cuantas funciones de gobierno tenga encomendadas. Su composición será 
decidida y en su caso modificada por el Consejo de Departamento. 
 
Artículo 16 

1. La Comisión de Investigación y Postgrado estará compuesta por el Director del 
Departamento, el Secretario y los profesores doctores, será la encargada de organizar y 
tutelar las actividades de postgrado, y emitir aquellos informes y propuestas que deba 
aprobar el Consejo de Departamento. Asimismo, supervisará y apoyará la actividad 
investigadora del profesorado del Departamento y canalizará los recursos existentes para 
su desarrollo. 
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Además, esta Comisión será el órgano colegiado que supervise todo lo relacionado 
con las enseñanzas no regladas de las que sea total o parcialmente responsable el 
Departamento, entendiendo por estas últimas aquéllas que, estando organizadas y 
administrados por otros Departamentos, Facultades o Universidades, cuente para la 
impartición de alguna materia con algún profesor del Departamento. 

2. La Comisión de Revisión de exámenes, nombrada por el Director del Consejo de 
Departamento, por Delegación de éste, estará integrada por tres profesores del mismo 
correspondientes al ámbito de conocimiento de las asignaturas afectadas, uno de los 
cuales pertenecerá,  a ser posible al equipo docente de la asignatura del examen 
realizado, y un representante de estudiantes, en los términos previstos en la normativa 
sobre revisión de exámenes; no podrán formar parte de esta Comisión los profesores que 
hayan intervenido en el proceso de evaluación previo. 

Las reuniones de esta Comisión podrán realizarse de forma virtual  
 

 
Artículo 17 
 

1. Las Comisiones Delegadas serán presididas por el Director del Departamento y 
actuará como secretario, con voz y sin voto, el Secretario del Departamento que levantará 
la correspondiente acta.  
 

2. Las Comisiones deberán informar al Consejo, para su conocimiento y ratificación 
si procede, en la primera reunión que se convoque, de cuantos acuerdos hayan sido 
adoptados.  

 

3. Las Comisiones deberán ser convocadas con una antelación mínima de 72 horas 
por el Director del Departamento, a instancia propia o a requerimiento de un tercio de sus 
miembros. Junto a la convocatoria se remitirá la documentación. 
 
Artículo 18 
 
        El Consejo de Departamento puede acordar la constitución de otras Comisiones distintas, de la 
que formarán parte el Director y el Secretario, y en las que el resto de miembros serán elegidos entre 
los profesores con vinculación permanente y personal docente e investigador contratado adscritos al 
Departamento. 
 
Artículo 19 
 

Las Comisiones celebrarán, preferentemente, sus sesiones a través de medios telemáticos, 
salvo cuando no se pueda garantizar el secreto del voto.  
 
 
 

CAPÍTULO II 

               ÓRGANOS UNIPERSONALES DEL DEPARTAMENTO 

Sección 1ª. DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 
 

 
Artículo 20. 
 

El Director de Departamento ejerce la representación del mismo. Es el encargado de 
dirigir, gestionar, coordinar y supervisar las actividades del Departamento, y sus relaciones 
institucionales. 
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Artículo 21. 

Corresponden al Director las siguientes competencias:  

a) Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Departamento. 
 

b) Canalizar las relaciones del Departamento con los Centros Asociados. 

c) Proponer el nombramiento del Secretario y, en su caso, del Subdirector. 

d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo de 
Departamento.  

e) Presentar al Consejo de Departamento la Memoria Anual, así como las 
propuestas, informes y proyectos que hayan de ser sometidos a su 
aprobación. 

f) Presentar anualmente al Consejo de Departamento el presupuesto y el estado 
de cuentas del Departamento. 

 
g) Exigir el cumplimiento de las funciones y tareas que competen a cada uno de 

los miembros del Departamento. 
 

h) Canalizar las relaciones de carácter oficial que el Departamento mantenga 
con otras entidades u organismos de carácter público y privado. 

 
i) Cualesquiera otras, dentro del área de competencias del Departamento, que 

los Estatutos o el presente Reglamento no hayan atribuido expresamente a 
otros órganos.  

 
Artículo 22. 
         
        1. El Director será elegido por el Consejo, mediante votación directa y secreta, entre los 
profesores doctores con vinculación permanente a la Universidad, que sean miembros del 
Departamento. Será elegido Director el candidato que hubiera obtenido mayoría absoluta de 
los votos emitidos. En el supuesto de que ningún candidato la obtenga, se realizará una 
nueva votación a la que podrán presentarse los dos candidatos más votados o, de tratarse 
de un único candidato, nuevos candidatos. 

2. La duración del mandato del Director de Departamento será de cuatro años, y 
podrá ser reelegido una sola vez consecutiva.  
              
 
Artículo 23. 
  
 1. Las elecciones a Director del Departamento se convocarán con treinta días de 
antelación a la finalización del mandato, por el propio Director; o bien, en el plazo de un mes, 
cuando el cargo de Director quede vacante, por el profesor a quien corresponda ejercer sus 
funciones. 
 
 2. La elección se llevará a cabo en una sesión extraordinaria del Consejo de 
Departamento, convocado al efecto con ese único punto del orden del día.  
 
 3. Serán electores todos los miembros del Consejo de Departamento que se hallen en la 
situación administrativa de servicio activo en la UNED a la fecha de la convocatoria. 
 
  



 10

Artículo 24. 
 

 El Director cesará en sus funciones en los casos y por los motivos contemplados en 
el articulo 93 de los Estatutos. No obstante, continuará en funciones hasta la toma de 
posesión de quien le sustituya, salvo en los supuestos de cese previstos en los párrafos b) c) 
y f) del apartado 1 y en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 93 de los Estatutos. 
 
 
Artículo 25. 
 
 1. El Director podrá plantear ante el Consejo de Departamento la cuestión de 
confianza sobre el proyecto y la realización de su programa. 
 
 2. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de ella la mayoría 
absoluta de los miembros presentes del Consejo de Departamento, legalmente constituido. 
 
 
Artículo 26. 
 
 1. El Consejo de Departamento podrá plantear la moción de censura a su Director. 
 
 2. La moción de censura que habrá de ser presentada, al menos, por un tercio de los 
componentes del Consejo de Departamento, deberá incluir programa de política y gestión 
universitaria y candidato al cargo cuyo titular es objeto de la moción de censura. 
 
 3. La moción de censura deberá ser sometida a votación dentro de un plazo no 
superior a 30 días a partir del momento de su presentación. 
 
 4. La aprobación de la moción de censura requiere el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los miembros presentes del Consejo de Departamento. 
 
 5. Si la moción de censura no fuera aprobada, sus signatarios no podrán presentar 
otra hasta que transcurra dos años desde la votación anterior.  
 
 
 
 

Sección 2ª. SECRETARIO DE DEPARTAMENTO 

 
Artículo 27. 

        1. El Secretario de Departamento será nombrado por el Rector a propuesta del Director 
entre los docentes con dedicación a tiempo completo que sean miembros de aquél. 

        2. En el supuesto de estar vacante el cargo o por ausencia de su titular, las funciones 
de Secretario serán desempeñadas por el docente del Consejo de Departamento de menor 
categoría académica y antigüedad. 
 
 
Artículo 28. 
      
        Corresponde al Secretario del Departamento las siguientes funciones: 
 

a) Actuar como secretario del Consejo de Departamento. 

b) Dar fe de cuantos actos o hechos presencie en el desempeño de su función, 
así como de los que consten en la documentación oficial del Departamento. 
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c) Responder de la formalización y custodia de la documentación relativa a las 
calificaciones de las pruebas de exámenes que sean realizados por el propio 
Departamento, así como de las actas correspondientes a las reuniones del 
Consejo de Departamento. 

 
d) Librar las certificaciones y documentos que el Departamento deba expedir, 

cualquiera que sea la causa por la que deba hacerlo. 
       
 
 

 
 

CAPÍTULO III 
 

RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO 
 
 
Artículo 29. 
 
         1. El Departamento deberá tener a su disposición la dotación de los medios materiales 
y personales, tanto docentes como administrativos, que sean necesarios para desempeñar 
correctamente las funciones que tienen asignadas. 
 
         2. Sin perjuicio de las competencias de supervisión y coordinación que corresponden a 
las Facultades y Escuelas en cuyos edificios tienen sus respectivas dependencias, serán 
considerados como bienes adscritos al Departamento las infraestructuras y medios que le 
hayan sido asignados por el Consejo de Gobierno para el desempeño de sus actividades. 
 
 
Artículo 30. 
 
       El Director del Departamento, como responsable de un centro de gasto 
descentralizado, informará a los respectivos órganos colegiados acerca de la gestión de los 
recursos que tengan asignados. 
 
 
Artículo 31. 
 

De acuerdo con los Estatutos de la UNED, corresponde al Departamento emitir 
informe anual al Gerente sobre sus necesidades, a efectos de la elaboración del 
anteproyecto de presupuestos de la Universidad. 
 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
 

1. En lo no previsto por este Reglamento, regirá como supletoria la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre (BOE del 27) de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de la aplicación directa e inmediata de 
dicho texto legal en materia de procedimiento administrativo. 

 
2. En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las 

denominaciones que en este Reglamento hacen referencia a órganos de gobierno 
unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad universitaria y se efectúan 
en género masculino, cuando no hayan sido sustituido por términos genéricos, se 
entenderán hechas indistintamente en género femenino según el sexo del titular que los 
desempeñe. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

 
Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Interno de Coordinación Informativa”. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 

 Queda derogado el anterior Reglamento de Régimen Interior del 
Departamento, aprobado por el Consejo de Gobierno de la UNED en sesión celebrada con 
fecha 3 de octubre de 2006. 
 
 



REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 

DEL 

DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS 

ECONÓMICO I 
 



REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS ECONÓMICO I DE 
LA UNED 

 
TÍTULO I 

 
DENOMINACIÓN, COMPOSICIÓN Y FUNCIONES 

 
Articulo 1. 
 
El Departamento de Análisis Económico I integrado en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
de la UNED, es la unidad básica encargada de coordinar, programar y desarrollar, dentro de sus respectivas 
atribuciones, la investigación y la enseñanza de las materias científicas, técnicas o artísticas que tenga 
asignadas.  
 
Artículo 2. 

1. Son miembros del Departamento: 

a) Los docentes, investigadores y miembros del personal de administración y servicios vinculados funcionarial o 
contractualmente con la realización de las actividades de docencia o investigación que tengan asignadas. 

 
b) Los profesores tutores que tengan a su cargo la tutoría de disciplinas de cuya enseñanza sea responsable el 

Departamento estarán vinculados a éste durante el tiempo que desempeñen esa función tutorial. 
  
c) Los estudiantes que cursen disciplinas de cuya enseñanza sea responsable el Departamento tendrán también una 

vinculación temporal con éste. 
 
2. Los profesores e investigadores adscritos temporalmente al Departamento formarán parte de éste, a todos los efectos 
previstos en la legislación aplicable. 
 
Artículo 3. 
 
Además de las legalmente asignadas y de las que ocasionalmente puedan serle encomendadas por los 
órganos de gobierno de la Universidad, el Departamento tiene las siguientes funciones propias: 
  
a) Programar y organizar, en conexión con la programación general de cada Facultad o Escuela, las enseñanzas de las 

diferentes asignaturas o especialidades que tengan asignadas, así como responsabilizarse de la idoneidad y 
adecuación de los materiales didácticos, de acuerdo con los centros en que se impartan.  

b) Establecer los objetivos y las líneas básicas de las tareas investigadoras, así como fomentar y coordinar la 
investigación en el marco de los ámbitos de conocimiento o disciplinas en ellos integradas y determinar la orientación 
y directrices de su investigación propia, con el respeto debido a la libertad académica de todos sus miembros. 

 
c) Organizar, dirigir y desarrollar estudios de master y programas de doctorado en el ámbito o ámbitos de conocimiento 

que le son propios. 
 

d) Desarrollar todas aquellas actividades complementarias que contribuyan a la mejor preparación científica y 
pedagógica de sus miembros y a la mayor calidad de las enseñanzas que impartan y de la investigación que 
desarrollen. 

 
e) Promover el aprovechamiento social de sus actividades docentes y de investigación, mediante la realización de 

trabajos específicos y el desarrollo periódico de cursos de especialización y reciclaje. 
 
f) Organizar, coordinar y aprobar las actividades de colaboración y asesoramiento técnico, científico y artístico conforme 

a lo legalmente previsto. 
 
g) Proponer al Consejo de Gobierno, con el informe de la respectiva Junta de Facultad o Escuela, la provisión de las 

plazas de personal docente que sean necesarias para su actividad docente e investigadora. 
 
h) Seleccionar y proponer, en la forma que determinen los Estatutos de la UNED (desde aquí Estatutos), a los 

candidatos que han de ocupar las plazas de personal docente e investigador contratado para las asignaturas que 
tienen a su cargo. 

 
i) Proponer al Consejo de Gobierno los miembros de las comisiones que hayan de resolver los concursos de acceso 

que convoque la UNED para cubrir plazas docentes creadas en el Departamento. 
 



j) Proponer la supresión o cambio de denominación o categoría de las plazas docentes integradas en su respectiva 
plantilla de profesorado.     

 
k) Proponer el nombramiento de Doctores “Honoris Causa” relacionados con alguno de sus ámbitos de conocimiento. 

l) Informar las propuestas de creación, modificación o supresión de los Departamentos conforme a lo previsto en los 
Estatutos.  

m) Proponer la creación, modificación o supresión de Institutos Universitarios de Investigación y presentar 
alegaciones, durante el período de información previa previsto en el artículo 58.3 de los Estatutos.  

 

TÍTULO II 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Artículo 4. 

De conformidad con lo establecido en los Estatutos, son órganos de gobierno del Departamento: 

1. Colegiados: el Consejo de Departamento.  

2. Unipersonales: El Director, el Subdirector, en su caso, y el Secretario de Departamento. 
           

CAPÍTULO I 

ÓRGANOS COLEGIADOS DEL DEPARTAMENTO 

Sección 1ª. Disposiciones Comunes 
 
Artículo 5. 

1. Para que sea válida la constitución de los órganos colegiados del Departamento será necesario que en primera 
convocatoria estén presentes en la reunión la mayoría absoluta de sus miembros. Si no existiese el quórum señalado, se 
constituirán en segunda convocatoria media hora más tarde de la hora fijada para la primera, y será suficiente en este 
caso la presencia de la tercera parte de sus miembros.  

2. Para la validez de los acuerdos de los órganos colegiados será necesario que estén presentes en el momento de 
adoptarlos el mínimo exigido para la constitución del órgano en segunda convocatoria.  

3. En los órganos colegiados no se podrán adoptar acuerdos que afecten directamente a Facultades, Escuelas, 
Departamentos, Institutos Universitarios de Investigación, Centros, servicios administrativos, órganos o personas, sin que 
se les ofrezca previamente la posibilidad de presentar y exponer los informes y alegaciones que deseen. 

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el orden del día, 
salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada la urgencia del asunto por 
el voto favorable de la mayoría.  

5. Salvo que la normativa exija una mayoría cualificada, los acuerdos de los órganos colegiados del 
Departamento serán adoptados por mayoría de votos. 
 
Artículo 6. 

Corresponden al Presidente de cada órgano colegiado las facultades enumeradas en el artículo 23.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 
 
Artículo 7. 
 
1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el Secretario, que especificará 
necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se 
ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. 
En ningún caso se podrá delegar el voto.  



2. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el voto contrario al acuerdo 
adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto favorable. Asimismo, cualquier 
miembro tiene derecho a solicitar la trascripción íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en 
el acto, o en el plazo que señale el Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, 
haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma.  
 
3. Los miembros del órgano que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por escrito 
en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto aprobado.  
 
Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de la responsabilidad que, 
en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 
 
4. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante emitir el Secretario 
certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del 
acta. En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará 
constar expresamente tal circunstancia.  

 
Sección Segunda.  El Consejo de Departamento 
 
Artículo 8. 
 
El Consejo es el órgano colegiado de gobierno del Departamento y estará presidido por su Director. 
 
Artículo 9. 
 
1. El Consejo de Departamento estará integrado por los siguientes miembros:  
 
a) Todos los doctores adscritos al Departamento 

 
b) Al menos, un representante de cada una de las restantes categorías de personal docente e investigador 

no doctor adscrito al departamento. Se podrá aumentar la representación de estas categorías como estime 
conveniente el Consejo de Departamento siempre que el número de representantes de este personal no supere el 50% 
del total de doctores.  

 
c) Dos representantes de profesores tutores. 
 
d) Un representante del personal de administración y servicios adscrito al Departamento. 
 
e) Tres representantes de estudiantes, uno de los cuales será, en su caso, de posgrado oficial, que tengan vinculación 

con la Facultad o Escuela. 
    
2. La elección de representantes debe realizarse mediante sufragio universal, libre, igual, directo y secreto. Deberá 
propiciarse la presencia equilibrada entre mujeres y hombres.  
 
En caso de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, los representantes 
titulares del órgano colegiado podrán ser sustituidos por sus suplentes, si los hubiera, que deberán acreditarlo ante la 
secretaría del órgano colegiado, con respeto a las reservas y limitaciones que establezcan sus normas de organización. 
 
3. La duración del mandato del Consejo de Departamento será de cuatro años sin perjuicio de las normas aplicables a 
los sectores de profesores tutores, estudiantes y personal investigador en formación cuya representación se renovará 
con arreglo a su propia normativa. 
 
Artículo 10. 

Son competencias del Consejo de Departamento, de acuerdo con los criterios generales establecidos por el 
Consejo de Gobierno:  

a) Aprobar el proyecto de su reglamento de régimen interior, que deberá incluir los plazos y condiciones para 
la renovación de los correspondientes órganos de gobierno, colegiados y unipersonales. 

b) Elegir y, en su caso, destituir al Director. 

c) Establecer las líneas generales de actuación del Departamento en materia docente e investigadora. 



d) Programar los estudios y actividades de doctorado que estén vinculados a sus áreas de conocimiento y 
coordinar el desarrollo de los correspondientes programas de doctorado. Sin perjuicio de lo establecido en 
la normativa específica de las Escuelas de Doctorado. 

e) Aprobar los programas básicos de las asignaturas  cuyas enseñanzas imparte el Departamento, así como 
fijar las características generales del material didáctico en el que se desarrollan. 

f) Supervisar los criterios de evaluación aplicables. 

g) Designar, de entre sus miembros, a los profesores responsables de las asignaturas cuya enseñanza tiene a 
su cargo, de acuerdo con los criterios generales establecidos por el Consejo de Gobierno. 

h) Programar los desplazamientos de los profesores a los Centros Asociados con motivo de conferencias, 
pruebas presenciales, así como los desplazamientos de los profesores tutores a la Sede Central.  

i) Informar las peticiones de licencia de investigación o año sabático que hagan sus miembros. 

j) Informar las dispensas de las obligaciones académicas de los titulares de órganos unipersonales, conforme 
a los criterios establecidos por el Consejo de Gobierno.  

k) Tener conocimiento de los contratos de realización de trabajos científicos o de especialización y formación 
que, dentro de las previsiones legales o estatutarias, celebre el Departamento o alguno de sus miembros. 

l) Aprobar la memoria anual del Departamento. 

m) Solicitar al Consejo de Gobierno la autorización para la adscripción temporal al Departamento de otros 
docentes o investigadores conforme a las condiciones previstas en los Estatutos. 

n) Crear comisiones cuya composición será regulada por el reglamento de régimen interior según su cometido. 

ñ) Emitir el informe preceptivo a efectos de la concesión o no renovación automática de la venia docendi a los 
profesores tutores, oída la representación de estudiantes del Centro Asociado y del Departamento. 

o) Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de Selección de Profesores Tutores de 
acuerdo con la normativa de concesión y revocación de la venia-docendi de profesores tutores de la UNED. 

p) Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes y resolver sus reclamaciones en el 
ámbito de competencias del Departamento. 

q) Designar de entre sus miembros a los representantes de estudiantes que formarán parte de la comisión de 
revisión de exámenes.  

r) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o estatutariamente. 
 
Artículo 11. 
 
1. El Consejo de Departamento se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al semestre de cada año 
académico. 

 
2. El Consejo de Departamento se reunirá, además, siempre que lo convoque el Director.  
                 
3. Salvo en caso de urgencia, no podrá celebrarse la reunión en períodos no lectivos, durante la realización de 
las pruebas presenciales, ni en los quince días naturales anteriores al inicio de las mismas. 
 
4. Las reuniones del Consejo serán convocadas por el Director del Departamento mediante escrito en el que 
constarán todos los puntos que vayan a ser sometidos a estudio o debate. La documentación sobre dichos 
temas se hará llegar a los miembros del Consejo con una antelación mínima de cinco días hábiles a la fecha 
fijada para la reunión, salvo urgencia justificada.  
 
Artículo 12.  

En caso de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Director será sustituido en sus funciones por 
el Subdirector, si lo hubiera, y, en su defecto, por el miembro del órgano colegiado de mayor categoría, 
antigüedad y edad, por este orden de entre sus componentes.  

En los mismos supuestos anteriores el Secretario será sustituido en sus funciones por el docente del Consejo 
de Departamento de menor categoría académica y antigüedad. 
 
Artículo 13. 
 
Son derechos de los miembros del Consejo de Departamento:  



 
a) Recibir la convocatoria, conteniendo el orden del día de las reuniones, así como la información sobre los 
temas que figuren en el mismo.  
 
b) Participar en los debates de las sesiones. 
            
c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido de su voto y los 
motivos que lo justifican. 
           
d) Formular ruegos y preguntas. 
        
e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.  
          
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 
 
Sección Tercera. De las Comisiones 

 
Artículo 14. 
 
El Consejo de Departamento podrá acordar la constitución de Comisiones Delegadas, formadas por miembros elegidos 
entre los profesores con vinculación permanente y personal docente e investigador contratado adscritos al 
Departamento. 
 
Artículo 15 

1. En las Comisiones Delegadas actuará como secretario, con voz y sin voto, el Secretario del Departamento 
que levantará el correspondiente acta.  

2. Las Comisiones deberán informar al Consejo, para su conocimiento y ratificación si procede, en la primera 
reunión que se convoque, de cuantos acuerdos hayan sido adoptados.  

3. Las Comisiones deberán ser convocadas por el Director del Departamento, a instancia propia o a 
requerimiento de un tercio de sus miembros. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

ÓRGANOS UNIPERSONALES DEL DEPARTAMENTO 

Sección 1ª. DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 
 

Artículo 16. 
 
El Director de Departamento ejerce la representación del mismo. Es el encargado de dirigir, gestionar, 
coordinar y supervisar las actividades del Departamento, y sus relaciones institucionales. 
 
Artículo 17. 

Corresponden al Director las siguientes competencias:  

a) Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Departamento. 

b) Canalizar las relaciones del Departamento con los Centros Asociados. 

c) Proponer el nombramiento del Secretario y, en su caso, del Subdirector. 

d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo de Departamento.  

e) Presentar al Consejo de Departamento la Memoria Anual, así como las propuestas, informes y proyectos 
que hayan de ser sometidos a su aprobación. 
 
f) Presentar anualmente al Consejo de Departamento el presupuesto y el estado de cuentas del Departamento. 
       
g) Exigir el cumplimiento de las funciones y tareas que competen a cada uno de los miembros del 
Departamento. 
 



h) Canalizar las relaciones de carácter oficial que el Departamento mantenga con otras entidades u 
organismos de carácter público y privado. 

 
i) Cualesquiera otras, dentro del área de competencias del Departamento, que los Estatutos o el presente 
Reglamento no hayan atribuido expresamente a otros órganos.  
 
Artículo 18. 
         
1. El Director será elegido por el Consejo, mediante votación directa y secreta, entre los profesores doctores 
con vinculación permanente a la Universidad, que sean miembros del Departamento. Será elegido Director el 
candidato que hubiera obtenido mayoría absoluta de los votos emitidos. En el supuesto de que ningún 
candidato la obtenga, se realizará una nueva votación a la que podrán presentarse los dos candidatos más 
votados o, de tratarse de un único candidato, nuevos candidatos. 
 
2. La duración del mandato del Director de Departamento será de cuatro años, y podrá ser reelegido una sola 
vez consecutiva.  
 
Artículo 19. 
  
1. Las elecciones a Director del Departamento se convocarán con antelación a la finalización del mandato, por 
el propio Director; o bien, en el plazo de un mes, cuando el cargo de Director quede vacante, por el profesor a 
quien corresponda ejercer sus funciones. 
 
Artículo 20. 
 
El Director cesará en sus funciones en los casos y por los motivos contemplados en el articulo 93 de los 
Estatutos. No obstante, continuará en funciones hasta la toma de posesión de quien le sustituya, salvo en los 
supuestos de cese previstos en los párrafos b) c) y f) del apartado 1 y en el párrafo c) del apartado 2 del 
artículo 93 de los Estatutos. 
 
Artículo 21. 
 
1. El Director podrá plantear ante el Consejo de Departamento la cuestión de confianza sobre el proyecto y la 
realización de su programa. 
 
2. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de ella la mayoría absoluta de los miembros 
presentes del Consejo de Departamento, legalmente constituido. 
 
Artículo 22. 
 
1. El Consejo de Departamento podrá plantear la moción de censura a su Director. 
 
2. La moción de censura que habrá de ser presentada, al menos, por un tercio de los componentes del 
Consejo de Departamento, deberá incluir programa de política y gestión universitaria y candidato al cargo cuyo 
titular es objeto de la moción de censura. 
 
3. La moción de censura deberá ser sometida a votación dentro de un plazo no superior a 30 días a partir del 
momento de su presentación. 
 
4. La aprobación de la moción de censura requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros 
presentes del Consejo de Departamento. 
 
5. Si la moción de censura no fuera aprobada, sus signatarios no podrán presentar otra hasta que transcurra 
dos años desde la votación anterior.  
 
 
Sección 2ª. SECRETARIO DE DEPARTAMENTO 

Artículo 23. 

1. El Secretario de Departamento será nombrado por el Rector a propuesta del Director entre los docentes 
con dedicación a tiempo completo que sean miembros de aquél. 

2. En el supuesto de estar vacante el cargo o por ausencia de su titular, las funciones de Secretario serán 
desempeñadas por el docente del Consejo de Departamento de menor categoría académica y antigüedad. 
 



Artículo 24. 
      
Corresponde al Secretario del Departamento las siguientes funciones: 
 
a) Actuar como secretario del Consejo de Departamento. 

b) Dar fe de cuantos actos o hechos presencie en el desempeño de su función, así como de los que consten en 
la documentación oficial del Departamento. 
        
c) Responder de la formalización y custodia de la documentación relativa a las calificaciones de las pruebas de 
exámenes que sean realizados por el propio Departamento, así como de las actas correspondientes a las 
reuniones del Consejo de Departamento. 
 
d) Librar las certificaciones y documentos que el Departamento deba expedir, cualquiera que sea la causa por 
la que deba hacerlo. 
 
 
CAPÍTULO III 
 
RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO 
 
Artículo 25. 
 
1. El Departamento deberá tener a su disposición la dotación de los medios materiales y personales, tanto 
docentes como administrativos, que sean necesarios para desempeñar correctamente las funciones que tienen 
asignadas. 
 
2. Sin perjuicio de las competencias de supervisión y coordinación que corresponden a las Facultades y 
Escuelas en cuyos edificios tienen sus respectivas dependencias, serán considerados como bienes adscritos al 
Departamento las infraestructuras y medios que le hayan sido asignados por el Consejo de Gobierno para el 
desempeño de sus actividades. 
 
Artículo 26. 
 
El Director del Departamento, como responsable de un centro de gasto descentralizado, informará a los 
respectivos órganos colegiados acerca de la gestión de los recursos que tengan asignados. 
 
Artículo 27. 
 
De acuerdo con los Estatutos, corresponde al Departamento emitir informe anual al Gerente sobre sus 
necesidades, a efectos de la elaboración del anteproyecto de presupuestos de la Universidad. 
 
                    
DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
1. En lo no previsto por este Reglamento, regirá como supletoria la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 
27) de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin 
perjuicio de la aplicación directa e inmediata de dicho texto legal en materia de procedimiento administrativo. 

 
2. En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en este 
Reglamento hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación y de miembros de la 
comunidad universitaria y se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidas por términos 
genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino según el sexo del titular que los 
desempeñe. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Interno de Coordinación 
Informativa”. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 
Queda derogado el anterior Reglamento de Régimen Interior del Departamento, aprobado por el Consejo de 
Gobierno de la UNED en sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2006. 
 



REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 

DEL 

DEPARTAMENTO DE DERECHO DE LA 

EMPRESA 



 
 

 
 
 

DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  DDEERREECCHHOO  DDEE  LLAA  EEMMPPRREESSAA  
 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR  
 

TÍTULO PRELIMINAR 
 

DENOMINACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 
 
Articulo 1º. 
 

1. El Departamento de DERECHO DE LA EMPRESA (en adelante, el 
DEPARTAMENTO), integrado en la FACULTAD DE DERECHO (en adelante, la 
FACULTAD) de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (en 
adelante UNED), estará constituido por los Profesores, Alumnos y Personal de 
Administración y Servicios mencionados en el artículo 3º, que, en cada momento, 
estuvieran adscritos de forma permanente o temporal a las Áreas de conocimiento 
DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO, DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO y 
DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL (en adelante, las ÁREAS 
DE CONOCIMIENTO). 

 
2. El DEPARTAMENTO es la unidad básica encargada de coordinar, 

programar y desarrollar, dentro de sus respectivas atribuciones, la investigación y la 
enseñanza de las materias científicas, técnicas o artísticas que tenga asignadas.  

 
Artículo 2º. 

 
1. El DEPARTAMENTO se rige por lo establecido en las Leyes, los Estatutos 

de la UNED, las disposiciones dictadas por el Consejo de Gobierno de la UNED, y el 
presente Reglamento. 

 
2. Tendrán carácter supletorio las normas generales de Derecho Público y, en 

su defecto, las normas de Derecho Común. 
 

TÍTULO PRIMERO 
 

COMPOSICIÓN Y FUNCIONES 
 

Artículo 3º. 
 

1. Son miembros del DEPARTAMENTO: 
 
a) Los Docentes, Investigadores y miembros del Personal de Administración y Servicios 

vinculados funcionarial o contractualmente con la realización de las actividades de docencia o 
investigación que tenga asignadas. 

 
b) Los Profesores Tutores que tengan a su cargo la tutoría de disciplinas de cuya 

enseñanza sea responsable el DEPARTAMENTO, estarán vinculados a él durante el tiempo 
que desempeñen tal función tutorial. 

 
c) Los estudiantes que cursen disciplinas de cuya enseñanza sea responsable el 

DEPARTAMENTO tendrán también una vinculación temporal con él. 
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2. Los Profesores e Investigadores adscritos temporalmente al DEPARTAMENTO 
formarán parte de él, a todos los efectos previstos en la legislación aplicable. 

 
Artículo 4º. 

 
Además de las legalmente asignadas y de las que ocasionalmente puedan 

serle encomendadas por los órganos de gobierno de la Universidad, el 
DEPARTAMENTO tiene las siguientes funciones propias: 
 

a) Programar y organizar, en conexión con la programación general de los 
Centros en donde se imparten las asignaturas o materias asignadas a las 
ÁREAS DE CONOCIMIENTO del DEPARTAMENTO, las enseñanzas de las 
diferentes asignaturas o especialidades que tengan asignadas, así como 
responsabilizarse de la idoneidad y adecuación de los materiales didácticos, de 
acuerdo con los centros en que se impartan. 

 
b) Fomentar y coordinar la investigación en el marco de las ÁREAS DE 

CONOCIMIENTO del DEPARTAMENTO, y determinar la orientación y 
directrices de su investigación propia, con el respeto debido a la libertad 
académica de todos sus miembros. 

 
c) Organizar, dirigir y desarrollar estudios de máster y programas de doctorado en 

el ámbito o ámbitos de conocimiento que le son propios. 
 
d) Desarrollar todas aquellas actividades complementarias que contribuyan a la 

mejor preparación científica y pedagógica de sus miembros y a la mayor 
calidad de las enseñanzas que impartan y de la investigación que desarrollen. 

 
e) Promover el aprovechamiento social de sus actividades docentes y de 

investigación, mediante la realización de trabajos específicos y el desarrollo 
periódico de cursos de especialización y reciclaje. 

 
f) Organizar, coordinar y aprobar las actividades de colaboración y asesoramiento 

técnico, científico y artístico conforme a lo legalmente previsto. 
 
g) Proponer al Consejo de Gobierno, con el informe de la Junta de FACULTAD, la 

provisión de las plazas de personal docente que sean necesarias para su 
actividad docente e investigadora. 

 
h) Seleccionar y proponer, en la forma que determinen los Estatutos de la UNED, 

a los candidatos que han de ocupar las plazas de personal docente e 
investigador contratado para las asignaturas que tienen a su cargo. 

 
i) Proponer al Consejo de Gobierno los miembros de las comisiones que hayan 

de resolver los concursos de acceso que convoque la UNED para cubrir plazas 
docentes creadas en el Departamento. 

 
j) Proponer la supresión o cambio de denominación o categoría de las plazas 

docentes integradas en su respectiva plantilla de profesorado. 
 
k) Participar en la selección de los Profesores Tutores de las asignaturas a cargo 

del DEPARTAMENTO, en los términos regulados por las normas de la UNED, 
así como emitir el Informe preceptivo a los efectos de la concesión de la venia 
docendi.  

 
l) Proponer el nombramiento de Doctores Honoris Causa relacionados con 

alguna de sus ÁREAS DE CONOCIMIENTO. 
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m) Informar las propuestas de creación, modificación o supresión de los 
Departamentos que afectasen directamente a las ÁREAS DE CONOCIMIENTO 
del DEPARTAMENTO. 

 
n) Proponer la creación, modificación o supresión de Institutos Universitarios de 

Investigación. También podrán presentar alegaciones ante las propuestas de 
creación, modificación o supresión de Institutos Universitarios de Investigación 
por otros órganos competentes. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

 
ÓRGANOS COLEGIADOS DE GOBIERNO 

 
Capítulo Primero 

 
DISPOSICIONES COMUNES 

 
Artículo 5º. 
 

1. Los Órganos colegiados de gobierno del DEPARTAMENTO son el Consejo de 
DEPARTAMENTO, la Comisión de Doctorado y las Comisiones de Revisión de Exámenes. 

 
El Consejo de DEPARTAMENTO, por mayoría absoluta de sus miembros, podrá 

establecer y regular otras Comisiones. 
 
 

Artículo 6º. 
 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente, para que sea válida la 

constitución de los órganos colegiados del DEPARTAMENTO será necesario que, en primera 
convocatoria, estén presentes la mayoría absoluta de sus miembros. Si no existiese el quórum 
señalado, se constituirán en segunda convocatoria media hora más tarde de la hora fijada para 
la primera, y será suficiente en este caso la presencia de la tercera parte de sus miembros.  

 
Para la válida constitución de las Comisiones en segunda convocatoria, será necesaria 

la presencia de la mayoría simple de sus miembros. En el supuesto de que su número sea par, 
se entenderá que existe tal mayoría cuando esté presente la mitad de sus miembros, siempre 
que uno de ellos sea su Director o Presidente. 

 
2. Para la validez de los acuerdos de los órganos colegiados del DEPARTAMENTO 

será necesario que estén presentes en el momento de adoptarlos el mínimo exigido para la 
constitución del órgano correspondiente en segunda convocatoria.  

 
3. Salvo en los casos en los que las normas establezcan otra cosa, los acuerdos de los 

órganos colegiados del Departamento serán adoptados por mayoría simple. 
 
4. En ningún caso se podrá delegar el voto.  
 
5. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 

en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea 
declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.  

 
6. En los órganos colegiados no se podrán adoptar acuerdos que afecten directamente 

a Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos Universitarios de Investigación, Centros, 
servicios administrativos, órganos o personas, sin que se les ofrezca previamente la posibilidad 
de presentar y exponer los informes y alegaciones que deseen. 
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Artículo 7º.       
 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto expresamente en este REGLAMENTO, El Presidente de 

los órganos colegiados del DEPARTAMENTO ejercerá las funciones previstas en las Leyes y 
tendrá voto de calidad. 

 
En caso de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Presidente de un 

órgano colegiado será sustituido en sus funciones por el miembro docente de mayor categoría, 
antigüedad y edad, por este orden, de entre aquellos que estuvieren presentes.  

 
2. El Secretario de los órganos colegiados del DEPARTAMENTO convocará, en 

nombre del Director o Presidente de aquellos, sus sesiones. 
 
En los mismos supuestos previstos en el párrafo segundo del apartado anterior, el 

Secretario será sustituido en sus funciones por el miembro docente de menor categoría 
académica, antigüedad y edad, por este orden, de entre aquellos que estuviere presente 

 
Artículo 8º. 

 
1. De cada sesión que celebre un órgano colegiado del DEPARTAMENTO se levantará 

Acta por el Secretario, que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la 
reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de 
las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.  

 
2. En el Acta figurará, a solicitud de los miembros del órgano colegiado que 

corresponda, su voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que lo 
justifiquen o el sentido de su voto favorable. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a 
solicitar la trascripción íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o 
en el plazo que señale el Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su 
intervención, haciéndose así constar en el Acta o uniéndose copia a ella.  

 
Los miembros del órgano colegiado que votasen en contra o se abstuvieran, quedarán 

exentos de la responsabilidad que, en su caso, pudiera derivarse de los acuerdos adoptados. 
 
4. Las Actas de cada sesión de un órgano colegiado podrán aprobarse en ella o en la 

siguiente que se celebre. En este último caso, y a solicitud de cualquier miembro de un órgano 
colegiado, el Secretario podrá emitir una certificación de todos o alguno de los acuerdos 
adoptados en una sesión, sin perjuicio de lo que resultase de la ulterior aprobación del Acta 
correspondiente. En estas certificaciones se hará constar expresamente que el acuerdo no ha 
sido definitivamente aprobado.  

 
Artículo 9º. 

 
Los órganos colegiados del DEPARTAMENTO celebrarán, preferentemente, sus 

sesiones a través de medios telemáticos, salvo cuando no se pueda garantizar el secreto del 
voto.  

 
Capítulo segundo 

 
EL CONSEJO DE DEPARTAMENTO 

 
Artículo 10. 
 

El Consejo es el órgano colegiado de gobierno del DEPARTAMENTO y estará 
presidido por su Director. 
 
 
Artículo 11. 
 

1. El Consejo de Departamento estará integrado por los siguientes miembros:  
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a) Todos los doctores adscritos al Departamento. 
 
b) Todos los demás docentes e investigadores que prestasen servicio en la sede 

central del DEPARTAMENTO. 
 
c) Dos representantes de los Profesores Tutores. 
 
d) Un representante del Personal de Administración y Servicios adscrito al 

Departamento. 
 
e) Tres representantes de estudiantes que tengan vinculación con la FACULTAD,  uno 

de los cuales será, en su caso, de posgrado oficial. 
 
2. En caso de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 

justificada, los representantes titulares del Consejo de DEPARTAMENTO a que se refieren las 
letras c), d) y e) del apartado anterior, podrán ser sustituidos por sus suplentes, si los hubiera. 

 
La condición de suplentes deberá acreditarse ante el Secretario, con respeto a las 

reservas y limitaciones que establezcan sus normas de organización. 
 
3. Los miembros del Consejo del DEPARTAMENTO están obligados a asistir 

personalmente a sus sesiones, salvo causa debidamente justificada. 
 
Artículo 12. 

 
La duración del mandato de los miembros del Consejo de DEPARTAMENTO será de 

cuatro años, sin perjuicio de las normas que regulan la renovación de los distintos sectores 
representados en él. 

 
Artículo 13. 
 

Son competencias del Consejo de DEPARTAMENTO, de acuerdo con los 
criterios generales establecidos por el Consejo de Gobierno de la UNED:  

 
a) Aprobar el proyecto de su reglamento de régimen interior, que deberá incluir 

los plazos y condiciones para la renovación de los correspondientes órganos de 
gobierno, colegiados y unipersonales. 

 
b) Elegir y, en su caso, destituir al Director. 
 
c) Establecer las líneas generales de actuación del Departamento en materia 

docente e investigadora. 
 
d) Programar los estudios y actividades de doctorado que estén vinculados a 

las ÁREAS DE COMOCIMIENTO y coordinar el desarrollo de los correspondientes 
programas de doctorado. 

 
e) Aprobar los programas básicos de las asignaturas  cuyas enseñanzas imparte 

el DEPARTAMENTO, así como fijar las características generales del material didáctico 
en el que se desarrollan. 

 
f) Supervisar los criterios de evaluación aplicables. 
 
g) Designar, de entre sus miembros, a los profesores responsables de las 

asignaturas cuya enseñanza tiene a su cargo. 
 
h) Programar los desplazamientos de los profesores a los Centros Asociados 

con motivo de conferencias, pruebas presenciales, así como los desplazamientos de 
los Profesores Tutores a la Sede Central de la UNED.  
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i) Informar las peticiones de licencia de investigación o año sabático que hagan 

sus miembros.  
 
j) Tener conocimiento de los contratos de realización de trabajos científicos o de 

especialización y formación que, dentro de las previsiones legales o estatutarias, 
celebre el DEPARTAMENTO o alguno de sus miembros. 

 
k) Aprobar la memoria anual del DEPARTAMENTO. 
 
l) Solicitar al Consejo de Gobierno la autorización para la adscripción temporal 

al DEPARTAMENTO de otros docentes o investigadores conforme a las condiciones 
previstas en los Estatutos de la UNED. 

 
m) Crear comisiones cuya composición será regulada por el reglamento de 

régimen interior según su cometido. 
 
n) Emitir el informe preceptivo a efectos de la concesión o no renovación 

automática de la venia docendi a los Profesores Tutores, oída la representación de 
estudiantes del Centro Asociado y del DEPARTAMENTO. 

 
o) Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de 

Selección de Profesores Tutores. 
 
p) Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes y 

resolver sus reclamaciones en el ámbito de competencias del Departamento. 
 
q) Designar de entre sus miembros a los representantes de estudiantes que 

formarán parte de la Comisión de revisión de exámenes. 
 
r) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o estatutariamente. 

 
Artículo 14. 

 
1. El Consejo de DEPARTAMENTO se reunirá con carácter ordinario al menos 

una vez al semestre de cada año académico. 
 
2. El Consejo de DEPARTAMENTO se reunirá, además, siempre que lo 

convoque el Director, a iniciativa propia o a petición de la tercera parte de sus 
miembros.  

 
3. Salvo en caso de urgencia, no podrá celebrarse la reunión en períodos no 

lectivos, durante la realización de las pruebas presenciales, ni en los quince días 
naturales anteriores al inicio de estas. 

 
Artículo 15. 

 
1. Las reuniones del Consejo serán convocadas por el Director del 

DEPARTAMENTO con una antelación mínima de 10 días naturales, mediante escrito en 
el que constarán todos los puntos que vayan a ser sometidos a estudio o debate.  

 
La documentación sobre los asuntos a tratar, en el supuesto de que los hubiere, 

se hará llegar a los miembros del Consejo con una antelación mínima de cinco días 
hábiles a la fecha fijada para la reunión, salvo urgencia justificada. 

 
2. El Director, por razones de urgencia, podrá convocar al Consejo de 

DEPARTAMENTO, con un plazo no inferior a 72 horas. En este caso, deberá 
acompañarse a la convocatoria la documentación que fuera necesaria para debatir 
sobre los asuntos incluidos en el Orden del día. 
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Capítulo tercero 
 

LA COMISIÓN DE DOCTORADO 
 

Artículo 16. 
 
1. La Comisión de Doctorado estará compuesta por el Director del 

DEPARTAMENTO, el Secretario y tres profesores doctores designados cada uno de 
ellos por cada una de las ÁREAS DE CONOCIMIENTO. 

 
2. La Comisión de Doctorado será la encargada de organizar y tutelar las 

actividades de tercer ciclo de la enseñanza universitaria, y emitir los informes y 
propuestas que, sobre esta materia, deba aprobar el Consejo de DEPARTAMENTO. 

 
 

Capítulo cuarto 
 

Las Comisiones de Revisión de Exámenes 
 

Sección primera. Composición 
 

Artículo 17. 
 
1 Existirán tres Comisiones de Revisión de Calificaciones, cada una de las 

cuales resolverán respectivamente las solicitudes referidas a cada una de las ÁREAS 
DE CONOCIMIENTO integradas en el DEPARTAMENTO. 

 
Cada una de las Comisiones tendrá la siguiente composición: 
 
a) El Presidente será el Catedrático de mayor antigüedad del ÁREA DE 

CONOCIMIENTO correspondiente. 
 
b) EL Secretario será el Profesor permanente de menor categoría y 

antigüedad del ÁREA DE CONOCIMIENTO correspondiente. 
 
c) Dos vocales, uno de ellos Profesor del ÁREA DE CONOCIMIENTO, y otro 

Representante de los alumnos del Departamento. 
 
2. No podrá formar parte de la Comisión de Revisión de Calificaciones el Profesor que 

hubiera revisado el examen. En el caso de que se tratare de uno de los miembros de la 
Comisión, será sustituido del modo siguiente: 

 
a) Al Presidente le sustituirá el Catedrático que le siga en antigüedad o el Profesor 

Titular más antiguo, en el supuesto de no existir más que un Catedrático del Área de 
conocimiento correspondiente. 

 
b) Al Secretario, el Profesor permanente que le siga en menor antigüedad del Área de 

conocimiento correspondiente. 
 
c) Al vocal Profesor, otro del mismo Área de conocimiento. Al Representante de los 

alumnos del Departamento, la persona que estos designaren. 
 

Artículo 18. 
 

1. Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, ningún miembro de las Comisiones de 
Revisión de Calificaciones podrá excusarse de formar parte de ellas, salvo en los casos 
previstos en las Leyes. 

 
En este último supuesto, el miembro correspondiente será sustituido conforme a lo 

dispuesto en la Norma anterior. 
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Artículo 19. 
 
El Vocal representante de los alumnos del Departamento quedará excluido en la 

valoración técnica de los contenidos del examen del alumno interesado. 
 

Sección segunda. Procedimiento 
 

Artículo 20. 
 
Las solicitudes de revisión de calificaciones deberán estar motivadas, aunque sea de 

modo sucinto. Serán inadmitidas de plano, mediante Resolución del Profesor que hubiera 
corregido el examen, las que carezcan absolutamente de motivación.  

 
Las solicitudes de revisión de exámenes se presentarán obligatoriamente por escrito y 

preferentemente por medios electrónicos. No se admitirán las solicitudes presentadas 
verbalmente, ya sea en persona, ya sea a través de llamadas telefónicas. 

 
Para que los alumnos puedan utilizar medios telemáticos, los equipos docentes de 

cada asignatura facilitarán por todos los medios a su alcance, las direcciones electrónicas o 
telemáticas correspondientes. 

 
Artículo 21. 
 

Los equipos docentes acusarán recibo de las solicitudes de revisión de exámenes en el 
plazo más breve posible. 

 
Las contestaciones a las revisiones de exámenes deberán realizarse hasta la fecha 

fijada por el órgano competente para proceder a la entrega de las Actas, contendrán 
obligatoriamente el nombre del Profesor que hubiera corregido el examen correspondiente, y 
deberán estar suficientemente motivadas. 

 
En el supuesto de que el alumno lo hubiera solicitado, se acompañará a la 

contestación una copia del examen realizado y corregido. 
 

Artículo 22. 
 
Los equipos docentes conservarán, del modo que consideren conveniente, una 

relación de las revisiones de exámenes presentadas. Tales relaciones, que estarán separadas 
por convocatorias, deberán contener, al menos, el nombre del alumno reclamante, el Centro 
Asociado al que pertenece, el examen reclamado, la fecha de la revisión y su resultado. 

 
Las relaciones de revisiones de exámenes serán conservadas, al menos, durante tres 

Cursos Académicos. 
 
 

Artículo 23. 
 
Los alumnos, en el caso de que no estuvieran de acuerdo con la contestación de 

revisión de exámenes recibida, podrán solicitar, al amparo de lo previsto en las normas de la 
UNED, y dentro del plazo de cinco días a contar desde la recepción de la contestación, la 
constitución de la Comisión de Revisión de Calificaciones. 

 
La solicitud de la constitución de la Comisión de Revisión de Calificaciones deberá 

estar motivada, aunque sea de modo sucinto. Serán inadmitidas de plano, mediante 
Resolución del Presidente de la Comisión correspondiente, las que carezcan absolutamente de 
motivación.  
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Artículo 24. 
 

1. Las Comisiones de Revisión de Calificaciones deberán emitir una Resolución 
motivada que deberá ser notificada al alumno interesado antes del 30 de abril (en el caso de la 
primera prueba presencial), 31 de julio (en el caso de la segunda prueba presencial), 31 de 
octubre (en el caso de la prueba extraordinaria de septiembre), y 31 de enero (en el caso de la 
convocatoria extraordinaria de fin de carrera). 

 
2. La Resolución de la Comisión de Revisión de Calificaciones podrá ser recurrida en 

alzada ante el Rector en el plazo de un mes desde su recepción por el alumno reclamante. 
 

Artículo 25. 
 
La Comisión de Revisión de Calificaciones enviará, en el más breve plazo de tiempo 

posible, una copia de todo el expediente, incluida su Resolución, a la Comisión Coordinadora 
del Título al que correspondiera la asignatura cuya calificación haya sido objeto de 
reclamación. 

 
TÍTULO TERCERO 

 
ÓRGANOS UNIPERSONALES DEL DEPARTAMENTO 

 
Capítulo primero 

 
EL DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 

 
Artículo 26. 

 
El Director de DEPARTAMENTO ejerce su representación y es el encargado de 

dirigir, gestionar, coordinar y supervisar las actividades del DEPARTAMENTO, y sus 
relaciones institucionales. 

 
Artículo 27. 

 
Corresponden al Director las siguientes competencias: 
 
a) Convocar y presidir las sesiones del Consejo de DEPARTAMENTO y de los 

demás órganos colegiados de los que formase parte. 
 
b) Canalizar las relaciones del DEPARTAMENTO con los Centros Asociados. 
 
c) Proponer el nombramiento del Secretario. 
 
d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo de 

DEPARTAMENTO.  
 
e) Presentar al Consejo de DEPARTAMENTO la Memoria Anual, así como las 

propuestas, informes y proyectos que hayan de ser sometidos a su aprobación. 
 
f) Exigir el cumplimiento de las funciones y tareas que competen a cada uno de 

los miembros del DEPARTAMENTO. 
 
h) Canalizar las relaciones de carácter oficial que el DEPARTAMENTO 

mantenga con otras entidades u organismos de carácter público y privado. 
 
i) Ejercer cualesquiera otras que los Estatutos o el presente Reglamento no 

hayan atribuido expresamente a otros órganos.  
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Artículo 28. 
 
1. El Director del DEPARTAMENTO será elegido por su Consejo, mediante 

votación directa y secreta, entre los Profesores Doctores con vinculación permanente a 
la Universidad, que sean miembros de aquel. Será elegido Director el candidato que 
hubiera obtenido mayoría absoluta de los votos emitidos. En el supuesto de que ningún 
candidato la obtenga, se realizará una nueva votación a la que podrán presentarse los 
dos candidatos más votados o, de tratarse de un único candidato, nuevos candidatos. 

 
2. La duración del mandato del Director de DEPARTAMENTO será de cuatro 

años, y podrá ser reelegido una sola vez consecutiva.  
 

Artículo 29. 
 

1 El Director cesará en sus funciones en los casos siguientes: 
 
a) En el momento de cumplirse el plazo para el que fue nombrado. 
 
b) En el momento de causar baja como miembro del DEPARTAMENTO. 
 
c) Por decisión propia. 
 
d) Mediante el trámite de la moción de censura. 
 
e) Por incapacidad superior a cinco meses consecutivos, o diez no 

consecutivos. 
 
f) Por inhabilitación o suspensión para ejercer cargos públicos. 
 

2. El Director continuará en el ejercicio de sus funciones hasta la toma de 
posesión de quien le sustituya, salvo en los supuestos de cese previstos en los 
párrafos b) c) y f) del apartado 1 anterior. 

 
En los supuestos previstos en los párrafos b), c) y f) del apartado anterior, y 

hasta la designación de un nuevo Director, ejercerá sus funciones de forma interina el 
miembro docente del DEPARTAMENTO de mayor categoría, antigüedad y edad, por este 
orden.  

 
Artículo 30. 
 

1. El Director podrá plantear ante el Consejo de Departamento la cuestión de 
confianza sobre el proyecto y la realización de su programa. 

 
2. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de ella la mayoría 

absoluta de los miembros presentes del Consejo de DEPARTAMENTO, legalmente 
constituido. 
 
Artículo 31. 
 

1. El Consejo de DEPARTAMENTO podrá plantear la moción de censura a su 
Director. 
 

2. La moción de censura que habrá de ser presentada, al menos, por un tercio 
de los componentes del Consejo de Departamento, deberá incluir programa de política 
y gestión universitaria y candidato al cargo cuyo titular es objeto de la moción de 
censura. 

 
3. La moción de censura deberá ser sometida a votación dentro de un plazo no 

superior a 30 días a partir del momento de su presentación. 
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4. La aprobación de la moción de censura requiere el voto favorable de la 
mayoría absoluta de los miembros presentes del Consejo de Departamento. 

 
5. Si la moción de censura no fuera aprobada, sus signatarios no podrán 

presentar otra hasta que transcurra dos años desde la votación anterior.  
 
 
 

Capítulo segundo 
 

EL SECRETARIO DE DEPARTAMENTO 
 
Artículo 32. 
 

El Secretario de DEPARTAMENTO será nombrado por el Rector a propuesta del 
Director entre los docentes con dedicación a tiempo completo que sean miembros de 
aquél. 

 
Artículo 33. 

 
Corresponde al Secretario del DEPARTAMENTO el ejercicio de las siguientes 

funciones: 
 
a) Actuar como secretario del Consejo de DEPARTAMENTO. 
 
b) Dar fe de cuantos actos o hechos presencie en el desempeño de su función, 

así como de los que consten en la documentación oficial del 
DEPARTAMENTO. 

 
c) Responder de la formalización y custodia de la documentación relativa a las 

calificaciones de las pruebas de exámenes que sean realizados por el propio 
DEPARTAMENTO, así como de las actas correspondientes a las reuniones 
del Consejo de Departamento. 

 
d) Librar las certificaciones y documentos que el DEPARTAMENTO deba 

expedir, cualquiera que sea la causa por la que deba hacerlo. 
 

Artículo 34. 
 
1 El Secretario cesará en sus funciones en los casos siguientes: 
 
a) En el momento de cumplirse el plazo para el que fue nombrado. 
 
b) En el momento de causar baja como miembro del DEPARTAMENTO. 
 
c) Por decisión propia. 
 
d) Por inhabilitación o suspensión para ejercer cargos públicos. 
 
e) Cuando cesara el Director del DEPARTAMENTO. 
 
f) Cuando fuera cesado por el Rector, a propuesta del Director del 

DEPARTAMENTO. 
 
2. El Secretario continuará en el ejercicio de sus funciones la toma de posesión 

de quien le sustituya, salvo en los supuestos de cese previstos en los párrafos b) c), d) 
y f) del apartado 1 anterior. 

 
En los supuestos previstos en los párrafos b) c), d) y f) del apartado 1 anterior, 

y hasta la designación de un nuevo Secretario, ejercerá sus funciones de forma interina 
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el miembro docente del DEPARTAMENTO de de menor categoría académica, antigüedad y 
edad, por este orden. 

 
TÍTULO CUARTO 

 
RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO 

 
Artículo 35. 
 

1. El DEPARTAMENTO deberá tener a su disposición la dotación de los medios 
materiales y personales, tanto docentes como administrativos, que sean necesarios 
para desempeñar correctamente las funciones que tienen asignadas. 

 
2. Sin perjuicio de las competencias de supervisión y coordinación que 

corresponden a la FACULTAD, serán considerados como bienes adscritos al 
DEPARTAMENTO las infraestructuras y medios que le hayan sido asignados por el 
Consejo de Gobierno para el desempeño de sus actividades. 
 
Artículo 36. 
 

El Director, como responsable de un centro de gasto descentralizado, informará 
al Consejo de DEPARTAMENTO acerca de la gestión de los recursos que tengan 
asignados. 
 
Artículo 31. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 222 de los Estatutos de la UNED, 
corresponde al Departamento emitir un informe anual dirigido al Gerente sobre sus 
necesidades, a efectos de la elaboración del anteproyecto de presupuestos de la Universidad. 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 
Única.- A los efectos previstos en el artículo 28, 2 de este REGLAMENTO, el plazo de 

cuatro años del primer periodo de mandato del DIRECTOR del DEPARTAMENTO comenzará 
a contarse el día 15 de julio de 2009. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Primera.- Este REGLAMENTO entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Interno de Coordinación Informativa (BICI) de la UNED. 
 
Segunda.- A la entrada en vigor de este REGLAMENTO quedarán derogados: 
 
1) El Reglamento de Régimen Interior del DEPARTAMENTO, publicado en el 

BICI de 6 de noviembre de 1995. 
 

2) Las Normas complementarias para la revisión de exámenes aprobadas por 
el Consejo de DEPARTAMENTO con fecha 23 de febrero de 2011. 

 
3) Cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opusieran expresa o 

tácitamente a lo dispuesto en el presente REGLAMENTO. 



REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 

DEL 

DEPARTAMENTO DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL 



1  

 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL 

DEPARTAMENTO DE DERECHO CONSTITUCIONAL 
 
 
 

TÍTULO I 
 
 

DENOMINACIÓN, COMPOSICIÓN Y FUNCIONES 
 
 
 

Articulo 1. 
 
 

1. El Departamento de Derecho Constitucional integrado en la Facultad de Derecho, 
es la unidad básica encargada de coordinar, programar y desarrollar, dentro de sus 
respectivas atribuciones, la investigación y la enseñanza de las materias científicas, técnicas 
o artísticas que tenga asignadas. 

 
 

Artículo 2. 
 

1. Son miembros del Departamento: 
 

a) Los docentes, investigadores y miembros del personal de administración y servicios 
vinculados funcionarial o contractualmente con la realización de las actividades de 
docencia o investigación que tengan asignadas. 

 
 
b) Los profesores tutores que tengan a su cargo la tutoría de disciplinas  de  cuya  

enseñanza  sea  responsable  el  Departamento estarán vinculados a éste durante el 
tiempo que desempeñen esa función tutorial. 

 
 
c) Los estudiantes que cursen disciplinas de cuya enseñanza sea responsable el 

Departamento tendrán también una vinculación temporal con éste. 
 

2. Los profesores e investigadores adscritos temporalmente al Departamento formarán parte de 
éste, a todos los efectos previstos en la legislación aplicable. 

 
 
 

Artículo 3. 
 
 

Además de las legalmente asignadas y de las que ocasionalmente puedan serle 
encomendadas por los órganos de gobierno de la Universidad, el Departamento tiene las 
siguientes funciones propias: 

 
 

a) Programar y organizar, en conexión con la programación general de cada 
Facultad/Escuela, las enseñanzas de las diferentes asignaturas o especialidades que tengan 
asignadas, así como responsabilizarse de la idoneidad y adecuación de los materiales didácticos,  
de  acuerdo  con  los  centros  en  que  se  impartan.  La asignación de docencia a los profesores 
se realizará de acuerdo con las directrices fijadas por el Consejo de Gobierno. 

 
b) Establecer los objetivos y las líneas básicas de las tareas investigadoras, así 

como fomentar y coordinar la investigación en el marco de los ámbitos de conocimiento o 
disciplinas en ellos integradas y determinar la orientación y directrices de su investigación propia, 
con el respeto debido a la libertad académica de todos sus miembros. 
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c) Organizar, dirigir y desarrollar estudios de master en el ámbito o ámbitos de conocimiento 
que le son propios. 

 
 

d) Desarrollar todas aquellas actividades complementarias que contribuyan a la mejor 
preparación científica y pedagógica de sus miembros y a la mayor calidad de las enseñanzas que 
impartan y de la investigación que desarrollen. 

 
 

e) Promover el aprovechamiento social de sus actividades docentes y de investigación, 
mediante la realización de trabajos específicos y el desarrollo periódico de cursos de especialización 
y reciclaje. 

f) Organizar coordinar y aprobar las actividades de colaboración y asesoramiento técnico, 
científico y artístico conforme a lo legalmente previsto. 

 
 

g) Proponer al Consejo de Gobierno, con el informe de la respectiva Junta de Facultad o 
Escuela, la provisión de las plazas de personal docente que sean necesarias para su actividad 
docente e investigadora. 

 
 

h) Seleccionar y proponer, en la forma que determinen los Estatutos, a los candidatos que 
han de ocupar las plazas de personal docente e investigador contratado para las asignaturas que 
tienen a su cargo. 

 
 

i) Proponer al Consejo de Gobierno los miembros de las comisiones que hayan de resolver 
los concursos de acceso que convoque la UNED para cubrir plazas docentes creadas en el 
Departamento. 

 
 

j) Proponer la supresión o cambio de denominación o categoría de las  plazas  docentes 
integradas en  su  respectiva plantilla  de profesorado. 

 
 

k) Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de Selección de 
Profesores Tutores de acuerdo con la normativa de concesión y revocación de la venia-docendi de 
profesores tutores de la Uned. 

 
 

l) Proponer el nombramiento de Doctores “Honoris Causa” relacionados con alguno de sus 
ámbitos de conocimiento. 

 
m) Informar las propuestas de creación, modificación o supresión de los Departamentos 

conforme a lo previsto en los Estatutos de la UNED. 
n) Proponer la creación, modificación o supresión de Institutos Universitarios de 

Investigación y presentar alegaciones, durante el período de información previa previsto 
en el artículo 58.3 de los 
Estatutos. 

 
 

TÍTULO II 
 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
 
 

Artículo 4. 
 

De conformidad con lo establecido en los Estatutos, son órganos de gobierno del 
Departamento: 

 
1. Colegiados: el Consejo de Departamento, la Comisión Permanente, la Comisión 



3  

de Revisión de exámenes y aquellas otras Comisiones delegadas que puedan constituirse. 
 

2. Unipersonales: El Director, el Subdirector, en su caso, y el Secretario de 
Departamento. 

 
 
 

CAPÍTULO I 
 

ÓRGANOS COLEGIADOS DEL DEPARTAMENTO 
 

Sección 1ª. Disposiciones Comunes 
 
 

Artículo 5. 
 

1. Para que sea válida la constitución de los órganos colegiados del Departamento será 
necesario que en primera convocatoria estén presentes en la reunión la mayoría absoluta de sus 
miembros. Si no existiese el quórum señalado, se constituirán en segunda convocatoria media hora 
más tarde de la hora fijada para la primera, y será suficiente en este caso la presencia de la tercera 
parte de sus miembros. 

 
2. Para la validez de los acuerdos de los órganos colegiados será necesario que estén 

presentes en el momento de adoptarlos el mínimo exigido para la constitución del órgano en segunda 
convocatoria. 

 
3. En los órganos colegiados no se podrán adoptar acuerdos que afecten directamente a 

Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos Universitarios de Investigación, Centros, servicios 
administrativos, órganos o personas, sin que se les ofrezca previamente la posibilidad de presentar 
y exponer los informes y alegaciones que deseen. 

4.  No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea 
declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

 
5. Salvo que la normativa exija una mayoría cualificada, los acuerdos de los órganos 

colegiados del Departamento serán adoptados por mayoría de votos siempre que se cumpla el 
requisito de quórum establecido en el párrafo primero de este artículo. 

 
 

Artículo 6. 
 

Corresponden al Presidente de cada órgano colegiado las facultades enumeradas en 
el artículo 23.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
Artículo 7. 

 
 

Las votaciones podrán ser: 
 
 

a) Por asentimiento, a propuesta del Presidente, y cuando ningún miembro del 
órgano haya formulado objeciones. 

 
 

b) Votaciones simples y públicas, que consistirán en la pregunta formulada por el 
Presidente sobre la aprobación, en su caso, de una determinada resolución en los términos 
en que considere que debe someterse a acuerdo tras la deliberación. 
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c) Votaciones secretas, que tendrán lugar cuando lo establezca la normativa 

correspondiente. 
 
 

Artículo 8. 
 

1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado  se levantará acta por el Secretario, 
que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. En ningún caso se podrá 
delegar el voto. 

 
2. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el voto 

contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de 
su voto favorable. Asimismo,  cualquier  miembro  tiene  derecho  a  solicitar  la trascripción 
íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que 
señale el Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, 
haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma. 

 
 

3. Los miembros del órgano que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto 
particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto 
aprobado. 

 
 

Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de la 
responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 

 
 

4. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante 
emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin 
perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las certificaciones de acuerdos adoptados 
emitidas con anterioridad a  la aprobación del acta se hará constar expresamente tal 
circunstancia. 

 
5. No podrán ser adoptados acuerdos en el punto correspondiente a “Ruegos y 

Preguntas”, salvo que estén presentes todos  los  miembros  del  órgano  colegiado  y  sea  
declarada  la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

 
 

Sección Segunda.  El Consejo de Departamento. Artículo 9. 

El Consejo es el órgano colegiado de gobierno del Departamento y estará presidido por su 
Director. 

 
 

Artículo 10. 
 
 

1. El Consejo de Departamento estará integrado por los siguientes miembros: 
 
 

a) Todos los doctores adscritos al Departamento 
 
 

 b) Al menos, un representante de cada una de las restantes categorías de 
personal docente e investigador no doctor adscrito  al  departamento. Se 
podrá aumentar la representación de estas categorías como estime conveniente el 
Consejo de Departamento siempre que el número de representantes de este 
personal no supere el 50% del total de doctores. 
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Los  representantes de  cada categoría de  personal docente e investigador no 

doctor, así como sus suplentes, serán elegidos en una reunión convocada al efecto por el 
Director del Departamento, asistido por el Secretario que levantará acta de escrutinio y 
proclamación de los candidatos electos. 

 
 

d) Dos representantes de profesores tutores. 
 
 
e) Un  representante  del  personal  de  administración  y servicios adscrito al 

Departamento. 
 
 
f) Tres representantes de estudiantes, uno de los cuales será, en su caso, de 

posgrado oficial, que tengan vinculación con la Facultad.  
 
 

2. La elección de representantes debe realizarse mediante sufragio, universal, libre, igual, 
directo y secreto. Deberá propiciarse la presencia equilibrada entre mujeres y hombres. 

 
En caso de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra  alguna  causa  

justificada,  los  representantes  titulares  del órgano  colegiado  podrán  ser  sustituidos  por  sus  
suplentes,  si  los hubiera,   que   deberán   acreditarlo  ante   la   secretaría  del   órgano colegiado, 
con respeto a las reservas y limitaciones que establezcan sus normas de organización. 

 
 

3. La duración del mandato del Consejo de Departamento será de cuatro años sin perjuicio 
de las normas aplicables a los sectores de profesores tutores, estudiantes y personal investigador en 
formación cuya representación se renovará con arreglo a su normativa aplicable. 

 
 
 

Artículo 11. 
 

Son competencias del Consejo de Departamento, de acuerdo con los criterios 
generales establecidos por el Consejo de Gobierno: 

 
a) Aprobar  el  proyecto  de  su  reglamento  de  régimen interior,  que  deberá  

incluir los plazos y condiciones  para  la renovación  de  los  correspondientes  
órganos  de  gobierno, colegiados y unipersonales. 

 
b) Elegir y, en su caso, destituir al Director. 

 
 

c) Establecer las líneas generales de actuación del Departamento en materia docente e 
investigadora. 

 
 

d) Aprobar  los  programas  básicos  de  las  asignaturas cuyas enseñanzas imparte el 
Departamento, así como fijar las características generales del material didáctico en 
el que se desarrollan. 

 
 

e) Supervisar los criterios de evaluación aplicables. 
 
 
f) Designar, de entre sus miembros, a los profesores responsables de las asignaturas 

cuya enseñanza tiene a su cargo,de acuerdo con los criterios generales 
establecidos por el Consejo de Gobierno. 

 
 
g) Programar los desplazamientos de los profesores a los Centros Asociados con 

motivo de conferencias, pruebas presenciales,  así  como  los  desplazamientos 
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de  los  profesores tutores a la Sede Central. 
 
 

g) Informar las peticiones de licencia de investigación o año sabático que hagan 
sus miembros. 

 
 
h) Informar las dispensas de las obligaciones académicas de los titulares de 

órganos unipersonales, conforme a los criterios establecidos por el Consejo de 
Gobierno. 

 
 
i) Tener conocimiento de los contratos de realización de trabajos científicos o de 

especialización y formación que, dentro de las previsiones legales o estatutarias, 
celebre el Departamento o alguno de sus miembros. 

 
 

j) Aprobar la memoria anual del Departamento. 
 
 
k) Solicitar al Consejo de Gobierno la autorización para la adscripción temporal al 

Departamento de otros docentes o investigadores   conforme   a   las   condiciones   
previstas   en   los Estatutos de la UNED. 

 
 
l) Crear comisiones cuya composición será regulada por el reglamento de régimen 

interior según su cometido. 
 
 
m) Emitir el informe preceptivo a efectos de la concesión o no renovación automática 

de la venia docendi a los profesores tutores, oída la representación de estudiantes 
del Centro Asociado y del Departamento de acuerdo a la normativa específica de venia 
docendi. 

 
 

ñ)  Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de Selección 
de Profesores Tutores de acuerdo con la normativa de concesión y revocación de 
la venia-docendi de profesores tutores de la Uned. 

 

n) Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes y resolver 
sus reclamaciones en el ámbito de competencias del Departamento. 

 
 
o) Designar de entre sus miembros a los representantes de estudiantes que formarán 

parte de la comisión de revisión de exámenes  en  los  términos  establecidos  en  
las  Normas  sobre Revisión de Exámenes aprobadas por el Consejo de Gobierno. 

 
 
p) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o estatutariamente. 
 

 
 
 

Artículo 12. 
 
 

1.  El  Consejo  de  Departamento  se  reunirá  con  carácter ordinario al menos una 
vez al semestre de cada año académico. 

 
 

2. El Consejo de Departamento se reunirá, además, siempre que lo convoque el 
Director, a iniciativa propia o a petición de la tercera parte de sus miembros. 

 
 

3.  Salvo en caso de urgencia, no podrá celebrarse la reunión en períodos no 
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lectivos, durante la realización de las pruebas presenciales, ni en los quince días naturales 
anteriores al inicio de las mismas. 

 
 

4. Las reuniones del Consejo serán convocadas por el Director del Departamento con 
una antelación mínima de 15 días naturales, mediante escrito en el que constarán todos los 
puntos del orden del día. La documentación sobre dichos temas se hará llegar a los miembros 
del Consejo con una antelación mínima de cinco días hábiles a la fecha fijada para la 
reunión, salvo urgencia justificada. Las convocatorias extraordinarias podrán efectuarse en un 
plazo no inferior a 72 horas. 

  
 

Artículo 13. 
1. Los miembros que integran el Consejo de Departamento están obligados a asistir 

personalmente a las sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias. 
 

2. En ningún caso se admitirán delegaciones de voto. 
 

3. En caso de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Director será 
sustituido en sus funciones por el Subdirector, si lo hubiera, y, en su defecto, por el miembro 
del órgano colegiado de mayor categoría, antigüedad y edad, por este orden de entre sus 
componentes. 

 
En   los   mismos   supuestos   anteriores   el   Secretario   será sustituido en sus 

funciones por el docente del Consejo de Departamento de menor categoría académica y 
antigüedad. 

 
 
 

Artículo 14. 
 
 

Son derechos de los miembros del Consejo de Departamento: 
 
 

a) Recibir la convocatoria, conteniendo el orden del día de las reuniones, así como la 
información sobre los temas que figuren en el mismo. 

 
 

b) Participar en los debates de las sesiones. 
 
 

c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así  como  expresar  
el  sentido  de  su  voto  y  los  motivos  que  lo justifican. 

 
 

d) Formular ruegos y preguntas. 
 
 

e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas. 
 
 

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 
 

 

Sección Tercera. De las Comisiones 
 
 

Artículo 15. 
 
 

La  Comisión  Permanente  realizará,  en  nombre  y  por delegación del Consejo del 
Departamento cuantas funciones de gobierno tenga encomendadas. Estará compuesta por el 
Director y el Secretario del Departamento, así como por una representación de los 
diferentes sectores del Consejo del Departamento. 
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Artículo 16 
 

La Comisión de revisión de exámenes, nombrada por el Consejo de Departamento, 
estará integrada por tres profesores del mismo correspondientes al ámbito de conocimiento 
de las asignaturas afectadas, uno de los cuales pertenecerá a ser posible al equipo docente 
de la asignatura del examen realizado, y un representante de estudiantes en los términos 
previstos en la normativa sobre revisión de exámenes; no podrán formar parte de esta 
Comisión los profesores que hayan intervenido en el proceso de evaluación previo. 

  
 

Artículo 17 
 
 

1. Las Comisiones Delegadas serán presididas por el Director del Departamento y 
actuará como secretario, con voz y sin voto, el Secretario  del  Departamento  que  
levantará  la  correspondiente acta. 

 
 
 
 

2. Las   Comisiones   deberán   informar   al   Consejo,   para   su conocimiento y 
ratificación si procede, en la primera reunión que se convoque, de cuantos acuerdos 
hayan sido adoptados. 
3. Las Comisiones deberán ser convocadas con una antelación mínima de 48 horas por el 
Director del Departamento, a instancia propia o a requerimiento de un tercio de sus 
miembros. 

 
 

Artículo 18 
 
 

El  Consejo de  Departamento puede acordar la  constitución de otras Comisiones 
distintas, de la que formarán parte el Director y el Secretario, y en las que el resto de miembros 
serán elegidos entre los profesores  con  vinculación  permanente y  personal  docente  e 
investigador contratado adscritos al Departamento. 

 
 

Artículo 19 
 
 

Todas las Comisiones del Departamento celebrarán, preferentemente, sus sesiones a través 
de medios telemáticos. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
 

ÓRGANOS UNIPERSONALES DEL DEPARTAMENTO 
 

Sección 1ª. DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 
 
 
 

Artículo 20. 
 
 

El  Director  de  Departamento  ejerce  la  representación  del mismo. Es el 
encargado de dirigir, gestionar, coordinar y supervisar las actividades del Departamento, y sus 
relaciones institucionales. 
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Artículo 21. 

 
Corresponden al Director las siguientes competencias: 
 

a. Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Departamento.  
 

b.  Canalizar las relaciones del Departamento con  losCentros Asociados. 
 

c. Proponer el nombramiento del Secretario y, en su caso, del Subdirector. 
 

d. Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo de 
Departamento. 

 
e. Presentar al Consejo de Departamento la Memoria Anual, así como las 

propuestas, informes y proyectos que hayan de ser sometidos a su aprobación. 
f. Presentar anualmente al Consejo de Departamento el presupuesto y el estado de 

cuentas del Departamento. 
 

g. Exigir el cumplimiento de las funciones y tareas que competen a cada uno de los 
miembros del Departamento. 

 
 

h. Canalizar las relaciones de carácter oficial que el Departamento mantenga con 
otras entidades u organismos de carácter público y privado. 

 
 

i. Cualesquiera otras, dentro del área de competencias del Departamento,  que  los  
Estatutos  o  el  presente  Reglamento  no hayan atribuido expresamente a otros 
órganos. 

 
 
 

Artículo 22. 
 
 

1. El Director será elegido por el Consejo, mediante votación directa y secreta, entre los 
profesores doctores con vinculación permanente  a  la  Universidad,  que  sean  miembros  del 
Departamento. Será elegido Director el candidato que hubiera obtenido mayoría absoluta de 
los votos emitidos. En el supuesto de que ningún candidato la obtenga, se realizará una nueva 
votación a la que podrán presentarse los dos candidatos más votados o, de tratarse de un 
único candidato, nuevos candidatos. 

 

2. La duración del mandato del Director de Departamento será de cuatro años, y podrá 
ser reelegido una sola vez consecutiva. 

 
 
 

Artículo 23. 
 
 
 

1. Las elecciones a Director del Departamento se convocarán con cuarenta días de 
antelación a la finalización del mandato, por el propio Director; o bien, en el plazo de un mes, 
cuando el cargo de Director quede vacante, por el profesor a quien corresponda ejercer sus 
funciones. 

 
 

2. La elección se llevará a cabo en una sesión extraordinaria del Consejo de 
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Departamento, convocado al efecto con ese único punto del orden del día. 
 
 

3. Serán electores todos los miembros del Consejo de Departamento  que  se  hallen  en  
la  situación  administrativa  de servicio activo en la UNED a la fecha de la convocatoria. 

 
 
 

Artículo 24. 
 
 

El Director cesará en sus funciones en los casos y por los motivos  contemplados  en  
el  artículo  93  de  los  Estatutos.  No obstante, continuará en  funciones hasta la  toma 
de posesión de quien le sustituya, salvo en los supuestos de cese previstos en los párrafos b) 
c) y f) del apartado 1 y en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 93 de los Estatutos. 

 
 
 
 

Artículo 25. 
 
 

1. El Director podrá plantear ante el Consejo de Departamento la cuestión de 
confianza sobre el proyecto y la realización de su programa. 

 

2. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de ella la mayoría absoluta 
de los miembros presentes del Consejo de Departamento, legalmente constituido. 

 
 
 
 

Artículo 26. 
 
 

1. El Consejo de Departamento podrá plantear la moción de censura a su Director. 
 
 

2.  La  moción  de  censura  que  habrá  de  ser  presentada, al menos, por un tercio de 
los componentes del Consejo de Departamento, deberá incluir programa de política y gestión 
universitaria y candidato al cargo cuyo titular es objeto de la moción de censura. 

 
 

3.  La  moción  de  censura  deberá  ser  sometida  a  votación dentro de un plazo no 
superior a 30 días a partir del momento de su presentación. 

 
 

4. La aprobación de la moción de censura requiere el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los miembros presentes del Consejo de Departamento. 

 
 

5. Si la moción de censura no fuera aprobada, sus signatarios no podrán presentar 
otra hasta que transcurra dos años desde la votación anterior. 

 
 
 
 
 
 

Sección 2ª. SECRETARIO DE 
DEPARTAMENTO 

 
 
 

Artículo 27. 
 

1.      El  Secretario  de  Departamento  será  nombrado  por  el Rector a propuesta del 
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Director entre los docentes con dedicación a tiempo completo que sean miembros de aquél. 
2.      En el supuesto de estar vacante el cargo o por ausencia de su titular, las 

funciones de Secretario serán desempeñadas por el docente del Consejo de Departamento 
de menor categoría académica y antigüedad. 

 
 
 

Artículo 28. 
 
 

Corresponde al Secretario del Departamento las siguientes funciones: 
 
 

a) Actuar como secretario del Consejo de Departamento. 
 

b) Dar fe de cuantos actos o hechos presencie en el desempeño de su función, 
así como de los que consten en la documentación oficial del Departamento. 

 
 

c) Responder de la formalización y custodia de la documentación relativa a las 
calificaciones de las pruebas de exámenes  que  sean  realizados  por  el  propio  
Departamento,  así como de las actas correspondientes a las reuniones del Consejo de 
Departamento. 

 
 

d) Librar las certificaciones y documentos que el Departamento deba expedir, 
cualquiera que sea la causa por la que deba hacerlo. 

 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO III 
 
 

RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO 
 
 
 

Artículo 29. 
 
 

1. El Departamento deberá tener a su disposición la dotación de los medios 
materiales y personales,  tanto  docentes  como administrativos, que sean necesarios  para 
desempeñar correctamente las funciones que tienen asignadas. 

 
 

2. Sin perjuicio de las competencias de supervisión y coordinación  que  corresponden  
a  las  Facultades  y  Escuelas  en cuyos edificios tienen sus respectivas dependencias, serán 
considerados como bienes adscritos al Departamento las infraestructuras  y  medios  que  le  
hayan  sido  asignados  por  el Consejo de Gobierno para el desempeño de sus actividades. 

 
 
 

Artículo 30. 
 
 

El Director del Departamento, como responsable de un centro de gasto 
descentralizado, informará a los respectivos órganos colegiados acerca de la gestión de los 
recursos que tengan asignados. 
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Artículo 31. 
 
 

De acuerdo con los Estatutos de la UNED, corresponde al Departamento  emitir  
informe  anual  al  Gerente  sobre  sus necesidades, a efectos de la elaboración del 
anteproyecto de presupuestos de la Universidad. 

 
 

 
 
 
 
 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
 
 

1.  En  lo  no  previsto  por  este  Reglamento,  regirá  como supletoria la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27) de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de la aplicación directa  e  
inmediata  de  dicho  texto  legal  en  materia  de procedimiento administrativo. 

 
2.  En  coherencia  con  el  valor  asumido  de  la  igualdad  de género, todas las 

denominaciones que en este Reglamento hacen referencia a órganos de gobierno 
unipersonales, de representación y  de  miembros  de  la  comunidad  universitaria  y  se  
efectúan  en género masculino, cuando no hayan sido sustituido por términos genéricos, se  
entenderán hechas  indistintamente en  género femenino según el sexo del titular que los 
desempeñe. 

 
 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
 

Hasta tanto no se constituya las Escuelas de Doctorado, el Departamento continuará 
ejerciendo las funciones que al respecto le atribuía la anterior normativa sobre Tercer Ciclo. 

 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 
 

Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Interno de Coordinación Informativa”. 

 
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 
 

Queda derogado el anterior Reglamento de Régimen Interior del Departamento, 
aprobado por el Consejo de Gobierno de la UNED en sesión celebrada con fecha  28 de 
noviembre de 2006. 



REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 

DEL 

DEPARTAMENTO DE DERECHO 

PROCESAL 
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REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL DEPARTAMENTO DE DERECHO 

PROCESAL 

TÍTULO I 

DENOMINACIÓN, COMPOSICIÓN Y FUNCIONES  

Articulo 1 

El Departamento de Derecho Procesal está integrado en la Facultad de Derecho y es la 

unidad básica encargada de coordinar, programar y desarrollar, dentro de sus 

respectivas atribuciones, la investigación y la enseñanza de las materias científicas, 

técnicas o artísticas que tenga asignadas. 

 

Artículo 2 

1. Son miembros del Departamento: 

a) Los docentes, investigadores y miembros del personal de administración y 

servicios vinculados funcionarial o contractualmente con la realización de las 

actividades de docencia o investigación que tengan asignadas. 

b) Los profesores tutores que tengan a su cargo la tutoría de disciplinas de cuya 

enseñanza sea responsable el Departamento y estarán vinculados a éste 

durante el tiempo que desempeñen esa función tutorial. 

c) Los estudiantes que cursen disciplinas de cuya enseñanza sea responsable el 

Departamento y tendrán también una vinculación temporal con éste. 

2. Los profesores e investigadores adscritos temporalmente al Departamento formarán 

parte de éste, a todos los efectos previstos en la legislación aplicable. 

 

Artículo 3 

Además de las legalmente asignadas y de las que ocasionalmente puedan serle 

encomendadas por los órganos de gobierno de la Universidad, el Departamento 

tiene las siguientes funciones propias: 

 

a) Programar y organizar, en conexión con la programación general de cada 

Facultad/Escuela, las enseñanzas de las diferentes asignaturas o especialidades 

que tengan asignadas así como responsabilizarse de la idoneidad y adecuación de 

los materiales didácticos, de acuerdo con los centros en que se impartan. La 

asignación de docencia a los profesores se realizará de acuerdo con las directrices fijadas 
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por el Consejo de Gobierno. 

b) Establecer los objetivos y las líneas básicas de las tareas investigadoras, así como 

fomentar y coordinar la investigación en el marco de los ámbitos de conocimiento o 

disciplinas en ellos integradas y determinar la orientación y directrices de su 

investigación propia, con el respeto debido a la libertad académica de todos sus 

miembros. 

c) Organizar, dirigir y desarrollar estudios de master y programas de doctorado en el 

ámbito o ámbitos de conocimiento que le son propios, sin perjuicio de la normativa 

específica correspondiente a las Escuelas de Doctorado. 

d) Desarrollar todas aquellas actividades complementarias que contribuyan a la mejor 

preparación científica y pedagógica de sus miembros y a la mayor calidad de las 

enseñanzas que impartan y de la investigación que desarrollen. 

e) Promover el aprovechamiento social de sus actividades docentes y de investigación, 

mediante la realización de trabajos específicos y el desarrollo periódico de cursos 

de especialización y reciclaje. 

f) Organizar, coordinar y aprobar las actividades de colaboración y asesoramiento 

técnico, científico y artístico conforme a lo legalmente previsto 

g) Proponer al Consejo de Gobierno, con el informe de la respectiva Junta de Facultad 

o Escuela, la provisión de las plazas de personal docente que sean necesarias para 

su actividad docente e investigadora. 

h) Seleccionar y proponer, en la forma que determinen los Estatutos, a los candidatos 

que han de ocupar las plazas de personal docente e investigador contratado para 

las asignaturas que tienen a su cargo. 

i) Proponer al Consejo de Gobierno los miembros de las comisiones que hayan de 

resolver los concursos de acceso que convoque la UNED para cubrir plazas 

docentes creadas en el Departamento. 

j) Proponer la supresión o cambio de denominación o categoría de las plazas 

docentes integradas en su respectiva plantilla de profesorado. 

k) Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de Selección 

de Profesores Tutores de acuerdo con la normativa de concesión y revocación de la 

venia-docendi de profesores tutores de la UNED. 

l) Proponer el nombramiento de Doctores "Honoris Causa" relacionados con alguno 

de sus ámbitos de conocimiento. 

m)  Informar las propuestas de creación, modificación o supresión de los 

Departamentos conforme a lo previsto en los Estatutos de la UNED. 
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n) Proponer la creación, modificación o supresión de Institutos Universitarios de 

Investigación y presentar alegaciones, durante el periodo de información previa 

previsto en el artículo 58.3 de los Estatutos. 

ñ) Informar a los representantes de estudiantes de las actividades académicas. 

 

TÍTULO II 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Artículo 4 

De conformidad con lo establecido en los Estatutos, son órganos de gobierno del 

Departamento: 

1. Colegiados: el Consejo de Departamento, la Comisión de Doctorado, la Comisión de 

Revisión de exámenes y aquellas otras Comisiones delegadas que puedan constituirse. 

2. Unipersonales: El Director y el Secretario de Departamento. 

 

CAPÍTULO I 

ÓRGANOS COLEGIADOS DEL DEPARTAMENTO  

Sección Primera. Disposiciones Comunes.  

Artículo 5 

1. Para que sea válida la constitución de los órganos colegiados del Departamento 

será necesario que en primera convocatoria estén presentes en la reunión la mayoría 

absoluta de sus miembros. Si no existiese el quórum señalado, se constituirán en 

segunda convocatoria media hora más tarde de la hora fijada para la primera, y 

será suficiente en este caso la presencia de la tercera parte de sus miembros. 

2. Para la validez de los acuerdos de los órganos colegiados será necesario que 

estén presentes en el momento de adoptarlos el mínimo exigido para la 

constitución del órgano en segunda convocatoria. 

3. En los órganos colegiados no se podrán adoptar acuerdos que afecten 

directamente a Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos Universitarios de 

Investigación, Centros, servicios administrativos, órganos o personas, sin que se les 

ofrezca previamente la posibilidad de presentar y exponer los informes y 

alegaciones que deseen. 

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 

en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano 

colegiado y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la 
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mayoría. 

5. Salvo que la normativa exija una mayoría cualificada, los  acuerdos de los 

órganos colegiados del  Departamento serán adoptados por mayoría de votos 

siempre que se cumpla el requisito de quórum establecido en el párrafo primero de este 

artículo. 

 

Artículo 6 

Corresponden al Presidente de cada órgano colegiado las facultades enumeradas en el 

artículo 23.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 7 

Las votaciones podrán ser: 

a) Por asentimiento, a propuesta del Presidente, y cuando ningún miembro del órgano haya 

formulado objeciones. 

b) Votaciones simples y públicas, que consistirán en la pregunta formulada por el Presidente sobre 

la aprobación, en su caso, de una determinada resolución en los términos en que considere 

que debe someterse a acuerdo tras la deliberación. 

c) Votaciones secretas, que tendrán lugar cuando lo establezca la normativa correspondiente. 

Artículo 8 

1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el Secretario, 

que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 

circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de 

las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. En ningún 

caso se podrá delegar el voto. 

2. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el voto 

contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el 

sentido de su voto favorable. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar 

la trascripción íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el 

acto, o en el plazo que señale el Presidente, el texto que se corresponda fielmente 

con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la 

misma. 

3. Los miembros del órgano que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto 

particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto 

aprobado. 
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Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos 

de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 

4. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante 

emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan 

adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las certificaciones de 

acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará 

constar expresamente tal circunstancia. 

5. No podrán ser adoptados acuerdos en el punto correspondiente a "Ruegos y Preguntas", 

salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada la 

urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

Sección Segunda. El Consejo de Departamento  

Articulo 9 

El Consejo es el órgano colegiado de gobierno del Departamento y estará 

presidido por su Director. 

Artículo 10 

1. El Consejo de Departamento estará integrado por los siguientes miembros: 

Todos los doctores adscritos al Departamento. 

 

a) Al menos, un representante de cada una de las restantes categorías de 

personal docente e investigador no doctor adscrito al departamento. Se 

podrá aumentar la representación de estas categorías como estime 

conveniente el Consejo de Departamento siempre que el número de 

representantes de este personal no supere el 50% del total de doctores. 

b) Los representantes de cada categoría de personal docente e investigador no doctor, 

así como sus suplentes, serán elegidos en una reunión convocada al efecto por el 

Director del Departamento, asistido por el Secretario que levantará acta de escrutinio y 

proclamación de los candidatos electos. 

c) Dos representantes de profesores tutores. 

d) Un representante del personal de administración y servicios adscrito al 

Departamento. 

e) Tres representantes de estudiantes, uno de los cuales será, en su caso, de 

posgrado oficial, que tengan vinculación con la Facultad o Escuela. 

2. La elección de representantes debe realizarse mediante sufragio, universal, libre, 

igual, directo y secreto. Deberá propiciarse la presencia equilibrada entre mujeres y 

hombres. 
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En caso de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna 

causa justificada, los representantes titulares del órgano colegiado podrán ser 

sustituidos por sus suplentes, si los hubiera, que deberán acreditarlo ante la secretaria 

del órgano colegiado, con respeto a las reservas y limitaciones que establezcan 

sus normas de organización. 

3. La duración del mandato del Consejo de Departamento será de cuatro años sin 

perjuicio de las normas aplicables a los sectores de profesores tutores, estudiantes y 

personal investigador en formación cuya representación se renovará con arreglo a 

su propia normativa. 

Artículo 11 

Son competencias del Consejo de Departamento, de acuerdo con los criterios 

generales establecidos por el Consejo de Gobierno: 

a) Aprobar el proyecto de su reglamento de régimen interior, que deberá incluir los 

plazos y condiciones para la renovación de los correspondientes órganos de 

gobierno, colegiados y unipersonales. 

b) Elegir y, en su caso, destituir al Director. 

c) Establecer las líneas generales de actuación del Departamento en materia docente e 

investigadora. 

d) Programar los estudios y actividades de doctorado que estén vinculados a sus 

áreas de conocimiento y coordinar el desarrollo de los correspondientes pro-

gramas de doctorado. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa específica de 

las Escuelas de Doctorado. 

e) Aprobar los programas básicos de las asignaturas cuyas enseñanzas imparte el 

Departamento, así como fijar las características generales del material didáctico en el 

que se desarrollan 

f) Supervisar los criterios de evaluación aplicables. 

g) Designar, de entre sus miembros, a los profesores responsables de las 

asignaturas cuya enseñanza tiene a su cargo, de acuerdo con los criterios genera-

les establecidos por el Consejo de Gobierno. 

h) Programar los desplazamientos de los profesores a los Centros Asociados con 

motivo de conferencias, pruebas presenciales, así como los desplazamientos de los 

profesores tutores a la Sede Central. 

i) Informar las peticiones de licencia de investigación o año sabático que hagan sus 

miembros. 

j) Informar las dispensas de las obligaciones académicas de los titulares de órganos 
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unipersonales, conforme a los criterios establecidos por el Consejo de Gobierno. 

k) Tener conocimiento de los contratos de realización de trabajos científicos o de 

especialización y formación que, dentro de las previsiones legales o estatutarias, 

celebre el Departamento o alguno de sus miembros. 

l) Aprobar la memoria anual del Departamento. 

m) Solicitar al Consejo de Gobierno la autorización para la adscripción temporal al 

Departamento de otros docentes o investigadores conforme a las condiciones 

previstas en los Estatutos de la UNED. 

n) Crear comisiones cuya composición será regulada por el reglamento de régimen 

interior según su cometido. 

ñ) Emitir el informe preceptivo a efectos de la concesión o no renovación automática 

de la venia docendi a los profesores tutores, oída la representación de estudiantes 

del Centro Asociado y del Departamento de acuerdo a la normativa específica de venia 

docendi. 

o) Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de Selección 

de Profesores Tutores de acuerdo con la normativa de concesión y revocación de 

la venia-docendi de profesores tutores de la UNED. 

p) Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes y resolver 

sus reclamaciones en el ámbito de competencias del Departamento. 

q) Designar de entre sus miembros a los representantes de estudiantes que 

formarán parte de la comisión de revisión de exámenes en los términos 

establecidos en las Normas sobre Revisión de Exámenes aprobadas por el 

Consejo de Gobierno. 

r) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o estatutariamente. 

 

Artículo 12 

1. El Consejo de Departamento se reunirá con carácter ordinario al menos una vez 

al semestre de cada año académico.  

2. El Consejo de Departamento se reunirá, además, siempre que lo convoque el 

Director, a iniciativa propia o a petición de la tercera parte de sus miembros. 

3. Salvo en caso de urgencia, no podrá celebrarse la reunión en períodos no 

lectivos, durante la realización de las pruebas presenciales, ni en los quince días 

naturales anteriores al inicio de las mismas. 

4. Las reuniones del Consejo serán convocadas por el Director del Departamento con 
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una antelación mínima de 10 días naturales, mediante escrito en el que 

constarán todos los puntos que vayan a ser sometidos a estudio o debate. La 

documentación sobre dichos temas se hará llegar a los miembros del Consejo 

con una antelación mínima de cinco días hábiles a la fecha fijada para la 

reunión, salvo urgencia justificada. Las convocatorias extraordinarias podrán 

efectuarse en un plazo no inferior a 72 horas. 

Artículo 13 

1. Los miembros que integran el Consejo de Departamento están obligados a asistir 

personalmente a las sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias. 

2. En ningún caso se admitirán delegaciones de voto. 

3. En caso de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Director será 

sustituido en sus funciones por el Subdirector, si lo hubiera, y, en su defecto, por 

el miembro del órgano colegiado de mayor categoría, antigüedad y edad, por 

este orden de entre sus componentes. 

4. En los mismos supuestos anteriores el Secretario será sustituido en sus 

funciones por el docente del Consejo de Departamento de menor categoría 

académica y antigüedad. 

Artículo 14 

Son  derechos  de  los  m iembros  de l  Conse jo  de  Departamento: 

a) Recibir la convocatoria, conteniendo el orden del día de las reuniones, así como la 

información sobre los temas que figuren en el mismo. 

b) Participar en los debates de las sesiones. 

c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el 

sentido de su voto y los motivos que lo justifican. 

d) Formular  ruegos y preguntas. 

e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas. 

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 

 

Sección Tercera. De las Comisiones. 

Artículo 15 

La Comisión Permanente realizará, en nombre y por delegación del Consejo del 

Departamento cuantas funciones de gobierno tenga encomendadas. Estará compuesta 

por el Director y el Secretario del Departamento, así como por una representación de los 

diferentes sectores del Consejo del Departamento. 
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Artículo 16 

1. La Comisión de Doctorado, que estará compuesta por el Director del 

Departamento, el Secretario y cuatro profesores doctores designados por sorteo, 

será la encargada de organizar y tutelar las actividades de tercer ciclo, y emitir 

aquellos informes y propuestas que deba aprobar el Consejo de Departamento. 

2. La Comisión de revisión de exámenes, nombrada por el Director del Consejo de 

Departamento, por Delegación de éste estará integrada por tres profesores del 

mismo correspondientes al ámbito de conocimiento de las asignaturas afectadas, 

uno de los cuales pertenecerá a ser posible al equipo docente de la asignatura 

del examen realizado, y un representante de estudiantes en los términos 

previstos en la normativa sobre revisión de exámenes; no podrán formar parte de 

esta Comisión los profesores que hayan intervenido en el proceso de evaluación 

previo. 

Artículo 17 

1. Las Comisiones Delegadas serán presididas por el Director del Departamento y 

actuará como secretario, el Secretario del Departamento que levantará la 

correspondiente acta. 

2. Las Comisiones deberán informar al Consejo, para su conocimiento y ratificación 

si procede, en la primera reunión que se convoque, de cuantos acuerdos hayan 

sido adoptados. 

3. Las Comisiones deberán ser convocadas con una antelación mínima de 72 horas 

por el Director del Departamento, a instancia propia o a requerimiento de un 

tercio de sus miembros. Junto a la convocatoria se remitirá la documentación. 

Artículo 18 

El Consejo de Departamento puede acordar la constitución de otras Comisiones 

distintas, de la que formarán parte el Director y el Secretario, y en las que el resto de 

miembros serán elegidos entre los profesores con vinculación permanente y personal 

docente e investigador contratado adscritos al Departamento. 
 

Artículo 19 

Tanto el Consejo de Departamento como sus Comisiones celebrarán, preferentemente, 

sus sesiones a través de medios telemáticos, salvo cuando no se pueda garantizar el 

secreto del voto. 
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CAPÍTULO II 

ÓRGANOS UNIPERSONALES DEL DEPARTAMENTO 

Sección Primera. DIRECTOR DE DEPARTAMENTO  

Artículo 20. 

El Director de Departamento ejerce la representación del mismo. Es el encargado de dirigir, 

gestionar, coordinar y supervisar las actividades del Departamento, y sus relaciones 

institucionales. 

Artículo 21 

Corresponden al Director las siguientes competencias: 

 
a) Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Departamento. 

b) Canalizar las relaciones del Departamento con los Centros Asociados. 

c) Proponer el nombramiento del Secretario y, en su caso, del Subdirector 

d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo de 

Departamento. 

e) Presentar al Consejo de Departamento la Memoria Anual, así como las propuestas, 

informes y proyectos que hayan de ser sometidos a su aprobación. 

f) Presentar anualmente al Consejo de Departamento el presupuesto y el estado de 

cuentas del Departamento. 

g) Exigir el cumplimiento de las funciones y tareas que competen a cada uno de los 

miembros del Departamento. 

h) Canalizar las relaciones de carácter oficial que el Departamento mantenga con 

otras entidades u organismos de carácter público y privado. 

i) Cualesquiera otras, dentro del área de competencias del Departamento, que los 

Estatutos o el presente Reglamento no hayan atribuido expresamente a otros 

órganos. 

Artículo 22 

1. El Director será elegido por el Consejo, mediante votación directa y secreta, 

entre los profesores doctores con vinculación permanente a la Universidad, que 

sean miembros del Departamento. Será elegido Director el candidato que 

hubiera obtenido mayoría absoluta de los votos emitidos. En el supuesto de que 

ningún candidato la obtenga, se realizará una nueva votación a la que podrán 

presentarse los dos candidatos más votados o, de tratarse de un único candi-

dato, nuevos candidatos 
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2. La duración del mandato del Director de Departamento será de cuatro años, y 

podrá ser reelegido una sola vez consecutiva. 

Artículo 23 

1. Las elecciones a Director del Departamento se convocarán con treinta días de 

antelación a la finalización del mandato, por el propio Director; o bien, en el 

plazo de un mes, cuando el cargo de Director quede vacante, por el profesor a 

quien corresponda ejercer sus funciones. 

2. La elección se llevará a cabo en una sesión extraordinaria del Consejo de 

Departamento, convocado al efecto con ese único punto del orden del día. 

3. Serán electores todos los miembros del Consejo de Departamento que se hallen en la 

situación administrativa de servicio activo en la UNED a la fecha de la convocatoria. 

Artículo 24 

El Director cesará en sus funciones en los casos y por los motivos contemplados en el artículo 

93 de los Estatutos. No obstante, continuará en funciones hasta la toma de posesión de quien 

le sustituya, salvo en los supuestos de cese previstos en los párrafos b) c) y f) del apartado 1 y 

en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 93 de los Estatutos. 

Artículo 25 

1. El Director podrá plantear ante el Consejo de Departamento la cuestión de confianza 

sobre el proyecto y la realización de su programa. 

2. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de ella la mayoría absoluta de 

los miembros presentes del Consejo de Departamento, legalmente constituido. 

Artículo 26 

1. El Consejo de Departamento podrá plantear la moción de censura a su Director. 

2. La moción de censura que habrá de ser presentada, al menos, por un tercio de los 

componentes del Consejo de Departamento, deberá incluir programa de política y 

gestión universitaria y candidato al cargo cuyo titular es objeto de la moción de 

censura. 

3. La moción de censura deberá ser sometida a votación dentro de un plazo no superior a 

30 días a partir del momento de su presentación. 

4. La aprobación de la moción de censura requiere el voto favorable de la mayoría 

absoluta de los miembros presentes del Consejo de Departamento. 

5. Si la moción de censura no fuera aprobada, sus signatarios no podrán presentar otra 

hasta que transcurra dos años desde la votación anterior. 
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Sección Segunda. SECRETARIO DE DEPARTAMENTO  

Artículo 27 

1. El Secretario de Departamento será nombrado por el Rector a propuesta del Director 

entre los docentes con dedicación a tiempo completo que sean miembros de aquél. 

2. En el supuesto de estar vacante el cargo o por ausencia de su titular, las funciones de 

Secretario serán desempeñadas por el docente del Consejo de Departamento de 

menor categoría académica y antigüedad. 

Artículo 28 

Corresponde al Secretario del Departamento las siguientes funciones: 
 
a)  Actuar como secretario del Consejo de Departamento. 

b) Dar fe de cuantos actos o hechos presencie en el desempeño de su función, así 

como de los que consten en la documentación oficial del Departamento. 

c) Responder de la formalización y custodia de la documentación relativa a las 

calificaciones de las pruebas de exámenes que sean realizados por el propio 

Departamento, así como de las actas correspondientes a las reuniones del Consejo 

de Departamento. 

d) Librar las certificaciones y documentos que el Departamento deba expedir, 

cualquiera que sea la causa por la que deba hacerlo. 

 

CAPÍTULO III 

RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO 

Artículo 29 

1. El Departamento deberá tener a su disposición la dotación de los medios materiales y 

personales, tanto docentes como administrativos, que sean necesarios para 

desempeñar correctamente las funciones que tienen asignadas. 

2. Sin perjuicio de las competencias de supervisión y coordinación que corresponden a 

las Facultades y Escuelas en cuyos edificios tienen sus respectivas dependencias, 

serán considerados como bienes adscritos al Departamento las infraestructuras y 

medios que le hayan sido asignados por el Consejo de Gobierno para el desempeño de 

sus actividades. 
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Artículo 30 

El Director del Departamento, como responsable de un centro de gasto descentralizado, 

informará a los respectivos órganos colegiados acerca de la gestión de los recursos que 

tengan asignados. 

Artículo 31 

De acuerdo con los Estatutos de la UNED, corresponde al Departamento emitir informe anual 

al Gerente sobre sus necesidades, a efectos de la elaboración del anteproyecto de 

presupuestos de la Universidad. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

1. En lo no previsto por este Reglamento, regirá como supletoria la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre (BOE del 27) de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de la aplicación directa e inmediata 

de dicho texto legal en materia de procedimiento administrativo. 

 

2. En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las 

denominaciones que en este Reglamento hacen referencia a órganos de gobierno 

unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad universitaria y se 

efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituido por términos 

genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino según el sexo 

del titular que los desempeñe. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Interno de 

Coordinación Informativa". 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

Queda derogado el anterior Reglamento de Régimen Interior del Departamento. 

 



REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 
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DEPARTAMENTO DE HISTORIA ANTIGUA 
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REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL 
DEPARTAMENTO DE HISTORIA ANTIGUA  

 

 

TÍTULO I 
DENOMINACIÓN, COMPOSICIÓN Y FUNCIONES 

 

Articulo 1. 

1. El Departamento de Historia Antigua integrado en la Facultad de Geografía e Historia, 
es la unidad básica encargada de coordinar, programar y desarrollar, dentro de sus 
respectivas atribuciones, la investigación y la enseñanza de las materias científicas, 
técnicas o artísticas que tenga asignadas y le son propias.  

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 39 EUNED). 

 

Artículo 2. 

1. Son miembros del Departamento: 

a. Los docentes, investigadores y miembros del personal de administración y servicios 
vinculados funcionarial o contractualmente con la realización de las actividades de docencia 
o investigación que tengan asignadas. 

b. Los profesores tutores que tengan a su cargo la tutoría de disciplinas de cuya enseñanza 
sea responsable el Departamento estarán vinculados a éste durante el tiempo que 
desempeñen esa función tutorial. 

c. Los estudiantes que cursen disciplinas de cuya enseñanza sea responsable el 
Departamento tendrán también una vinculación temporal con éste. 

2. Los profesores e investigadores adscritos temporalmente al Departamento formarán parte de 
éste, a todos los efectos previstos en la legislación aplicable. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en los arts. 49 y 50.2 EUNED). 

 

Artículo 3. 

Además de las legalmente asignadas y de las que ocasionalmente puedan serle encomendadas por 
los órganos de gobierno de la Universidad, el Departamento tiene las siguientes funciones propias: 

a. Programar y organizar, en conexión con la programación general de cada Facultad/Escuela, 
las enseñanzas de las diferentes asignaturas o especialidades que tengan asignadas, así 
como responsabilizarse de la idoneidad y adecuación de los materiales didácticos, de 
acuerdo con los centros en que se impartan. La asignación de docencia a los profesores se 
realizará de acuerdo con las directrices fijadas por el Consejo de Gobierno.  

b. Establecer los objetivos y las líneas básicas de las tareas investigadoras, así como fomentar 
y coordinar la investigación en el marco de los ámbitos de conocimiento o disciplinas en 
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ellos integradas y determinar la orientación y directrices de su investigación propia, con el 
respeto debido a la libertad académica de todos sus miembros. 

c. Organizar, dirigir y desarrollar estudios de máster y programas de doctorado en el ámbito o 
ámbitos de conocimiento que le son propios.  

d. Desarrollar todas aquellas actividades complementarias que contribuyan a la mejor 
preparación científica y pedagógica de sus miembros y a la mayor calidad de las 
enseñanzas que impartan y de la investigación que desarrollen. 

e. Promover el aprovechamiento social de sus actividades docentes y de investigación, 
mediante la realización de trabajos específicos y el desarrollo periódico de cursos de 
especialización y reciclaje. 

f. Organizar, coordinar y aprobar las actividades de colaboración y asesoramiento técnico, 
científico y artístico conforme a lo legalmente previsto. 

g. Proponer al Consejo de Gobierno, con el informe de la respectiva Junta de Facultad o 
Escuela, la provisión de las plazas de personal docente que sean necesarias para su 
actividad docente e investigadora. 

h. Seleccionar y proponer, en la forma que determinen los Estatutos, a los candidatos que han 
de ocupar las plazas de personal docente e investigador contratado para las asignaturas 
que tienen a su cargo. 

i. Proponer al Consejo de Gobierno los miembros de las comisiones que hayan de resolver los 
concursos de acceso que convoque la UNED para cubrir plazas docentes creadas en el 
Departamento. 

j. Proponer la supresión o cambio de denominación o categoría de las plazas docentes 
integradas en su respectiva plantilla de profesorado.  

k. Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de Selección de 
Profesores Tutores de acuerdo con la normativa de concesión y revocación de la venia-
docendi de profesores tutores de la UNED. En dicha comisión formará parte un profesor de 
la asignatura implicada. 

l. Proponer el nombramiento de Doctores “Honoris Causa” relacionados con alguno de sus 
ámbitos de conocimiento. 

m. Informar las propuestas de creación, modificación o supresión de los Departamentos 
conforme a lo previsto en los Estatutos de la UNED.  

n. Proponer la creación, modificación o supresión de Institutos Universitarios de 
Investigación y presentar alegaciones, durante el período de información previa 
previsto en el artículo 58.3 de los Estatutos.  (La presente redacción encuentra su 
fundamento en los arts. 51 y 52 EUNED). 

ñ. Informar a los representantes de estudiantes de las actividades académicas y 
fomentar entre el alumnado su participación en todas ellas.  

 

TÍTULO II 
ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 

Artículo 4. 

De conformidad con lo establecido en los Estatutos, son órganos de gobierno del 
Departamento: 
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 1. Colegiados: el Consejo de Departamento y aquellas otras Comisiones delegadas que 
puedan constituirse.  

 2. Unipersonales: El Director, el Subdirector, en su caso, y el Secretario de Departamento. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en los arts. 88 y 117 y ss. EUNED). 

 

CAPÍTULO I:  ÓRGANOS COLEGIADOS DEL DEPARTAMENTO 

Sección Primera. Disposiciones Comunes 
 

Artículo 5. 

1. Para que sea válida la constitución de los órganos colegiados del Departamento será necesario 
que en primera convocatoria estén presentes en la reunión la mayoría absoluta de sus miembros. Si 
no existiese el quórum señalado, se constituirán en segunda convocatoria media hora más tarde de 
la hora fijada para la primera, y será suficiente en este caso la presencia de la tercera parte de sus 
miembros.  

2. Para la validez de los acuerdos de los órganos colegiados será necesario que estén presentes en 
el momento de adoptarlos el mínimo exigido para la constitución del órgano en segunda 
convocatoria.  

3. En los órganos colegiados no se podrán adoptar acuerdos que afecten directamente a 
Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos Universitarios de Investigación, Centros, servicios 
administrativos, órganos o personas, sin que se les ofrezca previamente la posibilidad de presentar 
y exponer los informes y alegaciones que deseen. 

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el 
orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea 
declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.  

5. Salvo que la normativa exija una mayoría cualificada, los acuerdos de los órganos 
colegiados del Departamento serán adoptados por mayoría de votos siempre que se cumpla 
el requisito de quórum establecido en el párrafo primero de este artículo. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en los arts. 73 EUNED y 26 de la LRJ-
PAC -30/1992- ). 

Artículo 6.  

Corresponden al Presidente de cada órgano colegiado las facultades enumeradas en el 
artículo 23.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 7. Las votaciones podrán ser: 

a. Por asentimiento, a propuesta del Presidente, y cuando ningún miembro del órgano 
haya formulado objeciones. 

b. Votaciones simples y públicas, que consistirán en la pregunta formulada por el Presidente 
sobre la aprobación, en su caso, de una determinada resolución en los términos en que 
considere que debe someterse a acuerdo tras la deliberación. 
 

c. Votaciones secretas, que tendrán lugar cuando lo establezca la normativa 
correspondiente.  
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Artículo 8. 

1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el Secretario, que 
especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias 
del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así 
como el contenido de los acuerdos adoptados. En ningún caso se podrá delegar el voto.  

 2. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el voto contrario 
al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto 
favorable. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la trascripción íntegra de 
su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que señale el 
Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así 
constar en el acta o uniéndose copia a la misma.  

3. Los miembros del órgano que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto 
particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto 
aprobado.  

Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de la 
responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 

 4. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante 
emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin 
perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las certificaciones de acuerdos adoptados 
emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expresamente tal 
circunstancia.  

5. No podrán ser adoptados acuerdos en el punto correspondiente a “Ruegos y Preguntas”, 
salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada la 
urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 27 L. 30/1992). 

 

Sección Segunda. El Consejo de Departamento 

Artículo 9. 

 

El Consejo es el órgano colegiado de gobierno del Departamento y estará presidido por su 
Director. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 88 EUNED). 

 

Artículo 10. 

1. El Consejo de Departamento estará integrado por los siguientes miembros:  

a. Todos los profesores adscritos al Departamento. El número de profesores no 
doctores no debe superar el 50% del total de doctores.  

b. Dos representantes de profesores tutores. 

c. Un representante del personal de administración y servicios adscrito al 
Departamento. 
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d. Tres representantes de estudiantes, uno de los cuales será, en su caso, de posgrado oficial, 
que tengan vinculación con la Facultad o Escuela. 

2. La elección de representantes debe realizarse mediante sufragio, universal, libre, igual, directo y 
secreto. Deberá propiciarse la presencia equilibrada entre mujeres y hombres.  

En caso de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, los 
representantes titulares del órgano colegiado podrán ser sustituidos por sus suplentes, si los 
hubiera, que deberán acreditarlo ante la secretaría del órgano colegiado, con respeto a las reservas 
y limitaciones que establezcan sus normas de organización. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 24.3 de la L. 30/1992). 

3. La duración del mandato del Consejo de Departamento será de cuatro años sin perjuicio de las 
normas aplicables a los sectores de profesores tutores, estudiantes y personal investigador en 
formación cuya representación se renovará con arreglo a su propia normativa. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en los art. 88 EUNED, art. 13 LOMLOU y 
Ley 3/2007 -Ley para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres-). 

 

Artículo 11. 

Son competencias del Consejo de Departamento, de acuerdo con los criterios generales 
establecidos por el Consejo de Gobierno:  

  

a. Aprobar el proyecto de su reglamento de régimen interior, que deberá incluir los 
plazos y condiciones para la renovación de los correspondientes órganos de 
gobierno, colegiados y unipersonales. 

b. Elegir y, en su caso, destituir al Director. 

c. Establecer las líneas generales de actuación del Departamento en materia docente e 
investigadora. 

d. Programar los estudios y actividades de doctorado que estén vinculados a sus áreas de 
conocimiento y coordinar el desarrollo de los correspondientes programas de doctorado. Sin 
perjuicio de lo establecido en la normativa específica de las Escuelas de Doctorado. 

e. Aprobar los programas básicos de las asignaturas cuyas enseñanzas imparte el 
Departamento, así como fijar las características generales del material didáctico en 
el que se desarrollan. 

f. Supervisar los criterios de evaluación aplicables. 

g. Designar, de entre sus miembros, a los profesores responsables de las asignaturas 
cuya enseñanza tiene a su cargo, de acuerdo con los criterios generales 
establecidos por el Consejo de Gobierno. 

h. Programar los desplazamientos de los profesores a los Centros Asociados con 
motivo de conferencias, pruebas presenciales, así como los desplazamientos de los 
profesores tutores a la Sede Central.  

i. Informar las peticiones de licencia de investigación o año sabático que hagan sus 
miembros. 

j. Informar las dispensas de las obligaciones académicas de los titulares de órganos 
unipersonales, conforme a los criterios establecidos por el Consejo de Gobierno.  



 

 

[6] 

 

k. Tener conocimiento de los contratos de realización de trabajos científicos o de 
especialización y formación que, dentro de las previsiones legales o estatutarias, 
celebre el Departamento o alguno de sus miembros. 

l. Aprobar la memoria anual del Departamento. 

m. Solicitar al Consejo de Gobierno la autorización para la adscripción temporal al 
Departamento de otros docentes o investigadores conforme a las condiciones 
previstas en los Estatutos de la UNED. 

n. Crear comisiones cuya composición será regulada por el reglamento de régimen 
interior según su cometido. 

ñ.  Emitir el informe preceptivo a efectos de la concesión o no renovación automática de la 
venia docendi a los profesores tutores, oída la representación de estudiantes del Centro 
Asociado y del Departamento de acuerdo con la normativa específica de venia docendi. 

o. Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de Selección 
de Profesores Tutores de acuerdo con la normativa de concesión y revocación de la 
venia-docendi de profesores tutores de la UNED. 

p. Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes y resolver 
sus reclamaciones en el ámbito de competencias del Departamento. 

q. Designar de entre sus miembros a los representantes de estudiantes que formarán 
parte de la comisión de revisión de exámenes en los términos establecidos en las 
Normas sobre Revisión de Exámenes aprobadas por el Consejo de Gobierno. 

r. Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o estatutariamente. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en los arts. 89 y 50 EUNED). 

 

Artículo 12. 

1. El Consejo de Departamento se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al semestre de 
cada año académico. 

2. El Consejo de Departamento se reunirá, además, siempre que lo convoque el Director a 
iniciativa propia o a petición de la tercera parte de sus miembros.  

3. Salvo en caso de urgencia, no podrá celebrarse la reunión en períodos no lectivos, 
durante la realización de las pruebas presenciales, ni en los quince días naturales anteriores 
al inicio de las mismas. 

4. Las reuniones del Consejo serán convocadas por el Director del Departamento con una 
antelación mínima de diez días naturales, mediante escrito en el que constarán todos los 
puntos que vayan a ser sometidos a estudio o debate. La documentación sobre dichos 
temas se hará llegar a los miembros del Consejo con una antelación mínima de cinco días 
hábiles a la fecha fijada para la reunión. Dicha fecha se establecerá previa consulta con el 
resto de los miembros del Consejo de Departamento, con la mayor antelación posible, salvo 
urgencia justificada. Las convocatorias extraordinarias podrán efectuarse en un plazo no 
inferior a 72 horas.  

 

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 72 EUNED). 
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Artículo 13.  

1. Los miembros que integran el Consejo de Departamento están obligados a asistir personalmente 
a las sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias. 

2. En ningún caso se admitirán delegaciones de voto. 

3. En caso de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Director será sustituido 
en sus funciones por el Subdirector, si lo hubiera, y, en su defecto, por el miembro del 
órgano colegiado de mayor categoría, antigüedad y edad, por este orden de entre sus 
componentes.  

En los mismos supuestos anteriores el Secretario será sustituido en sus funciones por el 
docente del Consejo de Departamento de menor categoría académica y antigüedad. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 23.2 L. 30/1992 y art. 119 
EUNED). 

 

Artículo 14. 

Son derechos de los miembros del Consejo de Departamento:  

a. Recibir la convocatoria, conteniendo el orden del día de las reuniones, así como la 
información sobre los temas que figuren en el mismo.  

b. Participar en los debates de las sesiones. 

c. Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido 
de su voto y los motivos que lo justifican. 

d. Formular ruegos y preguntas. 

e. Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.  

f. Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 24.1 L. 30/1992) 

  

  

Sección Tercera. De las Comisiones 

Artículo 15. 

La Comisión Permanente realizará, en nombre y por delegación del Consejo del 
Departamento cuantas funciones de gobierno tenga encomendadas. Estará compuesta por 
el Director y el Secretario del Departamento, así como por una representación de los 
diferentes sectores del Consejo del Departamento. 

 

Artículo 16 

1. La Comisión de Doctorado, que estará compuesta por el Director del Departamento, el Secretario 
y cuatro profesores doctores designados por sorteo, será la encargada de organizar y tutelar las 
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actividades de tercer ciclo, y emitir aquellos informes y propuestas que deba aprobar el Consejo de 
Departamento. 

2. La Comisión de revisión de exámenes, nombrada por el Director del Consejo de Departamento, 
por Delegación de éste, estará integrada por tres profesores del mismo correspondientes al ámbito 
de conocimiento de las asignaturas afectadas, uno de los cuales pertenecerá a ser posible al equipo 
docente de la asignatura del examen realizado, y un representante de estudiantes en los términos 
previstos en la normativa sobre revisión de exámenes; no podrán formar parte de esta Comisión los 
profesores que hayan intervenido en el proceso de evaluación previo. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 31 del Estatuto del Estudiante 
Universitario y el artículo 4 de las Normas para la revisión de exámenes). 

 

Artículo 17 

1. Las Comisiones Delegadas serán presididas por el Director del Departamento o persona en quien 
delegue y actuará como secretario, con voz y sin voto, el Secretario del Departamento que levantará 
la correspondiente acta.  

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 25.3 L. 30/1992) 

2. Las Comisiones deberán informar al Consejo, para su conocimiento y ratificación si procede, en la 
primera reunión que se convoque, de cuantos acuerdos hayan sido adoptados.  

3. Las Comisiones deberán ser convocadas con una antelación mínima de 72 horas por el Director 
del Departamento, a instancia propia o a requerimiento de un tercio de sus miembros. Junto a la 
convocatoria se remitirá la documentación. 

 

Artículo 18 

El Consejo de Departamento puede acordar la constitución de otras Comisiones distintas, de la que 
formarán parte el Director y el Secretario, y en las que el resto de miembros serán elegidos entre los 
profesores con vinculación permanente y personal docente e investigador contratado adscritos al 
Departamento. 

 

Artículo 19 

Tanto el Consejo de Departamento como las Comisiones y Reuniones de profesores del 
Departamento podrán celebrar sus sesiones a través de medios telemáticos, salvo cuando no se 
pueda garantizar el secreto del voto.  

 

Sección Cuarta. De las reuniones de profesores del Departamento  

Artículo 19 bis  

Las reuniones de profesores del Departamento serán convocadas por el Director del 
Departamento con una antelación mínima de diez días naturales, mediante escrito en el que 
constarán todos los puntos que vayan a ser sometidos a estudio o debate. La 
documentación sobre dichos temas, si la hubiere, se hará llegar a todos los profesores con 
una antelación mínima de cinco días hábiles a la fecha fijada para la reunión, salvo urgencia 
justificada. Las convocatorias extraordinarias podrán efectuarse en un plazo no inferior a 72 
horas. Se levantará acta de todas estas reuniones. 
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CAPÍTULO II: ÓRGANOS UNIPERSONALES DEL DEPARTAMENTO 

Sección Primera. DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 

Artículo 20. 

El Director de Departamento ejerce la representación del mismo. Es el encargado de dirigir, 
gestionar, coordinar y supervisar las actividades del Departamento, y sus relaciones institucionales. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 118 a y b EUNED, y art. 25 
LOMLOU). 

 

 

Artículo 21. 

Corresponden al Director las siguientes competencias:  

a. Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Departamento. 

b. Canalizar las relaciones del Departamento con los Centros Asociados. 

c. Proponer el nombramiento del Secretario y, en su caso, del Subdirector. 

d. Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo de 
Departamento.  

e. Presentar al Consejo de Departamento la Memoria Anual, así como las propuestas, 
informes y proyectos que hayan de ser sometidos a su aprobación. 

f. Presentar anualmente al Consejo de Departamento el presupuesto y el estado de 
cuentas del Departamento. 

g. Exigir el cumplimiento de las funciones y tareas que competen a cada uno de los 
miembros del Departamento. 

h. Canalizar las relaciones de carácter oficial que el Departamento mantenga con otras 
entidades u organismos de carácter público y privado. 

i. Cualesquiera otras, dentro del área de competencias del Departamento, que los 
Estatutos o el presente Reglamento no hayan atribuido expresamente a otros 
órganos.  

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 118 EUNED) 

 

Artículo 22. 

 1. El Director será elegido por el Consejo, mediante votación directa y secreta, entre los 
profesores doctores con vinculación permanente a la Universidad, que sean miembros del 
Departamento. Será elegido Director el candidato que hubiera obtenido mayoría absoluta de 
los votos emitidos. En el supuesto de que ningún candidato la obtenga, se realizará una 
nueva votación a la que podrán presentarse los dos candidatos más votados o, de tratarse 
de un único candidato, nuevos candidatos. 
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2. La duración del mandato del Director de Departamento será de cuatro años, y podrá ser 
reelegido una sola vez consecutiva.  

(Redacción del art. 117 EUNED) 

Artículo 23. 

 1. Las elecciones a Director del Departamento se convocarán con treinta días de antelación 
a la finalización del mandato, por el propio Director; o bien, en el plazo de un mes, cuando 
el cargo de Director quede vacante, por el profesor a quien corresponda ejercer sus 
funciones. 

2. La elección se llevará a cabo preferentemente en una sesión extraordinaria del Consejo 
de Departamento, convocado al efecto con ese punto principal del orden del día.  

3. Serán electores todos los miembros del Consejo de Departamento que se hallen en la 
situación administrativa de servicio activo en la UNED a la fecha de la convocatoria. 

  

Artículo 24. 

El Director cesará en sus funciones en los casos y por los motivos contemplados en el 
artículo 93 de los Estatutos. No obstante, continuará en funciones hasta la toma de 
posesión de quien le sustituya, salvo en los supuestos de cese previstos en los párrafos b) 
c) y f) del apartado 1 y en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 93 de los Estatutos. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en el arts. 93 y 94 EUNED) 

 

Artículo 25. 

1. El Director podrá plantear ante el Consejo de Departamento la cuestión de confianza 
sobre el proyecto y la realización de su programa. 

2. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de ella la mayoría absoluta de 
los miembros presentes del Consejo de Departamento, legalmente constituido. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 95 EUNED) 

 

Artículo 26. 

1. El Consejo de Departamento podrá plantear la moción de censura a su Director. 

2. La moción de censura que habrá de ser presentada, al menos, por un tercio de los 
componentes del Consejo de Departamento, deberá incluir programa de política y gestión 
universitaria y candidato al cargo cuyo titular es objeto de la moción de censura. 

3. La moción de censura deberá ser sometida a votación dentro de un plazo no superior a 
30 días a partir del momento de su presentación. 

4. La aprobación de la moción de censura requiere el voto favorable de la mayoría absoluta 
de los miembros presentes del Consejo de Departamento. 

5. Si la moción de censura no fuera aprobada, sus signatarios no podrán presentar otra 
hasta que transcurra dos años desde la votación anterior.  

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 96 EUNED) 
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Sección Segunda. SECRETARIO DE DEPARTAMENTO 

Artículo 27. 

1. El Secretario de Departamento será nombrado por el Rector a propuesta del Director 
entre los docentes con dedicación a tiempo completo que sean miembros de aquél. 

2. En el supuesto de estar vacante el cargo o por ausencia de su titular, las funciones de 
Secretario serán desempeñadas por el docente del Consejo de Departamento de menor 
categoría académica y antigüedad. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 119 EUNED) 

 

Artículo 28. 

Corresponde al Secretario del Departamento las siguientes funciones: 

a. Actuar como secretario del Consejo de Departamento. 

b. Dar fe de cuantos actos o hechos presencie en el desempeño de su función, así 
como de los que consten en la documentación oficial del Departamento. 

c. Responder de la formalización y custodia de la documentación relativa a las 
calificaciones de las pruebas de exámenes que sean realizados por el propio 
Departamento, así como de las actas correspondientes a las reuniones del Consejo 
de Departamento. El secretario depositará una copia de dichas Actas en la 
secretaría del Departamento.  

d. Librar las certificaciones y documentos que el Departamento deba expedir, 
cualquiera que sea la causa por la que deba hacerlo. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 120 EUNED) 

 

 

CAPÍTULO III 

RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO 

Artículo 29. 

1. El Departamento deberá tener a su disposición la dotación de los medios materiales y 
personales, tanto docentes como administrativos, que sean necesarios para desempeñar 
correctamente las funciones que tienen asignadas. 

2. Sin perjuicio de las competencias de supervisión y coordinación que corresponden a las 
Facultades y Escuelas en cuyos edificios tienen sus respectivas dependencias, serán 
considerados como bienes adscritos al Departamento las infraestructuras y medios que le 
hayan sido asignados por el Consejo de Gobierno para el desempeño de sus actividades. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 55 EUNED) 
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Artículo 30. 

El Director del Departamento, como responsable de un centro de gasto descentralizado, 
informará a los respectivos órganos colegiados acerca de la gestión de los recursos que 
tengan asignados. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 231 EUNED) 

 

Artículo 31. 

De acuerdo con los Estatutos de la UNED, corresponde al Departamento emitir informe 
anual al Gerente sobre sus necesidades, a efectos de la elaboración del anteproyecto de 
presupuestos de la Universidad. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 222 EUNED) 

  

DISPOSICIONES ADICIONALES 

1. En lo no previsto por este Reglamento, regirá como supletoria la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre (BOE del 27) de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de la aplicación directa e inmediata de 
dicho texto legal en materia de procedimiento administrativo. 

2. En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones 
que en este Reglamento hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de 
representación y de miembros de la comunidad universitaria y se efectúan en género 
masculino, cuando no hayan sido sustituido por términos genéricos, se entenderán hechas 
indistintamente en género femenino según el sexo del titular que los desempeñe. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 
Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Interno 
de Coordinación Informativa”. 

 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

Queda derogado el anterior Reglamento de Régimen Interior del Departamento, aprobado 
por el Consejo de Gobierno de la UNED de 3 de octubre de 2006. 
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REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA Y DE CONTROL 
(DIEEC) 

 
 
 

TÍTULO I 
 

DENOMINACIÓN, COMPOSICIÓN Y FUNCIONES 
 
 
Articulo 1. 
 
1. El Departamento de Ingeniería Eléctrica, Electrónica y de Control (DIEEC) integrado en 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales, es el Órgano encargado de coordinar las 
enseñanzas de las áreas de conocimiento en él integradas y de apoyar las actividades e 
iniciativas de investigación de sus miembros. 

 
 

Artículo 2.  

1. El Departamento de Ingeniería Eléctrica, Electrónica y de Control tiene integradas las 
siguientes áreas de conocimiento: 

 
 Ingeniería Eléctrica. 

 Tecnología Electrónica. 

 Ingeniería de Sistemas y Automática. 

 Ingeniería Telemática. 

 Teoría de la Señal y Comunicaciones. 

2. Conforme a la tradición histórica de funcionamiento del Departamento que se ha seguido 
desde su creación en 1987, el DIEEC se define y funciona conforme al principio de unidad 
y no como el de una mera suma de áreas de conocimiento independientes que lo 
componen. 

 

 

Artículo 3. 

1. Son miembros del Departamento: 
 

a) Los docentes, investigadores y miembros del personal de administración y servicios 
vinculados funcionarial o contractualmente con la realización de las actividades de docencia o 
investigación que tengan asignadas. 
 
b) Los profesores tutores que tengan a su cargo la tutoría de disciplinas de cuya enseñanza 
sea responsable el Departamento estarán vinculados a éste durante el tiempo que 
desempeñen esa función tutorial. 
  
c) Los estudiantes que cursen disciplinas de cuya enseñanza sea responsable el 
Departamento tendrán también una vinculación temporal con éste. 
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2. Los profesores e investigadores adscritos temporalmente al Departamento formarán parte de éste, 
a todos los efectos previstos en la legislación aplicable. 
 
 
Artículo 4. 
 
Además de las legalmente asignadas y de las que ocasionalmente puedan serle 
encomendadas por los órganos de gobierno de la Universidad, el Departamento tiene las 
siguientes funciones propias: 
  

a) Programar y organizar, en conexión con la programación general de cada centro, las 
enseñanzas de las diferentes asignaturas o especialidades que tengan asignadas. La 
asignación de docencia a los profesores se realizará de acuerdo con las directrices fijadas por 
el Consejo de Gobierno. 
 
b) Fomentar y coordinar la investigación en el marco de las áreas o disciplinas integradas en él 
y determinar la orientación y directrices de su investigación propia. 
 
c) Organizar, dirigir y desarrollar estudios de máster y programas de doctorado en el ámbito o 
ámbitos de conocimiento que le son propios, sin perjuicio de la normativa específica 
correspondiente a las Escuelas de Doctorado. 
 
d) Desarrollar todas aquellas actividades complementarias que contribuyan a la mejor 
preparación científica y pedagógica de sus miembros y a la mayor calidad de las enseñanzas 
que impartan y de la investigación que desarrollen. 
 
e) Promover el aprovechamiento social de sus actividades docentes y de investigación, 
mediante la realización de trabajos específicos y el desarrollo periódico de cursos de formación 
continua, extensión universitaria y reciclaje. 
 
f) Organizar y coordinar las actividades de colaboración y asesoramiento técnico, científico y 
artístico conforme a lo legalmente previsto. 

 
 

Artículo 5. 

Se reconocen, además, como competencias del Departamento, las siguientes:  

a) Organizar las tareas docentes relativas a las enseñanzas que tenga encomendadas, así 
como responsabilizarse de la idoneidad y adecuación de los materiales didácticos, de acuerdo 
con los centros en que se impartan. 
 
b) Establecer los objetivos y las líneas básicas de las tareas investigadoras de sus respectivas 
áreas de conocimiento, dentro del respeto debido a la libertad académica de todos sus 
miembros. 
 
c) Aprobar la realización de actividades de colaboración docente e investigadora según los 
criterios y las condiciones establecidas en este Reglamento de Régimen Interior y con sujeción 
a las directrices de la UNED. 
 
d) Fomentar la realización de materiales didácticos básicos y complementarios (como 
adendas, guías de estudio, problemas y ejercicios resueltos, materiales multimedia, etc.) 
conformes con la metodología de la educación a distancia y la utilización de los distintos 
canales de comunicación, desde el medio impreso a las redes telemáticas e Internet. 
 
e) Proponer al Consejo de Gobierno, con el informe de la respectiva Junta de Facultad o 
Escuela, la provisión de las plazas de personal docente que sean necesarias para su actividad 
docente e investigadora. 
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f) Seleccionar y proponer, en la forma que determinen los Estatutos, a los candidatos que han 
de ocupar las plazas de personal docente e investigador contratado para las asignaturas que 
tienen a su cargo. 
 
g) Proponer al Consejo de Gobierno los miembros de las comisiones que hayan de resolver los 
concursos de acceso que convoque la UNED para cubrir plazas docentes creadas en el 
Departamento. 
 
h) Proponer la supresión o cambio de denominación o categoría de las plazas docentes 
integradas en su respectiva plantilla de profesorado.  
 
i) Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de Selección de 
Profesores Tutores de acuerdo con la normativa de concesión y revocación de la venia-
docendi de profesores tutores de la UNED. 
 
j) Proponer el nombramiento de Doctores “Honoris Causa” relacionados con alguna de sus 
áreas de conocimiento. 
 
k) Informar las propuestas de creación, modificación o supresión de los Departamentos 
conforme a lo previsto en los Estatutos de la UNED.  

 
l) Proponer la creación, modificación o supresión de Institutos Universitarios de Investigación y 
presentar alegaciones, durante el período de información previa previsto en el artículo 58.3 de 
los Estatutos.  
 
m) Informar a los representantes de estudiantes de las actividades académicas. 
 
 

 

Artículo 6.  

En su competencia de organización de las tareas docentes relativas a las enseñanzas que tenga 
encomendadas, recogida en el punto a) del artículo anterior, y teniendo en cuenta que en el 
DIEEC hay un número de asignaturas significativamente mayor que el de profesores, el 
reparto de la carga docente no dará lugar a la partición de asignaturas en diferentes 
programas y en dicho reparto se tendrá en cuenta como criterio la creación y existencia de 
equipos docentes formados por varios profesores. 

TÍTULO II 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 
Artículo 7. 

De conformidad con lo establecido en los Estatutos, son órganos de gobierno del 
Departamento: 

1. Colegiados: el Consejo de Departamento, la Comisión Permanente, la Comisión de 
Doctorado, la Comisión Académica y de Contratación, la Comisión de Revisión de 
Exámenes, y aquellas otras Comisiones delegadas que puedan constituirse.  

2. Unipersonales: El Director, el Subdirector y el Secretario de Departamento. 
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CAPÍTULO I 

ÓRGANOS COLEGIADOS DEL DEPARTAMENTO 

Sección Primera. Disposiciones Comunes 
 
 
Artículo 8. 

1. Para que sea válida la constitución de los órganos colegiados del Departamento será 
necesario que en primera convocatoria estén presentes en la reunión la mayoría absoluta de 
sus miembros. Si no existiese el quórum señalado, se constituirán en segunda convocatoria 
media hora más tarde de la hora fijada para la primera, y será suficiente en este caso la 
presencia de la tercera parte de sus miembros.  

2. Para la validez de los acuerdos de los órganos colegiados del Departamento será 
necesario que estén presentes en el momento de adoptarlos el mínimo exigido para la 
constitución del órgano en segunda convocatoria.  

 
3. Los órganos colegiados del Departamento no podrán adoptar acuerdos que afecten 
directamente a Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos Universitarios de 
Investigación, centros, servicios administrativos, órganos o personas, sin que se les ofrezca 
previamente la posibilidad de presentar y exponer los informes y alegaciones que deseen. 

 
4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el 
orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea 
declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.  

5. Los acuerdos de los órganos colegiados del Departamento serán adoptados por mayoría 
de votos siempre que se cumpla el requisito de quórum establecido en el párrafo 1 de este 
artículo. 

 

Artículo 9. 

 
Corresponde al Presidente de cada órgano colegiado las facultades enumeradas en el 
artículo 23.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27). 
 
 
Artículo 10. 
 
Las votaciones podrán ser: 
 

a) Por asentimiento, a propuesta del Presidente, y cuando ningún miembro del órgano 
haya formulado objeciones. 
 
b) Votaciones simples y públicas, que consistirán en la pregunta formulada por el 
Presidente al órgano sobre la aprobación de una determinada resolución en los 
términos en que considere debe someterse a acuerdo tras la deliberación. 
 
c) Votaciones secretas, tanto sobre cuestiones de fondo como de procedimiento, que 
tendrán lugar cuando lo establezca la normativa correspondiente. 
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Artículo 11. 

1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el Secretario del 
mismo, que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. En ningún caso se podrá 
delegar el voto.  

 

2. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el voto contrario al 
acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto 
favorable. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la trascripción íntegra de su 
intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que señale el 
Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así 
constar en el acta o uniéndose copia a la misma.  

 
3. Los miembros del órgano que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto 
particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto 
aprobado.  
 
Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de la 
responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 
 
4. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante emitir 
el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin 
perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las certificaciones de acuerdos adoptados 
emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expresamente tal 
circunstancia.  
 
5. No podrán ser adoptados acuerdos en el punto correspondiente a “Ruegos y Preguntas”, 
salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada la 
urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 
 

 
 
 

Sección Segunda. El Consejo de Departamento 
 
 
Artículo 12. 
 
El Consejo de Departamento es el órgano colegiado de gobierno del Departamento y estará 
presidido por su Director. 

 

Artículo 13. 
 
1. El Consejo de Departamento estará integrado por los siguientes miembros:  
 

a) Todo el personal docente e investigador doctor adscrito al Departamento. 
 

b) Todo el personal docente e investigador no doctor adscrito al Departamento. 
 
En caso de que este personal supere el 50% de los profesores doctores adscritos al 
Departamento, se elegirán representantes entre las restantes categorías de personal 
docente e investigador no doctor sin superar el 50% de profesores doctores adscritos 
al Departamento.  
 
En caso de ser necesario, Los representantes de cada categoría de personal docente e 
investigador no doctor, así como sus suplentes, serán elegidos en una reunión 
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convocada al efecto por el Director del Departamento, asistido por el Secretario que 
levantará acta de escrutinio y proclamación de los candidatos electos. 
 
c) Dos representantes de profesores tutores. 
 
d) Un representante del personal de administración y servicios adscrito al 
Departamento. 
 
e) Tres representantes de estudiantes, uno de los cuales será, en su caso, de posgrado oficial, 
que tengan vinculación con la Facultad o Escuela. 
 
f) Un representante de los becarios de investigación del Departamento. 
 

2. La elección de representantes debe realizarse mediante sufragio, universal, libre, igual, directo y 
secreto. 

 
3. La duración del mandato del Consejo de Departamento será de cuatro años sin perjuicio de las 
normas aplicables a los sectores de profesores tutores, estudiantes y personal investigador en 
formación cuya representación se renovará con arreglo a su propia normativa. 

 
 

Artículo 14. 
 
Son competencias del Consejo de Departamento, entre otras:  

 
a) Aprobar el proyecto de su Reglamento de Régimen Interior. 
 
b) Elegir y, en su caso, destituir al Director. 
 
c) Establecer las líneas generales de actuación del Departamento en materia docente 

e investigadora. 
 
d) Programar los estudios y actividades de doctorado que estén vinculados a sus 

áreas de conocimiento y coordinar el desarrollo de los correspondientes programas 
de doctorado. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa específica de las 
Escuelas de Doctorado. 

 
e) Aprobar los programas básicos de las asignaturas cuyas enseñanzas imparte el 

Departamento, así como fijar las características generales del material didáctico en 
el que se desarrollan. 

 
f) Proponer los programas y duración de los cursos de formación continua y extensión 

universitaria. 
 
g) Supervisar los criterios de evaluación aplicables. 
 

h) Designar, de entre sus miembros, a los profesores responsables de las asignaturas 
cuya enseñanza tiene a su cargo, de acuerdo con los criterios generales 
establecidos por el Consejo de Gobierno. 

 
i) Programar los desplazamientos de los profesores a los Centros Asociados con motivo 

de conferencias y pruebas presenciales, así como los desplazamientos de los 
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profesores tutores a la Sede Central para participar en aquellas actividades del 
Departamento que requieran su presencia. 

 
j) Informar las peticiones de licencia de investigación o año sabático que hagan sus 

miembros. 
 
k) Informar las dispensas de las obligaciones académicas de los titulares de órganos 

unipersonales que sean solicitadas al Consejo de Gobierno.  
 
l) Tener conocimiento de los contratos de realización de trabajos científicos o de 

especialización y formación que, dentro de las previsiones legales o estatutarias, 
celebre el Departamento o alguno de sus miembros. 

 
m) Aprobar la memoria anual del Departamento. 
 
n) Solicitar al Consejo de Gobierno la autorización para la adscripción temporal al 

Departamento de otros docentes o investigadores conforme a las condiciones 
previstas en los Estatutos de la UNED. 

 
o) Crear las comisiones delegadas previstas y, cuantas otras estime necesarias para 

el desarrollo de las funciones que le están atribuidas. 
   
p) Emitir el informe preceptivo a efectos de la concesión o no renovación automática 

de la “venia docendi” a los profesores tutores, oída la representación de 
estudiantes del Centro Asociado y del Departamento de acuerdo a la normativa 
específica de venia docendi. 

 
q) Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de Selección 

de Profesores Tutores de acuerdo con la normativa de concesión y revocación de 
la venia-docendi de profesores tutores de la UNED. 

 
r) r)Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes y resolver 

sus reclamaciones en el ámbito de competencias del Departamento. 
 

s) Designar de entre sus miembros a los representantes de estudiantes que formarán 
parte de la comisión de revisión de exámenes en los términos establecidos en las 
Normas sobre Revisión de Exámenes aprobadas por el Consejo de Gobierno. 

 
t) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o estatutariamente. 

 
 
Artículo 15. 
 
1. El Consejo de Departamento se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al 
semestre de cada Curso académico. 

 
2. El Consejo de Departamento se reunirá, además, siempre que lo convoque el Director, a 
iniciativa propia o a petición de la tercera parte de sus miembros.  
  
3. Salvo en caso de urgencia, no podrá celebrarse la reunión en períodos no lectivos, 
durante la realización de las pruebas presenciales, ni en los quince días anteriores al inicio 
de las mismas. 
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4. Las reuniones del Consejo serán convocadas por el Director del Departamento con una 
antelación mínima de 10 días naturales, mediante escrito en el que constarán todos los 
puntos que vayan a ser sometidos a estudio o debate. La documentación sobre dichos temas 
se hará llegar a los miembros del Consejo con una antelación mínima de cinco días hábiles a 
la fecha fijada para la reunión, salvo urgencia justificada. Las convocatorias extraordinarias 
podrán efectuarse en un plazo no inferior a 72 horas. 
 
5. Hasta 7 días naturales antes de la celebración de la reunión del Consejo de 
Departamento, una cuarta parte de los miembros del mismo podrá proponer la inclusión de 
otros puntos al orden del día adjuntando con su propuesta la documentación necesaria. 
 
 
Artículo 16.  

1. Los miembros que integran el Consejo de Departamento tienen el derecho y el deber de 
asistir personalmente a las sesiones del Pleno, tanto ordinarias o extraordinarias, salvo por 
causas debidamente justificadas. 

2. En ningún caso se admitirán delegaciones de voto. 

3. En caso de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Director será sustituido 
en sus funciones por el Subdirector, si lo hubiera, y, en su defecto, por el miembro del 
órgano colegiado de mayor categoría, antigüedad y edad, por este orden de entre sus 
componentes.  

En los mismos supuestos anteriores el Secretario será sustituido en sus funciones por el 
docente del Consejo de Departamento de menor categoría académica y antigüedad. 

 
Artículo 17. 
 
Son derechos de los miembros del Consejo de Departamento:  

 
a) Recibir la convocatoria y el conteniendo el orden del día de las reuniones.  
 
b) Participar en los debates de las sesiones. 
 

c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el 
sentido de su voto y los motivos que lo justifican. 

 
d) Formular ruegos y preguntas. 
 

e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.  
 

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 
 
  

 
Sección Tercera. De las Comisiones 

 
 
Artículo 18. 

 
La Comisión Permanente realizará, en nombre y por delegación del Consejo del 
Departamento cuantas funciones de gobierno tenga encomendadas. Estará compuesta por el 
Director y el Secretario del Departamento, así como por una representación de los diferentes 
sectores del Consejo del Departamento. 

 



 9

Artículo 19. 

 
1. La Comisión de Doctorado, que estará compuesta por el Director del Departamento, el 
Secretario y cuatro profesores doctores designados por sorteo, será la encargada de 
organizar y tutelar las actividades de tercer ciclo, y emitir aquellos informes y propuestas que 
deba aprobar el Consejo de Departamento. 
 
2. La Comisión de revisión de exámenes, nombrada por el Director del Consejo de 
Departamento, por Delegación de éste, estará integrada por tres profesores del mismo 
correspondientes al ámbito de conocimiento de las asignaturas afectadas, uno de los cuales 
pertenecerá a ser posible al equipo docente de la asignatura del examen realizado, y un 
representante de estudiantes en los términos previstos en la normativa sobre revisión de 
exámenes; no podrán formar parte de esta Comisión los profesores que hayan intervenido en 
el proceso de evaluación previo. 
 
 
Artículo 20. 
 
1. Las Comisiones Delegadas serán presididas por el Director del Departamento y actuará 
como secretario, con voz y sin voto, el Secretario del Departamento que levantará la 
correspondiente acta.  
 
2. Las Comisiones deberán informar al Consejo, para su conocimiento y ratificación si 
procede, en la primera reunión que se convoque, de cuantos acuerdos hayan sido 
adoptados.  
 
3. Las Comisiones deberán ser convocadas con una antelación mínima de 72 horas por el 
Director del Departamento, a instancia propia o a requerimiento de un tercio de sus 
miembros. Junto a la convocatoria se remitirá la documentación. 

 
 

Artículo 21. 
 
El Consejo de Departamento puede acordar la constitución de otras Comisiones distintas, de 
la que formarán parte el Director y el Secretario, y en las que el resto de miembros serán 
elegidos entre los profesores con vinculación permanente y personal docente e investigador 
contratado adscritos al Departamento. 
 
 
Artículo 22. 
 
Tanto el Consejo de Departamento como sus Comisiones celebrarán, preferentemente, sus 
sesiones a través de medios telemáticos, salvo cuando no se pueda garantizar el secreto del 
voto.  
 
 
 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
 

ÓRGANOS UNIPERSONALES DEL DEPARTAMENTO 

Sección 1ª. DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 
 

 
Artículo 23. 
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El Director de Departamento ostenta la representación del mismo. Es el encargado de dirigir, 
coordinar y supervisar las actividades del Departamento y sus relaciones institucionales, sin 
que pueda ser sancionado por actos derivados del ejercicio de tal representación. 

 
 

Artículo 24. 

Corresponden al Director las siguientes competencias:  

a) Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Departamento. 

b) Canalizar las relaciones del Departamento con los Centros Asociados. 

c) Proponer el nombramiento del Secretario y, en su caso, del Subdirector. 

d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo de 
Departamento.  

e) Presentar al Consejo de Departamento la Memoria Anual, así como las propuestas, 
informes y proyectos que hayan de ser sometidos a su aprobación.  

f)    Exigir el cumplimiento de las funciones y tareas que competen a cada uno de los 
miembros del Departamento. 

g) Canalizar las relaciones de carácter oficial que el Departamento mantenga con 
otras entidades u organismos de carácter público y privado. 

h) Cualesquiera otras, dentro del área de competencias del Departamento, que los 
Estatutos o el presente Reglamento no hayan atribuido expresamente a otros 
órganos.  

 
 

Artículo 25. 
  

1. El Director será elegido por el Consejo, mediante votación directa y secreta, entre los 
profesores doctores con dedicación a tiempo completo, pertenecientes a los cuerpos 
docentes universitarios, que sean miembros del Departamento, conforme al procedimiento 
establecido en el presente Reglamento. En todo caso, será elegido Director el candidato 
que hubiera obtenido mayoría absoluta; en el supuesto de que ningún candidato la 
obtenga, se realizará una segunda votación, a la que podrán presentarse los dos 
candidatos más votados. 

2. Cuando no haya candidatos que cumplan los requisitos exigidos en el supuesto previsto 
en el apartado precedente, podrán ejercer provisionalmente las funciones de director los 
funcionarios de los cuerpos docentes universitarios que no sean doctores, o en su defecto, 
los profesores contratados que sean doctores. 

3. La duración de su mandato será de cuatro años, y podrá ser reelegido una sola vez 
consecutiva. 

4. En caso de vacante, ausencia , enfermedad u otra causa legal del Director del 
Departamento, le sustituirá en el desempeño de sus funciones el Subdirector o, de no 
haberlo, el profesor de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, de entre sus 
componentes. 
 
 
Artículo 26. 
 
1. Las elecciones a Director del Departamento se convocarán, con treinta días de antelación 
tanto a la finalización del mandato, por el propio Director, o bien cuando el cargo de Director 
quede vacante, por el profesor a quien corresponda ejercer sus funciones. 
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2. La elección se llevará a cabo en una sesión extraordinaria del Consejo de Departamento, 
convocado al efecto con ese único punto del orden del día.  
 
3. Serán electores todos los miembros del Consejo de Departamento que se hallen en la 
situación administrativa de servicio activo en la UNED a la fecha de la convocatoria. 

 
 
Artículo 27. 
 
El Director cesará en sus funciones en los casos y por los motivos contemplados en el 
artículo 93 de los Estatutos. No obstante, continuará en funciones hasta la toma de posesión 
de quien le sustituya, salvo en los supuestos de cese previstos en los párrafos b) c) y f) del 
apartado 1 y en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 93 de los Estatutos. 

 
 
 
 
Artículo 28. 
 
1. El Director podrá plantear ante el Consejo de Departamento la cuestión de confianza 
sobre el proyecto y la realización de su programa. 
 
2. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de ella la mayoría absoluta de los 
miembros presentes del Consejo de Departamento, legalmente constituido. 
 
 
Artículo 29. 
 
1. El Consejo de Departamento podrá plantear la moción de censura a su Director. 
 
2. La moción de censura que habrá de ser presentada, al menos, por un tercio de los 
componentes del Consejo de Departamento, deberá incluir un programa de política y gestión 
universitaria y el candidato al cargo cuyo titular es objeto de la moción de censura. 
 
3. La moción de censura deberá ser sometida a votación dentro de un plazo no superior a 30 
días a partir del momento de su presentación. 
 
4. La aprobación de la moción de censura requiere el voto favorable de la mayoría absoluta 
de los miembros presentes del Consejo de Departamento. 
 
5. Si la moción de censura no fuera aprobada, sus signatarios no podrán presentar otra 
hasta que transcurra dos años.  
 
 
 

Sección 2ª. SECRETARIO DE DEPARTAMENTO 

SECRETARIO DE DEPARTAMENTO 

Artículo 30. 

1. El Secretario de Departamento será nombrado por el Rector a propuesta del Director 
entre los docentes con dedicación a tiempo completo que sean miembros de aquél. 

2. En el supuesto de estar vacante el cargo o por ausencia de su titular, las funciones de 
Secretario serán desempeñadas por el docente del Consejo de Departamento de menor 
categoría académica y antigüedad. 
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Artículo 31. 
 
Corresponden al Secretario del Departamento las siguientes funciones: 
 

a) Actuar como secretario del Consejo de Departamento. 

b) Dar fe de cuantos actos o hechos presencie en el desempeño de su función, así 
como de los que consten en la documentación oficial del Departamento. 

c) Responder de la formalización y custodia de la documentación relativa a las 
calificaciones de las pruebas de exámenes que sean realizados por el propio 
Departamento, así como de las actas correspondientes a las reuniones del Consejo de 
Departamento. 

d) Librar las certificaciones y documentos que el Departamento deba expedir, 
cualquiera que sea la causa por la que deba hacerlo. 

 
 

 
CAPÍTULO TERCERO 

 
SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

 
 
Artículo 32. 
 
1. El Subdirector de Departamento será nombrado por el Rector a propuesta del Director 
entre los docentes con dedicación a tiempo completo que sean miembros de aquél. 
2. En el supuesto de estar vacante el cargo o por ausencia de su titular, las funciones de 
Subdirector serán desempeñadas por el docente del Consejo de Departamento de mayor 
jerarquía, antigüedad y edad, por este orden. 

 
 
Artículo 33. 

 
Corresponden al Subdirector del Departamento las siguientes funciones: 

 
a) Sustituir al Director en caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal. 
 
b) Asistir al Director del Departamento en el desempeño de sus funciones cuando éste 

lo solicite. 
 

  
 

TÍTULO III 
 
 RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO 
 
 
Artículo 34. 
 
1. El Departamento deberá tener a su disposición la dotación de los medios materiales y 
personales, tanto docentes como administrativos, que sean necesarios para desempeñar 
correctamente las funciones que tienen asignadas. 
 
2. Sin perjuicio de las competencias de supervisión y coordinación que corresponden a las 
Facultades y Escuelas en cuyos edificios tienen sus respectivas dependencias, serán 
considerados como bienes adscritos al Departamento las infraestructuras y medios que le 
hayan sido asignados por el Consejo de Gobierno para el desempeño de sus actividades. 
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Artículo 35. 
 
El Director del Departamento, como responsable de un centro de gasto descentralizado, 
informará a los respectivos órganos colegiados acerca de la gestión de los recursos que 
tengan asignados. 
 
 
Artículo 36. 
 
De acuerdo con los Estatutos de la UNED, corresponde al Departamento emitir un informe 
anual al Gerente sobre sus necesidades, a efectos de la elaboración del anteproyecto de 
presupuestos de la Universidad. 
 
 
 

TÍTULO IV 
 

REFORMA DEL REGLAMENTO 
 
 
Artículo 37. 
 
Las propuestas de reforma del Reglamento Interno del Departamento deberán ser aprobadas por la 
mayoría absoluta de los miembros del Consejo de Departamento con anterioridad a su remisión 
al Consejo de Gobierno de la Universidad para su aprobación definitiva. 

 
 
 

 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
 
En lo no previsto por este Reglamento, regirá como supletoria la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre (BOE del 27) de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de la aplicación directa e inmediata de 
dicho texto legal en materia de procedimiento administrativo. 
 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 
Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Interno 
de Coordinación Informativa”. 

 
 
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 
 

Queda derogado el anterior Reglamento de Régimen Interior del Departamento, aprobado 
por el Consejo de Gobierno de la UNED en sesión celebrada con fecha 3 de Octubre de 
2006. 
 

 



REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 

DEL 

DEPARTAMENTO DE CIENCIA POLÍTICA Y 

DE LA ADMINISTRACIÓN 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL 
DEPARTAMENTO DE CIENCIA POLÍTICA Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

 
 
 

TÍTULO I 
 

DENOMINACIÓN, COMPOSICIÓN Y FUNCIONES 
 
 
Articulo 1. 
 

1. El Departamento de Ciencia Política y de la Administración integrado en la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, es la unidad básica encargada de coordinar, 
programar, organizar y desarrollar, dentro de sus respectivas atribuciones, la investigación 
y la enseñanza de las materias científicas, técnicas o artísticas que tenga asignadas.  

 
 

Artículo 2. 

 1. Son miembros del Departamento: 

a) Los docentes, investigadores y miembros del personal de administración y servicios 
vinculados funcionarial o contractualmente con la realización de las actividades de 
docencia o investigación que tengan asignadas. 

 
b) Los profesores tutores que tengan a su cargo la tutoría de disciplinas de cuya 

enseñanza sea responsable el Departamento estarán vinculados a éste durante el 
tiempo que desempeñen esa función tutorial. 

 
c) Los estudiantes que cursen disciplinas de cuya enseñanza sea responsable el 

Departamento tendrán también una vinculación temporal con éste. 
 
      2. Los profesores e investigadores adscritos temporalmente al Departamento formarán parte de 
éste, a todos los efectos previstos en la legislación aplicable. 
 
 
 
Artículo 3. 
 
        Además de las legalmente asignadas y de las que ocasionalmente puedan serle 
encomendadas por los órganos de gobierno de la Universidad, el Departamento tiene las 
siguientes funciones propias: 
  

a) Programar y organizar, en conexión con la programación general de cada 
Facultad/Escuela, las enseñanzas de las diferentes asignaturas o especialidades que 
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tengan asignadas, así como responsabilizarse de la idoneidad y adecuación de los 
materiales didácticos, de acuerdo con los centros en que se impartan. La asignación de 
docencia al profesorado se realizará de acuerdo con las directrices fijadas por el 
Consejo de Gobierno.  

 

b) Establecer los objetivos y las líneas básicas de las tareas investigadoras, así 
como fomentar y coordinar la investigación en el marco de los ámbitos de 
conocimiento o disciplinas en ellos integradas y determinar la orientación y directrices 
de su investigación propia, con el respeto debido a la libertad académica de todos sus 
miembros. 

 
c) Organizar, dirigir y desarrollar estudios de master y programas de doctorado en el 

ámbito o ámbitos de conocimiento que le son propios, sin perjuicio de la normativa 
específica correspondiente a las Escuelas de Doctorado. 

 
d) Desarrollar todas aquellas actividades complementarias que contribuyan a la mejor 

preparación científica y pedagógica de sus miembros y a la mayor calidad de las 
enseñanzas que impartan y de la investigación que desarrollen. 

 
e) Promover el aprovechamiento social de sus actividades docentes y de investigación, 

mediante la realización de trabajos específicos y el desarrollo periódico de cursos de 
especialización y reciclaje. 

 
f) Organizar, coordinar y aprobar las actividades de colaboración y asesoramiento 

técnico, científico y artístico conforme a lo legalmente previsto. 
 

g) Proponer al Consejo de Gobierno, con el informe de la respectiva Junta de Facultad o 
Escuela, la provisión de las plazas de personal docente que sean necesarias para su 
actividad docente e investigadora. 

 
h) Seleccionar y proponer, en la forma que determinen los Estatutos, a los candidatos que 

han de ocupar las plazas de personal docente e investigador contratado para las 
asignaturas que tienen a su cargo. 

 
i) Proponer al Consejo de Gobierno los miembros de las comisiones que hayan de 

resolver los concursos de acceso que convoque la UNED para cubrir plazas docentes 
creadas en el Departamento. 

 
j) Proponer la supresión o cambio de denominación o categoría de las plazas docentes 

integradas en su respectiva plantilla de profesorado.     
 

k) Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de Selección de 
Profesores Tutores de acuerdo con la normativa de concesión y revocación de la venia-
docendi de profesores tutores de la UNED. 

 
l) Proponer el nombramiento de Doctores “Honoris Causa” relacionados con alguno de 

sus ámbitos de conocimiento. 

m) Informar las propuestas de creación, modificación o supresión de los Departamentos 
conforme a lo previsto en los Estatutos de la UNED.  

n) Proponer la creación, modificación o supresión de Institutos Universitarios de 
Investigación y presentar alegaciones, durante el período de información previa 
previsto en el artículo 58.3 de los Estatutos.  

 
   ñ)  Informar a los representantes de estudiantes de las actividades académicas. 

 
 



 3

       TÍTULO II 

                         ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 
Artículo 4. 

De conformidad con lo establecido en los Estatutos, son órganos de gobierno del 
Departamento: 

1. Colegiados: el Consejo de Departamento, la Comisión de Postgrado y Doctorado, la 
Comisión de Revisión de exámenes y aquellas otras Comisiones delegadas que puedan 
constituirse.  

 2. Unipersonales: El Director, el Subdirector, en su caso, y el Secretario de 
Departamento. 

 
                                           CAPÍTULO I 

               ÓRGANOS COLEGIADOS DEL DEPARTAMENTO 

                         Sección 1ª. Disposiciones Comunes 
 
 
Artículo 5. 

1. Para que sea válida la constitución de los órganos colegiados del Departamento será 
necesario que en primera convocatoria estén presentes en la reunión la mayoría absoluta de sus 
miembros. Si no existiese el quórum señalado, se constituirán en segunda convocatoria media hora 
más tarde de la hora fijada para la primera, y será suficiente en este caso la presencia de la tercera 
parte de sus miembros.  

2. Para la validez de los acuerdos de los órganos colegiados será necesario que estén 
presentes en el momento de adoptarlos el mínimo exigido para la constitución del órgano en segunda 
convocatoria.  

3. En los órganos colegiados no se podrán adoptar acuerdos que afecten directamente a 
Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos Universitarios de Investigación, Centros, servicios 
administrativos, órganos o personas, sin que se les ofrezca previamente la posibilidad de presentar y 
exponer los informes y alegaciones que deseen. 

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.  

5. Salvo que la normativa exija una mayoría cualificada, los acuerdos de los órganos 
colegiados del Departamento serán adoptados por mayoría de votos siempre que se cumpla 
el requisito de quórum establecido en el párrafo primero de este artículo. 

 

Artículo 6. 

 Corresponden al Presidente de cada órgano colegiado las facultades enumeradas en 
el artículo 23.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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Artículo 7. 
 
      Las votaciones podrán ser: 
 

a) Por asentimiento, a propuesta del Presidente, y cuando ningún miembro del 
órgano haya formulado objeciones. 

 
b) Votaciones simples y públicas, que consistirán en la pregunta formulada por el 

Presidente sobre la aprobación, en su caso, de una determinada resolución en 
los términos en que considere que debe someterse a acuerdo tras la 
deliberación. 

 
c) Votaciones secretas, que tendrán lugar cuando lo establezca la normativa 

correspondiente. 

 

Artículo 8. 

  1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado  se levantará  acta por el Secretario, 
que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. En ningún caso se podrá 
delegar el voto.  

      2. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el voto 
contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de 
su voto favorable. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la trascripción 
íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que 
señale el Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose 
así constar en el acta o uniéndose copia a la misma.  
 
  3. Los miembros del órgano que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto 
particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto 
aprobado.  
 
  Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de 
la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 
 
      4. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante 
emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin 
perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las certificaciones de acuerdos adoptados 
emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expresamente tal 
circunstancia.  

 5. No podrán ser adoptados acuerdos en el punto correspondiente a “Ruegos y 
Preguntas”, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea 
declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

 
 

Sección Segunda.  El Consejo de Departamento 
 
 
Artículo 9. 
 

El Consejo es el órgano colegiado de gobierno del Departamento y estará presidido 
por su Director. 
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Artículo 10. 
 

1. El Consejo de Departamento estará integrado por los siguientes miembros:  
 

a) Todos los doctores adscritos al Departamento 
 
b) Al menos, un representante de cada una de las restantes categorías de 

personal docente e investigador no doctor adscrito al departamento. Se podrá aumentar la 
representación de estas categorías como estime conveniente el Consejo de Departamento siempre que 
el número de representantes de este personal no supere el 50% del total de doctores.  
 

Los representantes de cada categoría de personal docente e investigador no 
doctor, así como sus suplentes, serán elegidos en una reunión convocada al efecto por el 
Director del Departamento, asistido por el Secretario que levantará acta de escrutinio y 
proclamación de los candidatos electos. 

               
c) Dos representantes de profesores tutores. 

 
d) Un representante del personal de administración y servicios adscrito al 

Departamento. 
 

e) Tres representantes de estudiantes, uno de los cuales será, en su caso, de 
posgrado oficial, que tengan vinculación con la Facultad o Escuela. 

    
     2. La elección de representantes debe realizarse mediante sufragio, universal, libre, igual, 
directo y secreto. Deberá propiciarse la presencia equilibrada entre mujeres y hombres.  
 
  En caso de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 
justificada, los representantes titulares del órgano colegiado podrán ser sustituidos por sus suplentes, 
si los hubiera, que deberán acreditarlo ante la secretaría del órgano colegiado, con respeto a las 
reservas y limitaciones que establezcan sus normas de organización. 
 
 
  3. La duración del mandato del Consejo de Departamento será de cuatro años sin perjuicio 
de las normas aplicables a los sectores de profesores tutores, estudiantes y personal investigador en 
formación cuya representación se renovará con arreglo a su propia normativa. 
 

Artículo 11. 

 Son competencias del Consejo de Departamento, de acuerdo con los criterios 
generales establecidos por el Consejo de Gobierno:  

a) Aprobar el proyecto de su reglamento de régimen interior, que deberá incluir los 
plazos y condiciones para la renovación de los correspondientes órganos de 
gobierno, colegiados y unipersonales. 

b) Elegir y, en su caso, destituir al Director. 
 
c) Establecer las líneas generales de actuación del Departamento en materia 

docente e investigadora. 
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d) Programar los estudios y actividades de doctorado que estén vinculados a 
sus áreas de conocimiento y coordinar el desarrollo de los correspondientes 
programas de doctorado. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
específica de las Escuelas de Doctorado. 

 
e) Aprobar los programas básicos de las asignaturas  cuyas enseñanzas imparte 

el Departamento, así como fijar las características generales del material 
didáctico en el que se desarrollan. 

 
f) Supervisar los criterios de evaluación aplicables. 
 
g) Designar, de entre sus miembros, a los profesores responsables de las 

asignaturas cuya enseñanza tiene a su cargo, de acuerdo con los criterios 
generales establecidos por el Consejo de Gobierno. 

 
h) h) Programar los desplazamientos de   a los Centros Asociados con motivo de 

conferencias, pruebas presenciales, así como los desplazamientos de los 
profesores tutores a la Sede Central.  

 
i) Informar las peticiones de licencia de investigación o año sabático que 

presenten sus miembros. 
 
j) Informar las dispensas de las obligaciones académicas de los titulares de 

órganos unipersonales, conforme a los criterios establecidos por el Consejo 
de Gobierno.  

 
k) Tener conocimiento de los contratos de realización de trabajos científicos o de 

especialización y formación que, dentro de las previsiones legales o 
estatutarias, celebre el Departamento o alguno de sus miembros. 

 
l) Aprobar la memoria anual del Departamento. 

 
m) Solicitar al Consejo de Gobierno la autorización para la adscripción temporal 

al Departamento de otros docentes o investigadores conforme a las 
condiciones previstas en los Estatutos de la UNED. 

 
n) Crear comisiones cuya composición será regulada por el reglamento de 

régimen interior según su cometido. 
 
o) ñ) Emitir el informe preceptivo a efectos de la concesión o no renovación 

automática de la venia docendi a los profesores tutores, oída la representación de 
estudiantes del Centro Asociado y del Departamento de acuerdo a la normativa 
específica de venia docendi. 

 
p) Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de 

Selección de Profesores Tutores de acuerdo con la normativa de concesión y 
revocación de la venia-docendi de profesores tutores de la UNED. 

 
q) Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes y 

resolver sus reclamaciones en el ámbito de competencias del Departamento. 
 

r) Designar de entre sus miembros a los representantes de estudiantes que 
formarán parte de la comisión de revisión de exámenes en los términos 
establecidos en las Normas sobre Revisión de Exámenes aprobadas por el 
Consejo de Gobierno. 
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s) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o estatutariamente. 

 
 
Artículo 12. 
 

1. El Consejo de Departamento se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al 
semestre de cada año académico. 

 
2. El Consejo de Departamento se reunirá, además, siempre que lo convoque el 

Director, a iniciativa propia o a petición de la tercera parte de sus miembros.  
                 

 3.  Salvo en caso de urgencia, no podrá celebrarse la reunión en períodos no 
lectivos, durante la realización de las pruebas presenciales, ni en los quince días naturales 
anteriores al inicio de las mismas. 
 
 4. Las reuniones del Consejo serán convocadas por el Director del Departamento con 
una antelación mínima de 10 días naturales, mediante escrito en el que constarán todos los 
puntos que vayan a ser sometidos a estudio o debate. La documentación sobre dichos temas 
se hará llegar a los miembros del Consejo con una antelación mínima de cinco días hábiles a 
la fecha fijada para la reunión, salvo urgencia justificada. Las convocatorias extraordinarias 
podrán efectuarse en un plazo no inferior a 72 horas. 
 
    
Artículo 13.  

1. Los miembros que integran el Consejo de Departamento están obligados a asistir 
personalmente a las sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias. 

     2. En ningún caso se admitirán delegaciones de voto. 

 3. En caso de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Director será 
sustituido en sus funciones por el Subdirector, si lo hubiera, y, en su defecto, por el miembro 
del órgano colegiado de mayor categoría, antigüedad y edad, por este orden de entre sus 
componentes.  

En los mismos supuestos anteriores el Secretario será sustituido en sus funciones 
por el docente del Consejo de Departamento de menor categoría académica y antigüedad. 

     
Artículo 14. 
 

Son derechos de los miembros del Consejo de Departamento:  
 

a) Recibir la convocatoria, conteniendo el orden del día de las reuniones, así 
como la información sobre los temas que figuren en el mismo.  

 
b) Participar en los debates de las sesiones. 
 

c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el 
sentido de su voto y los motivos que lo justifican. 

 
d) Formular ruegos y preguntas. 

 
e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.  

 
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 
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Sección Tercera. De las Comisiones 

 
Artículo 15. 
 
 La Comisión Permanente realizará, en nombre y por delegación del Consejo del 
Departamento cuantas funciones de gobierno tenga encomendadas. Estará compuesta por el 
Director y el Secretario del Departamento, así como por una representación de los diferentes 
sectores del Consejo del Departamento. 
 
Artículo 16 

1. La Comisión de Postgrado y Doctorado será la encargada de organizar y tutelar 
las actividades de tercer ciclo y emitir aquellos informes y propuestas que deba aprobar el 
Consejo de Departamento. Estará compuesta por el Director, el Secretario y cuatro 
profesores doctores nombrados por el Consejo de Departamento a propuesta del Director. 

 

2. La Comisión de revisión de exámenes, estará integrada por el Director del 
Departamento, el Secretario, dos profesores  nombrados por el Consejo de Departamento, 
un profesor perteneciente al equipo docente de la asignatura del examen realizado que no 
haya intervenido en el proceso de evaluación previo, y un representante de  alumnos con 
voz, pero sin voto. En el caso de que la asignatura esté a cargo de un único profesor, el 
Director del Departamento designará a un profesor de otra materia cuyo programa esté 
relacionado con la asignatura objeto de la revisión. 
 
Artículo 17 
 

1. Las Comisiones Delegadas serán presididas por el Director del Departamento y 
actuará como secretario, con voz y sin voto, el Secretario del Departamento que levantará 
la correspondiente acta.  
 

 

2. Las Comisiones deberán informar al Consejo, para su conocimiento y ratificación 
si procede, en la primera reunión que se convoque, de cuantos acuerdos hayan sido 
adoptados.  

 

3. Las Comisiones deberán ser convocadas con una antelación mínima de 72 horas 
por el Director del Departamento, a instancia propia o a requerimiento de un tercio de sus 
miembros. Junto a la convocatoria se remitirá la documentación. 
 
Artículo 18 
 
        El Consejo de Departamento puede acordar la constitución de otras Comisiones distintas, de la 
que formarán parte el Director y el Secretario, y en las que el resto de miembros serán elegidos entre 
el profesorado con vinculación permanente y personal docente e investigador contratado adscritos al 
Departamento. 
 
Artículo 19 
 
 Tanto el Consejo de Departamento como sus Comisiones podrán celebrar sus sesiones a 
través de medios telemáticos, salvo cuando no se pueda garantizar el secreto del voto.  
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CAPÍTULO II 

               ÓRGANOS UNIPERSONALES DEL DEPARTAMENTO 

Sección 1ª. DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 
 

 
Artículo 20. 
 

El Director de Departamento ejerce la representación del mismo. Es el encargado de 
dirigir, gestionar, coordinar y supervisar las actividades del Departamento, y sus relaciones 
institucionales. 

 
 

Artículo 21. 

Corresponden al Director las siguientes competencias:  

a) Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Departamento. 

b) Canalizar las relaciones del Departamento con los Centros Asociados. 

c) Proponer el nombramiento del Secretario y, en su caso, del Subdirector. 

d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo de 
Departamento.  

e) Presentar al Consejo de Departamento la Memoria Anual, así como las 
propuestas, informes y proyectos que hayan de ser sometidos a su 
aprobación. 

f) Presentar anualmente al Consejo de Departamento el presupuesto y el estado 
de cuentas del Departamento. 

 
g) Exigir el cumplimiento de las funciones y tareas que competen a cada uno de 

los miembros del Departamento. 
 

h) Canalizar las relaciones de carácter oficial que el Departamento mantenga 
con otras entidades u organismos de carácter público y privado. 

 
i) Cualesquiera otras, dentro del área de competencias del Departamento, que 

los Estatutos o el presente Reglamento no hayan atribuido expresamente a 
otros órganos.  

Artículo 22. 
         
 1. El Director será elegido por el Consejo, mediante votación directa y secreta, entre 
el profesorado doctores con vinculación permanente a la Universidad, que sean miembros 
del Departamento. Será elegido Director el candidato que hubiera obtenido mayoría absoluta 
de los votos emitidos. En el supuesto de que ningún candidato la obtenga, se realizará una 
nueva votación a la que podrán presentarse los dos candidatos más votados o, de tratarse 
de un único candidato, nuevos candidatos. En la segunda vuelta será elegido el candidato 
que haya obtenido mayor número de votos. 

 
2. La duración del mandato del Director de Departamento será de cuatro años, y 

podrá ser reelegido una sola vez consecutiva.  
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Artículo 23. 
  
 1. Las elecciones a Director del Departamento se convocarán con treinta días de 
antelación a la finalización del mandato, por el propio Director; o bien, en el plazo de un mes, 
cuando el cargo de Director quede vacante, por el profesor a quien corresponda ejercer sus 
funciones. 
 
 2. La elección se llevará a cabo en una sesión extraordinaria del Consejo de 
Departamento, convocado al efecto con ese único punto del orden del día.  
 
 3. Serán electores todos los miembros del Consejo de Departamento que se hallen en la 
situación administrativa de servicio activo en la UNED a la fecha de la convocatoria. 
 
  
Artículo 24. 
 

 El Director cesará en sus funciones en los casos y por los motivos contemplados en 
el articulo 93 de los Estatutos. No obstante, continuará en funciones hasta la toma de 
posesión de quien le sustituya, salvo en los supuestos de cese previstos en los párrafos b) c) 
y f) del apartado 1 y en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 93 de los Estatutos. 
 
 
Artículo 25. 
 
 1. El Director podrá plantear ante el Consejo de Departamento la cuestión de 
confianza sobre el proyecto y la realización de su programa. 
 
 2. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de ella la mayoría 
absoluta de los miembros presentes del Consejo de Departamento, legalmente constituido. 
 
Artículo 26. 
 
 1. El Consejo de Departamento podrá plantear la moción de censura a su Director. 
 
 2. La moción de censura que habrá de ser presentada, al menos, por un tercio de los 
componentes del Consejo de Departamento, deberá incluir programa de política y gestión 
universitaria y candidato al cargo cuyo titular es objeto de la moción de censura. 
 
 3. La moción de censura deberá ser sometida a votación dentro de un plazo no 
superior a 30 días a partir del momento de su presentación. 
 
 4. La aprobación de la moción de censura requiere el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los miembros presentes del Consejo de Departamento. 
 
 5. Si la moción de censura no fuera aprobada, sus signatarios no podrán presentar 
otra hasta que transcurra dos años desde la votación anterior.  
 
 
 

Sección 2ª. SECRETARIO DE DEPARTAMENTO 

 
Artículo 27. 

        1. El Secretario de Departamento será nombrado por el Rector a propuesta del Director 
entre los docentes con dedicación a tiempo completo que sean miembros de aquél. 
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        2. En el supuesto de estar vacante el cargo o por ausencia de su titular, las funciones 
de Secretario serán desempeñadas por el docente del Consejo de Departamento de menor 
categoría académica y antigüedad. 
 
 
Artículo 28. 
      
        Corresponde al Secretario del Departamento las siguientes funciones: 
 

a) Actuar como secretario del Consejo de Departamento. 

b) Dar fe de cuantos actos o hechos presencie en el desempeño de su función, 
así como de los que consten en la documentación oficial del Departamento. 

 
c) Responder de la formalización y custodia de la documentación relativa a las 

calificaciones de las pruebas de exámenes que sean realizados por el propio 
Departamento, así como de las actas correspondientes a las reuniones del 
Consejo de Departamento. 

 
d) Librar las certificaciones y documentos que el Departamento deba expedir, 

cualquiera que sea la causa por la que deba hacerlo. 
       
 

 
CAPÍTULO III 

 
RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO 

 
 
Artículo 29. 
 
         1. El Departamento deberá tener a su disposición la dotación de los medios materiales 
y personales, tanto docentes como administrativos, que sean necesarios para desempeñar 
correctamente las funciones que tienen asignadas. 
 
         2. Sin perjuicio de las competencias de supervisión y coordinación que corresponden a 
las Facultades y Escuelas en cuyos edificios tienen sus respectivas dependencias, serán 
considerados como bienes adscritos al Departamento las infraestructuras y medios que le 
hayan sido asignados por el Consejo de Gobierno para el desempeño de sus actividades. 
 
Artículo 30. 
 
       El Director del Departamento, como responsable de un centro de gasto 
descentralizado, informará a los respectivos órganos colegiados acerca de la gestión de los 
recursos que tengan asignados. 
 
 
Artículo 31. 
 

De acuerdo con los Estatutos de la UNED, corresponde al Departamento emitir 
informe anual al Gerente sobre sus necesidades, a efectos de la elaboración del 
anteproyecto de presupuestos de la Universidad. 
 
                   

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

1. En lo no previsto por este Reglamento, regirá como supletoria la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
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Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de la aplicación directa e inmediata de 
dicho texto legal en materia de procedimiento administrativo. 

 
2. En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las 

denominaciones que en este Reglamento hacen referencia a órganos de gobierno 
unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad universitaria y se efectúan 
en género masculino, cuando no hayan sido sustituido por términos genéricos, se 
entenderán hechas indistintamente en género femenino según el sexo del titular que los 
desempeñe. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Interno de Coordinación Informativa”. 
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 

 Queda derogado el anterior Reglamento de Régimen Interior del 
Departamento, aprobado por el Consejo de Gobierno de la UNED en sesión celebrada con 
fecha 14 de mayo de 2007. 



REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 

DEL 

DEPARTAMENTO DE    SOCIOLOGÍA I 



 
 
 
 
 
 
 

 
 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL 
DEPARTAMENTO DE SOCIOLOGÍA I (TEORÍA, METODOLOGÍA Y 

CAMBIO SOCIAL) 
 

(Aprobado en Consejo de Departamento del 18 de abril de 2012) 
 

 
 
 

TÍTULO I 
 

DENOMINACIÓN, COMPOSICIÓN Y 
FUNCIONES 

 
 
Articulo 1. 
 

1. El Departamento de Sociología I (Teoría, Metodología y Cambio 
Social)  integrado en l a F acultad de C iencias Políticas y  Sociología, es 
Órgano encargado de co ordinar, programar y d esarrollar, d entro d e sus 
respectivas at ribuciones, la i nvestigación y  l a en señanza de l as materias 
científicas, técnicas o artísticas que tenga asignadas.  

 
 

Artículo 2. 

 1. Son miembros del Departamento: 

             a)  Los d ocentes, i nvestigadores y  miembros d el pe rsonal d e 
administración y  se rvicios vinculados f uncionarial o c ontractualmente c on la  
realización de las actividades de docencia o investigación que tengan asignadas. 
 
             b) Los profesores tutores que tengan a su cargo la tutoría de disciplinas 
de cuya enseñanza sea r esponsable el Departamento e starán vinculados a  éste 
durante el tiempo que desempeñen esa función tutorial. 
  

Uned
Rectángulo
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            c) L os e studiantes q ue c ursen disciplinas d e c uya e nseñanza sea 
responsable e l D epartamento tendrán t ambién un a vi nculación temporal c on 
éste. 
  
  d) Los c olaboradores h onoríficos n ombrados a  p ropuesta de l 
Departamento 
  
      2. Los profesores e investigadores adscritos temporalmente al Departamento 
formarán parte de éste, a todos los efectos previstos en la legislación aplicable. 
  
  
  
Artículo 3. 
  
        Además d e l as l egalmente as ignadas y  de l as q ue ocasionalmente 
puedan s erle e ncomendadas p or l os ó rganos de g obierno de l a 
Universidad, el Departamento tiene las siguientes funciones propias: 
  
   a) Programar y organizar, en conexión con la programación general de 
cada Facultad/Escuela, l as enseñanzas de  las d iferentes a signaturas o 
especialidades que tengan asignadas. 
  

  b) Establecer lo s objetivos y las l íneas bá sicas de  l as tareas 
investigadoras de sus respectivas áreas de conocimiento, así como fomentar y 
coordinar la investigación en el marco de los ámbitos de conocimiento o 
disciplinas e n e llos i ntegradas y  de terminar la  or ientación y  d irectrices de su 
investigación propia, con el respeto debido a la libertad académica de todos sus 
miembros.  

 
  c) Organizar, dirigir y  de sarrollar estudios de m aster y pr ogramas de  

doctorado en el ámbito o ámbitos de conocimiento que le son propios. 
 
  d) D esarrollar t odas a quellas a ctividades c omplementarias q ue 

contribuyan a la mejor preparación científica y pedagógica de sus miembros y a 
la mayor c alidad de la s e nseñanzas que impartan y de  la i nvestigación que 
desarrollen. 
 

  e) Promover el aprovechamiento social de sus actividades docentes y de 
investigación, m ediante la r ealización de tr abajos específicos y e l de sarrollo 
periódico de cursos de especialización y reciclaje. 
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  f) O rganizar, coordinar y a probar las a ctividades d e c olaboración y  
asesoramiento técnico, científico y artístico conforme a lo legalmente previsto. 

 
 
Artículo 4.  
 
Se r econocen, ad emás, co mo co mpetencias del D epartamento l as 
siguientes:  
 

a) Organizar la s ta reas d ocentes r elativas a  la s e nseñanzas q ue te ngan 
encomendadas, así como responsabilizarse de la idoneidad y adecuación de los 
materiales didácticos, de acuerdo con los centros en que se impartan. 

 
b) Aprobar la  r ealización de  actividades de  c olaboración docente e  

investigadora según lo s c riterios y  la s c ondiciones e stablecidas e n e ste 
Reglamento de Régimen Interior y con sujeción a las directrices de la UNED. 

 
c) Proponer al Consejo de Gobierno, con el informe de la respectiva Junta 

de Facultad o E scuela, la provisión de las plazas de personal docente que sean 
necesarias para su actividad docente e investigadora. 
 

d) Seleccionar y proponer, en la forma que determinen los Estatutos, a los 
candidatos q ue ha n de  oc upar la s pla zas de p ersonal do cente e  investigador 
contratado para las asignaturas que tienen a su cargo. 
 

e) Proponer al Consejo de Gobierno los miembros de las comisiones que 
hayan de resolver los concursos de acceso que convoque la UNED p ara cubrir 
plazas docentes creadas en el Departamento. 

 
f) Proponer la  su presión o cambio de denominación o c ategoría de  la s 

plazas docentes integradas en su respectiva plantilla de profesorado.     
 

g) Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de 
Selección d e Profesores Tut ores de a cuerdo c on la  normativa de  concesión y  
revocación de la venia-docendi de profesores tutores de la UNED.  

 
         h) Proponer el nombramiento de Doctores “Honoris Causa” relacionados 
con alguno de sus ámbitos de conocimiento. 

         i) I nformar la s propuestas de c reación, m odificación o s upresión de l os 
Departamentos conforme a lo previsto en los Estatutos de la UNED.  
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        j) P roponer la  c reación, modificación o supr esión de  I nstitutos 
Universitarios de Investigación y presentar alegaciones, durante el período 
de información previa previsto en el artículo 58.3 de los Estatutos.  
 

k) Elaborar y  mantener la  página web del Departamento, como uno  
de los medios de comunicación del mismo. 
 

 

       TÍTULO II 

                         ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 
Artículo 5. 

De c onformidad c on lo e stablecido e n los E statutos, son ór ganos d e 
gobierno del Departamento: 

             1. C olegiados: e l C onsejo d e D epartamento, la  C omisión de 
Doctorado, la  C omisión de Revisión de ex ámenes y a quellas otr as 
Comisiones delegadas que puedan constituirse.  

             2. U nipersonales: E l D irector, e l S ubdirector, e n su c aso, y e l 
Secretario de Departamento. 

 

                                           CAPÍTULO I 

               ÓRGANOS COLEGIADOS DEL DEPARTAMENTO 

                         Sección 1ª. Disposiciones Comunes 
 
 
Artículo 6. 

1. P ara q ue sea válida la c onstitución de  l os ór ganos c olegiados del 
Departamento, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de 
acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, en su caso, de 
quienes le sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.  Si no existiese 
el quórum señalado, se c onstituirán e n segunda c onvocatoria media h ora más 
tarde de la hora fijada para la primera, y será suficiente en este caso la presencia 
de la tercera parte de sus miembros, con un mínimo de tres. 
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2. Para la  va lidez de  los acuerdos de  los ór ganos c olegiados se rá 
necesario que estén presentes en el momento de adoptarlos el mínimo exigido 
para la constitución del órgano en segunda convocatoria.  

3. Los ó rganos colegiados no po drán a doptar a cuerdos q ue afecten 
directamente a  Facultades, E scuelas, D epartamentos, I nstitutos U niversitarios 
de Investigación, Centros, servicios administrativos, órganos o personas, sin que 
se les ofrezca previamente la posibilidad de presentar y exponer los informes y 
alegaciones que deseen. 

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que 
no figure incluido en el orden del día, salvo que estén presentes todos los 
miembros del órgano colegiado y sea declarada la urgencia del asunto por 
el voto favorable de la mayoría.  

5. Los a cuerdos de  los ór ganos c olegiados de l D epartamento se rán 
adoptados p or mayoría de  votos s iempre que  se  c umpla e l r equisito d e 
quórum establecido en el párrafo primero de este artículo. 

 

Artículo 7. 

 Corresponden a l Presidente de  cada órgano colegiado las facultades 
enumeradas e n e l a rtículo 23. 1 de  la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de  
Régimen Jur ídico de la s A dministraciones P úblicas y  de l Procedimiento 
Administrativo Común (BOE del 27) 
 
 
Artículo 8. 
 
      Las votaciones podrán ser: 
 

    a) Por asentimiento, a propuesta del Presidente, y cuando ningún 
miembro del órgano haya formulado objeciones. 
 
             b) V otaciones sim ples y públic as, que  c onsistirán e n la  pr egunta 
formulada por  e l Presidente s obre l a a probación de  una de terminada 
resolución en los términos en que considere que debe someterse a acu erdo 
tras la deliberación. 
 

c) V otaciones s ecretas, que te ndrán l ugar c uando l o e stablezca l a 
normativa correspondiente. 
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Artículo 9. 

  1. De cada sesión que celebre e l órgano colegiado  se levantará  acta 
por el  Secretario, que es pecificará necesariamente l os as istentes, el  orden 
del día  de  la  r eunión, la s c ircunstancias de l lu gar y  tie mpo en que  se  ha 
celebrado, los pun tos pr incipales de  la s de liberaciones, a sí c omo e l 
contenido de  los acuerdos adoptados. En ningún c aso se  podrá de legar e l 
voto. 
 
      2. E n e l a cta f igurará, a  solic itud de  lo s r espectivos miembros de l 
órgano, el voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos 
que la  justifiquen o  e l sentido de  su v oto f avorable. Asimismo, cualquier 
miembro tiene derecho a solicitar la trascripción íntegra de su intervención 
o pr opuesta, sie mpre que  a porte e n e l a cto, o e n e l pla zo que  se ñale e l 
Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, 
haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma.  
 
  3. L os miembros del ór gano q ue dis crepen de l a cuerdo mayoritario 
podrán formular voto particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, que se incorporará al texto aprobado.  
 
      4. L as a ctas se  a probarán e n la  misma o e n la  s iguiente se sión, 
pudiendo no o bstante emitir e l Secretario certificación sobre los a cuerdos 
específicos que se  hayan adoptado, sin perjuicio de  la  ulterior aprobación 
del acta. En la s c ertificaciones de  a cuerdos a doptados e mitidas c on 
anterioridad a  la a probación de l a cta se  ha rá c onstar e xpresamente ta l 
circunstancia.  

 5. No podrán se r adoptados acuerdos en e l pu nto correspondiente a  
“Ruegos y P reguntas”, sa lvo que  e stén presentes to dos l os miembros de l 
órgano c olegiado y se a de clarada la  ur gencia de l a sunto por  e l vot o 
favorable de la mayoría. 

 
 
 

Sección Segunda.  El Consejo de Departamento 
 
 
Artículo 10. 
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El C onsejo e s e l ór gano c olegiado de  gobierno de l D epartamento y 
estará presidido por su Director. 

 

Artículo 11. 
 

1. El C onsejo de  D epartamento e stará inte grado por  l os s iguientes 
miembros:  
 

a) Todos los doctores adscritos al Departamento 
 
b) Al menos, u n r epresentante d e ca da una de l as r estantes 

categorías de personal d ocente e  i nvestigador n o doctor adscrito al 
departamento. Se p odrá aumentar l a representación d e estas c ategorías como 
estime conveniente el Consejo de Departamento siempre que el número de 
representantes de este personal no supere el 50% del total de doctores.  
 

Los r epresentantes de  c ada c ategoría de  pe rsonal doc ente e 
investigador no do ctor, así como sus suplentes, serán elegidos en una 
reunión convocada al efecto por el Director del Departamento, asistido por 
el S ecretario q ue levantará act a d e escrutinio y  p roclamación de  los  
candidatos electos. 

               
     c) Dos representantes de profesores tutores. 
 
     d) U n r epresentante de l pe rsonal de a dministración y  se rvicios 
adscrito al Departamento. 

 
              e) Tres representantes de  e studiantes, u no de los c uales se rá, e n su 
caso, de posgrado oficial, que tengan vinculación con la Facultad o Escuela. 
 
        f) Un representante de los becarios del Departamento 
 
    
     2. La elección d e representantes d ebe r ealizarse m ediante s ufragio, 
universal, libre, i gual, d irecto y  se creto. Deberá pr opiciarse la  presencia 
equilibrada entre mujeres y hombres.  
 
  En c aso de  a usencia o de  e nfermedad y , e n ge neral, c uando c oncurra 
alguna c ausa j ustificada, lo s representantes ti tulares de l órgano colegiado 
podrán ser sustituidos por sus suplentes, si los hubiera, que deberán acreditarlo 
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ante la secretaría del órgano colegiado, con respeto a las reservas y limitaciones 
que establezcan sus normas de organización. 
 
 
  3. La duración del mandato del Consejo de Departamento será de cuatro 
años sin perjuicio de las normas aplicables a los sectores de profesores tutores, 
estudiantes y pe rsonal investigador e n f ormación cuya r epresentación s e 
renovará con arreglo a su propia normativa. 
 

 
Artículo 12. 

 Son c ompetencias de l C onsejo de  D epartamento, de  a cuerdo 
con los criterios generales establecidos por el Consejo de Gobierno:  

 a) Aprobar el proyecto de su Reglamento de Régimen Interior 

 b) Elegir y, en su caso, destituir al Director. 

 c) Establecer las líneas generales de actuación del Departamento en 
materia docente e investigadora. 
 

d) Programar los estudios y actividades de doctorado que estén 
vinculados a  s us á reas d e c onocimiento y  c oordinar e l desarrollo de l os 
correspondientes programas de doctorado, s in perjuicio de lo establecido 
en la normativa específica de las Escuelas de Doctorado. 

 
e) A probar l os p rogramas b ásicos d e l as as ignaturas  cu yas 

enseñanzas i mparte el  D epartamento, as í co mo f ijar l as car acterísticas 
generales del material didáctico en el que se desarrollan. 

 
f) P roponer los p rogramas y d uración de l os cu rsos d e 

educación permanente 
 
g) Supervisar los criterios de evaluación aplicables. 
 
h) Designar, de  e ntre sus m iembros, a  los pr ofesores 

responsables de  la s a signaturas c uya e nseñanza tie ne a  su c argo, de 
acuerdo c on los  criterios ge nerales e stablecidos por e l C onsejo de  
Gobierno. 

 
i) Programar los desplazamientos de los profesores a los 

Centros A sociados con m otivo de  c onferencias, pr uebas p resenciales, as í 
como los de splazamientos de los pr ofesores tutores a la Sede Central para 
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participar e n a quellas a ctividades de l D epartamento qu e r equieran su 
presencia. 

 
j) Informar la s pe ticiones de  lic encia de  inve stigación o  a ño 

sabático que hagan sus miembros. 
 
k) Informar las dispensas de las obligaciones académicas de los 

titulares de ór ganos unipersonales, c onforme a los criterios establecidos 
por el Consejo de Gobierno.  

 
l) Tener c onocimiento de lo s c ontratos de r ealización d e 

trabajos c ientíficos o de especialización y formación que, dentro de la s 
previsiones legales o estatutarias, celebre el Departamento o alguno de sus 
miembros. 

 
m) Aprobar la memoria anual del Departamento. 
 
n) Solicitar a l C onsejo de  G obierno la  a utorización p ara la  

adscripción temporal a l D epartamento de  otr os d ocentes o  inve stigadores 
conforme a las condiciones previstas en los Estatutos de la UNED. 

 
ñ) Crear las comisiones delegadas pr evistas y  c uantas otr as 

estime necesarias para el desarrollo de las funciones que le estén 
atribuidas. 

 
o) Emitir e l inf orme pr eceptivo a  e fectos de  la  c oncesión o no  

renovación automática de l a venia doc endi a los profesores tu tores, oída l a 
representación de estudiantes del Centro Asociado y del Departamento. 

 
p) P roponer a  l os miembros que  ha n de fo rmar p arte d e l as 

Comisiones de  S elección de  P rofesores T utores de  a cuerdo c on l a 
normativa de concesión y revocación de la venia-docendi de profesores 
tutores de la UNED. 

 
q) V elar por  e l c umplimiento de  los de rechos y  de beres de lo s 

estudiantes y resolver sus reclamaciones en el ámbito de competencias del 
Departamento. 

 
r)  Designar de  entre sus m iembros al representante d e 

estudiantes que formarán parte de la comisión de revisión de exámenes en 
los té rminos establecidos e n la s N ormas sobr e R evisión de Exámenes 
aprobadas por el Consejo de Gobierno. 
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s) Cualesquiera o tras que l e s ean at ribuidas legal o 

estatutariamente. 
 
 
Artículo 13. 
 
         1. E l C onsejo de  D epartamento se  r eunirá c on c arácter or dinario a l 
menos una vez al semestre de cada Curso académico. 

 
         2. E l C onsejo de  D epartamento se  r eunirá, a demás, siempre que  lo  
convoque el Director, a iniciativa propia o a petición de la tercera parte de 
sus miembros.  
                 
         3.  S alvo e n caso de  ur gencia, no podr á c elebrarse l a r eunión e n 
períodos no le ctivos, durante la realización de las pruebas presenciales, ni 
en los quince días naturales anteriores al inicio de las mismas. 
 
 4. Las r euniones de l C onsejo se rán c onvocadas p or e l D irector de l 
Departamento c on una  a ntelación mínima de  15 días naturales, m ediante 
escrito e n e l que  c onstarán to dos los  p untos que vayan a  ser sometidos a  
estudio o debate. La documentación sobre dichos temas se hará llegar a los 
miembros del Consejo con una antelación mínima de cinco días hábiles a  
la fech a fi jada para l a reu nión, sa lvo ur gencia justificada. L as 
convocatorias e xtraordinarias p odrán e fectuarse e n un p lazo no inf erior a  
72 horas. 
 
 
Artículo 14.  

1. L os miembros que  inte gran e l C onsejo de  D epartamento e stán 
obligados a  a sistir personalmente a  la s se siones, ta nto ordinarias como 
extraordinarias.  

2. En ningún caso se admitirán delegaciones de voto 

3. E n cas o d e v acante, au sencia, en fermedad, u  o tra cau sa l egal, el 
Director será sustituido en sus f unciones por el Subdirector, si lo hu biera, 
y, en su defecto, por el miembro del órgano colegiado de mayor categoría, 
antigüedad y edad, por este orden de entre sus componentes.  
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En los mismos supue stos a nteriores e l S ecretario se rá sustituido e n 
sus f unciones por el doc ente de l C onsejo de  D epartamento de  m enor 
categoría académica y antigüedad.    

 
Artículo 15. 
 

Son derechos de los miembros del Consejo de Departamento:  
 
  a) R ecibir la  c onvocatoria, c onteniendo e l orden de l día de  la s 

reuniones, a sí c omo l a inf ormación sobr e los te mas que  f iguren en el 
mismo.  
 
          b) Participar en los debates de las sesiones. 
            
         c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto pa rticular, así como 
expresar el sentido de su voto y los motivos que lo justifican. 
           
         d) Formular ruegos y preguntas. 
        
         e) O btener l a i nformación precisa p ara cu mplir las fu nciones 
asignadas.  
          
         f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 
 
 
Artículo 16. 
 
 1. E l C onsejo que dará vá lidamente c onstituido c uando a sistan, e n 
primera convocatoria, la mayoría absoluta de sus m iembros y, en segunda 
convocatoria, q ue se cel ebrará media h ora m ás t arde, l a t ercera p arte d e 
sus miembros, con un mínimo de tres        
 

2. Para la  validez de los a cuerdos se rá necesario que estén presentes 
en e l m omento de adoptarlos e l m ínimo e xigido para la c onstitución del 
órgano en segunda convocatoria 
 
 
 

Sección Tercera. De las Comisiones 

 
Artículo 17 
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1. L as C omisiones Delegadas serán presididas p or e l D irector del 

Departamento y actuará como secretario, con voz y sin voto, el Secretario 
del Departamento. 

 
2. D e l as r euniones d e las C omisiones s e levantará l a 

correspondiente acta.  
 

3. L as C omisiones d eberán i nformar al  C onsejo, p ara s u 
conocimiento y  r atificación si procede, en  l a primera r eunión q ue s e 
convoque, de cuantos acuerdos hayan sido adoptados.  
 

4. L as C omisiones d eberán s er convocadas con un a a ntelación 
mínima de 48 horas por el Director del Departamento, a i nstancia propia 
o a requerimiento de un tercio de sus miembros.  
 
 
Artículo 18 
 

1. La Comisión de Doctorado, que estará compuesta por el Director 
del Departamento, el Secretario y cuatro profesores doctores elegidos por 
el Consejo de Departamento, será l a encargada de organizar y tutelar las 
actividades de t ercer ci clo, y e mitir aq uellos i nformes y propuestas que 
deba aprobar el Consejo de Departamento. 

 
Artículo 19 

 

La Comisión de revisión de e xámenes, nombrada por el Director 
del Consejo d e D epartamento, por d elegación de és te, estará i ntegrada 
por el Director del Departamento (o persona en quien delegue) y por dos 
profesores del mismo correspondientes a l ámbito de conocimiento de las 
asignaturas af ectadas, u no d e los cu ales pertenecerá, a s er posible, al 
equipo docente de la asignatura del examen realizado. Asimismo contará 
con la participación de la representación de estudiantes (presencial o 
mediante otros medios o procedimientos); no podrán formar parte de esta 
Comisión l os profesores q ue h ayan i ntervenido e n el p roceso d e 
evaluación previo. 
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La Comisión de  Revisión atenderá únicamente aquellas solicitudes 
de revisión de exámenes que cumplan los requisitos establecidos para ello 
en l a n ormativa v igente (artículo 4  d e l as N ormas p ara l a r evisión d e 
exámenes) 
 
Artículo 20 
 
        El C onsejo de D epartamento p uede a cordar la  c onstitución d e o tras 
Comisiones di stintas, cuyos miembros serán e legidos por e l Consejo de  
Departamento entre los pr ofesores con vinculación pe rmanente y p ersonal 
docente e investigador contratado adscritos al Departamento. 
 
Artículo 21 
 
 En la e lección de  los miembros de  las Comisiones se incluirán también 
un número suficiente de suplentes  
 
 

 
CAPÍTULO II 

               ÓRGANOS UNIPERSONALES DEL DEPARTAMENTO 

Sección 1ª. DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 
 

 
Artículo 22. 
 

El Director de Departamento ejerce la representación del mismo. Es 
el e ncargado de  dir igir, gestionar, coordinar y  supe rvisar la s a ctividades 
del Departamento, y sus relaciones institucionales. 

 
 

Artículo 23. 

Corresponden al Director las siguientes competencias:  

     a) Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Departamento. 

            b) Canalizar la s r elaciones del D epartamento c on l os C entros 
Asociados. 

      c) Proponer e l nom bramiento de l S ecretario y, e n su c aso, de l 
Subdirector. 
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            d) Velar por  e l c umplimiento de  los a cuerdos a doptados po r e l 
Consejo de Departamento.  

            e) P resentar a l C onsejo de  D epartamento la  M emoria A nual, a sí 
como las propuestas, informes y proyectos que hayan de ser sometidos a su 
aprobación. 
 
     f) P resentar an ualmente al  C onsejo d e D epartamento e l 
presupuesto y el estado de cuentas del Departamento. 
       
            g) Exigir el cumplimiento de las funciones y tareas que competen a 
cada uno de los miembros del Departamento. 
 

   h) Canalizar las relaciones de carácter oficial que el Departamento 
mantenga con otras entidades u organismos de carácter público y privado. 

 
           i) C ualesquiera o tras, d entro d el área d e co mpetencias d el 
Departamento, que  los E statutos o e l pr esente R eglamento no ha yan 
atribuido expresamente a otros órganos.  

 
Artículo 24. 
         
        1. El Director será elegido por el Consejo, mediante votación directa 
y s ecreta, en tre los  profesores doctores con v inculación permanente en la  
Universidad, que  sean miembros del Departamento. Será elegido Director 
el candidato que hubiera obtenido mayoría absoluta de los votos emitidos. 
En e l sup uesto de  que  n ingún c andidato la  obtenga, s e r ealizará una  
segunda votación a la que  podrán presentarse los  do s candidatos más 
votados o, de  tratarse de  un  ún ico c andidato, n uevos candidatos. En e ste 
segundo sup uesto, será e legido dir ector e l c andidato que obte nga la 
mayoría simple de los votos 
 

2. La dur ación de l mandato de l D irector de  D epartamento se rá de  
cuatro años, y podrá ser reelegido una sola vez consecutiva.  

 
3. E n c aso de v acante, au sencia, en fermedad u  o tra cau sa l egal d el 

Director del Departamento, le sustituirá en el desempeño de sus funciones 
el profesor de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, de entre 
sus componentes 
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4. E l S ubdirector a ctuará por  de legación d el D irector en  aq uellos 
asuntos que el Director le encomiende 
              
     
Artículo 25. 
  
 1. Las el ecciones a D irector d el D epartamento s e co nvocarán co n 
cuarenta días de  a ntelación a  la f inalización de l m andato, por  e l propio 
Director; o bien, en el plazo de un mes, cuando el cargo de Director quede 
vacante, por el profesor a quien corresponda ejercer sus funciones. 
 
  
Artículo 26. 
 

 El Director cesará en sus f unciones en los c asos y  por  los  motivos 
contemplados en el artículo 93 de los Estatutos. No obstante, continuará en 
funciones hasta la  toma de pose sión d e quie n le  sustituya, salvo e n los 
supuestos de cese previstos en los párrafos b) c) y f) del apartado 1 y en el 
párrafo c) del apartado 2 del artículo 93 de los Estatutos. 
 
 
Artículo 27. 
 
 1. E l Director podr á plantear ante el Consejo de  Departamento la 
cuestión de confianza sobre el proyecto y la realización de su programa. 
 
 2. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de ella la 
mayoría absoluta de los miembros presentes del Consejo de Departamento, 
legalmente constituido. 
 
 
Artículo 28. 
 
 1. El Consejo de Departamento podrá plantear la moción de censura 
a su Director. 
 
 2. La moción de censura que habrá de ser presentada, al menos, por 
un tercio de los componentes del Consejo de Departamento, deberá incluir 
programa de  políti ca y ge stión unive rsitaria y c andidato a l c argo c uyo 
titular es objeto de la moción de censura. 
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 3. La moción de censura deberá ser sometida a votación dentro de un 
plazo no superior a 30 días a partir del momento de su presentación. 
 
 4. La aprobación de la moción de censura requiere el voto favorable 
de la  m ayoría a bsoluta de  los miembros pr esentes del C onsejo de  
Departamento. 
 
 5. S i la  moción de  c ensura no  f uera aprobada, sus  sig natarios n o 
podrán presentar o tra h asta q ue t ranscurran dos años desde la  v otación 
anterior.  
 
 
 

Sección 2ª. SECRETARIO DE 
DEPARTAMENTO 

 
Artículo 29. 

        1. El Secretario de Departamento será nombrado por el Rector a 
propuesta del Director entre los docentes con dedicación a tie mpo 
completo que sean miembros de aquel. 

        2. En el supuesto de  estar vacante el cargo o por ausencia de su 
titular, las funciones de Secretario serán desempeñadas por el docente del 
Consejo de Departamento de menor categoría académica y antigüedad. 
 
 
Artículo 30. 
      
        Corresponde al Secretario del Departamento las siguientes funciones: 
 

       a) Actuar como secretario del Consejo de Departamento. 

            b) Dar fe de cuantos actos o hechos presencie en el desempeño de 
su f unción, a sí c omo de  los que  c onsten e n la  doc umentación of icial de l 
Departamento. 
        
            c) R esponder de  la  f ormalización y  c ustodia de  la  documentación 
relativa a  la s c alificaciones de  la s pruebas de e xámenes q ue se an 
realizados por  e l pr opio D epartamento, as í co mo d e l as act as 
correspondientes a las reuniones del Consejo de Departamento. 
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            d) L ibrar la s c ertificaciones y  documentos que  e l D epartamento 
deba expedir, cualquiera que sea la causa por la que deba hacerlo. 
       
 

 
CAPÍTULO III 

 
RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO 

 
 
Artículo 31. 
 
         1. El Departamento deberá tener a su dispo sición la  dotación de  los  
medios materiales y personales, tanto docentes como administrativos, que 
sean n ecesarios p ara d esempeñar co rrectamente l as funciones que  tie nen 
asignadas. 
 
         2. S in pe rjuicio de  las c ompetencias de  s upervisión y  c oordinación 
que corresponden a las Facultades y Escuelas en cuyos edificios tienen sus 
respectivas dependencias, se rán c onsiderados c omo bie nes a dscritos a l 
Departamento la s i nfraestructuras y  medios q ue le  ha yan sido a signados 
por el Consejo de Gobierno para el desempeño de sus actividades. 
 
 
Artículo 32. 
 
       El D irector de l D epartamento, c omo r esponsable de  un c entro de  
gasto de scentralizado, inf ormará a  l os r espectivos ór ganos c olegiados 
acerca de la gestión de los recursos que tengan asignados. 
 
 
 
 
Artículo 33. 
 

De acuerdo con los Estatutos de la UNED, corresponde al 
Departamento e mitir inf orme a nual a l Gerente sobr e sus ne cesidades, a  
efectos d e l a el aboración de l a nteproyecto de  pr esupuestos de  la  
Universidad. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
 
 Los ór ganos u nipersonales y los ór ganos c olegiados de G obierno 
permanecerán en sus c argos hasta la  f inalización del mandato para e l que  
fueron elegidos. 
 
  
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
 

1. En lo no previsto por  este Reglamento, regirá como supletoria la 
Ley 30/1992,  de  26 de  no viembre ( BOE de l 27)  de R égimen Jur ídico d e 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sin perjuicio de la  a plicación directa e  inm ediata de  dic ho te xto le gal e n 
materia de procedimiento administrativo. 

 
2. En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, las 

denominaciones qu e e n e ste R eglamento ha cen r eferencia a  ór ganos de  
gobierno unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad 
universitaria y  s e efect úan en  género masculino, c uando no ha yan sido  
sustituido por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en 
género femenino según el sexo del titular que los desempeñe. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Este R eglamento e ntrará e n vigor  el día  si guiente a l de  s u 
publicación en el “Boletín Interno de Coordinación Informativa”. 

 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 

 Queda de rogado e l a nterior R eglamento de  R égimen I nterior 
del Departamento, aprobado por  el C onsejo de  G obierno de la  U NED e n 
sesión celebrada con fecha 28 de noviembre de 2006 
 
 



REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 

DEL 

DEPARTAMENTO DE HISTORIA SOCIAL Y 

DEL PENSAMIENTO POLÍTICO 



 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL 

DEPARTAMENTO DE HISTORIA SOCIAL Y DEL PENSAMIENTO POLÍTICO 
 
 

TÍTULO I 
 

DENOMINACIÓN, COMPOSICIÓN Y FUNCIONES 
 
 
Articulo 1. 
 

1. El Departamento de Historia Social y del Pensamiento Político integrado en la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, es la unidad básica encargada de coordinar, 
programar y desarrollar, dentro de sus respectivas atribuciones, la investigación y la 
enseñanza de las materias correspondientes al área de conocimiento de Historia del 
Pensamiento y de los Movimientos Sociales y Políticos.  

 
 

Artículo 2. 

 1. Son miembros del Departamento: 

a) Los docentes, investigadores y miembros del personal de administración y servicios 
vinculados funcionarial o contractualmente con la realización de las actividades de 
docencia o investigación que tengan asignadas. 

 
b) Los profesores tutores que tengan a su cargo la tutoría de disciplinas de cuya 

enseñanza sea responsable el Departamento estarán vinculados a éste durante el 
tiempo que desempeñen esa función tutorial. 

 
c) Los estudiantes que cursen disciplinas de cuya enseñanza sea responsable el 

Departamento tendrán también una vinculación temporal con éste. 
 
      2. Los profesores e investigadores adscritos temporalmente al Departamento formarán parte de 
éste, a todos los efectos previstos en la legislación aplicable. 
 
Artículo 3. 
 

Además de las legalmente asignadas y de las que ocasionalmente puedan serle 
encomendadas por los órganos de gobierno de la Universidad, el Departamento tiene las 
siguientes funciones propias: 
   

a) Programar y organizar, en conexión con la programación general de cada 
Facultad/Escuela, las enseñanzas de las diferentes asignaturas o especialidades que 
tengan asignadas, así como responsabilizarse de la idoneidad y adecuación de los 
materiales didácticos, de acuerdo con los centros en que se impartan. La asignación de 
docencia a los profesores se realizará de acuerdo con las directrices fijadas por el 
Consejo de Gobierno.  

b) Establecer los objetivos y las líneas básicas de las tareas investigadoras, así 
como fomentar y coordinar la investigación en el marco de los ámbitos de 
conocimiento o disciplinas en ellos integradas y determinar la orientación y directrices 
de su investigación propia, con el respeto debido a la libertad académica de todos sus 
miembros. 

 
c) Organizar, dirigir y desarrollar estudios de master y programas de doctorado en el 

ámbito o ámbitos de conocimiento que le son propios, sin perjuicio de la normativa 
específica correspondiente a las Escuelas de Doctorado. 
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d) Desarrollar todas aquellas actividades complementarias que contribuyan a la mejor 
preparación científica y pedagógica de sus miembros y a la mayor calidad de las 
enseñanzas que impartan y de la investigación que desarrollen. 

 
e) Promover el aprovechamiento social de sus actividades docentes y de investigación, 

mediante la realización de trabajos específicos y el desarrollo periódico de cursos de 
especialización y reciclaje. 

 
f) Organizar, coordinar y aprobar las actividades de colaboración y asesoramiento 

técnico, científico y artístico conforme a lo legalmente previsto. 
 

g) Proponer al Consejo de Gobierno, con el informe de la respectiva Junta de Facultad o 
Escuela, la provisión de las plazas de personal docente que sean necesarias para su 
actividad docente e investigadora. 

 
h) Seleccionar y proponer, en la forma que determinen los Estatutos, a los candidatos que 

han de ocupar las plazas de personal docente e investigador contratado para las 
asignaturas que tienen a su cargo. 

 
i) Proponer al Consejo de Gobierno los miembros de las comisiones que hayan de 

resolver los concursos de acceso que convoque la UNED para cubrir plazas docentes 
creadas en el Departamento. 

 
j) Proponer la supresión o cambio de denominación o categoría de las plazas docentes 

integradas en su respectiva plantilla de profesorado.     
 

k) Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de Selección de 
Profesores Tutores de acuerdo con la normativa de concesión y revocación de la venia-
docendi de profesores tutores de la UNED. 

 
l) Proponer el nombramiento de Doctores “Honoris Causa” relacionados con alguno de 

sus ámbitos de conocimiento. 

m) Informar las propuestas de creación, modificación o supresión de los Departamentos 
conforme a lo previsto en los Estatutos de la UNED.  

n) Proponer la creación, modificación o supresión de Institutos Universitarios de 
Investigación y presentar alegaciones, durante el período de información previa 
previsto en el artículo 58.3 de los Estatutos.  
 

o)  Informar a los representantes de estudiantes de las actividades académicas. 
 

 

       TÍTULO II 

                         ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 
Artículo 4. 

De conformidad con lo establecido en los Estatutos, son órganos de gobierno del 
Departamento: 

             1. Colegiados: el Consejo de Departamento, la Comisión de Doctorado, la Comisión 
de Revisión de exámenes y aquellas otras Comisiones delegadas que puedan constituirse.  
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              2. Unipersonales: El Director, el Subdirector, en su caso, y el Secretario de 
Departamento. 

                                            

CAPÍTULO I 

               ÓRGANOS COLEGIADOS DEL DEPARTAMENTO 

                         Sección 1ª. Disposiciones Comunes 
 
 
Artículo 5. 

1. Para que sea válida la constitución de los órganos colegiados del Departamento será 
necesario que en primera convocatoria estén presentes en la reunión la mayoría absoluta de sus 
miembros. Si no existiese el quórum señalado, se constituirán en segunda convocatoria media hora 
más tarde de la hora fijada para la primera, y será suficiente en este caso la presencia de la tercera 
parte de sus miembros.  

2. Para la validez de los acuerdos de los órganos colegiados será necesario que estén 
presentes en el momento de adoptarlos el mínimo exigido para la constitución del órgano en segunda 
convocatoria.  

3. En los órganos colegiados no se podrán adoptar acuerdos que afecten directamente a 
Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos Universitarios de Investigación, Centros, servicios 
administrativos, órganos o personas, sin que se les ofrezca previamente la posibilidad de presentar y 
exponer los informes y alegaciones que deseen. 

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.  

5. Salvo que la normativa exija una mayoría cualificada, los acuerdos de los órganos 
colegiados del Departamento serán adoptados por mayoría de votos siempre que se cumpla 
el requisito de quórum establecido en el párrafo primero de este artículo. 

 
Artículo 6. 

 Corresponden al Presidente de cada órgano colegiado las facultades enumeradas en 
el artículo 23.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
 
Artículo 7. 
 
      Las votaciones podrán ser: 
 

a) Por asentimiento, a propuesta del Presidente, y cuando ningún miembro del 
órgano haya formulado objeciones. 

 
b) Votaciones simples y públicas, que consistirán en la pregunta formulada por el 

Presidente sobre la aprobación, en su caso, de una determinada resolución en 
los términos en que considere que debe someterse a acuerdo tras la 
deliberación. 
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c) Votaciones secretas, que tendrán lugar cuando lo establezca la normativa 
correspondiente. 

 

Artículo 8. 

  1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado  se levantará  acta por el Secretario, 
que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. En ningún caso se podrá 
delegar el voto.  

      2. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el voto 
contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de 
su voto favorable. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la trascripción 
íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que 
señale el Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose 
así constar en el acta o uniéndose copia a la misma.  
 
  3. Los miembros del órgano que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto 
particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto 
aprobado.  
 
  Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de 
la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 
 
      4. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante 
emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin 
perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las certificaciones de acuerdos adoptados 
emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expresamente tal 
circunstancia.  

 5. No podrán ser adoptados acuerdos en el punto correspondiente a “Ruegos y 
Preguntas”, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea 
declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

 
Sección Segunda.  El Consejo de Departamento 

 
 
Artículo 9. 
 

El Consejo es el órgano colegiado de gobierno del Departamento y estará presidido 
por su Director. 

 

Artículo 10. 
 

1. El Consejo de Departamento estará integrado por los siguientes miembros:  
 

a) Todos los doctores adscritos al Departamento 
 
b) Al menos, un representante de cada una de las restantes categorías de 

personal docente e investigador no doctor adscrito al departamento. Se podrá aumentar la 
representación de estas categorías como estime conveniente el Consejo de Departamento siempre que 
el número de representantes de este personal no supere el 50% del total de doctores.  
 

Los representantes de cada categoría de personal docente e investigador no 
doctor, así como sus suplentes, serán elegidos en una reunión convocada al efecto por el 
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Director del Departamento, asistido por el Secretario que levantará acta de escrutinio y 
proclamación de los candidatos electos. 

               
c) Dos representantes de profesores tutores. 

 
d) Un representante del personal de administración y servicios adscrito al 

Departamento. 
 

e) Tres representantes de estudiantes, uno de los cuales será, en su caso, de 
posgrado oficial, que tengan vinculación con la Facultad o Escuela. 

    
     2. La elección de representantes debe realizarse mediante sufragio, universal, libre, igual, 
directo y secreto. Deberá propiciarse la presencia equilibrada entre mujeres y hombres.  
 
  En caso de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 
justificada, los representantes titulares del órgano colegiado podrán ser sustituidos por sus suplentes, 
si los hubiera, que deberán acreditarlo ante la secretaría del órgano colegiado, con respeto a las 
reservas y limitaciones que establezcan sus normas de organización. 
 
 
  3. La duración del mandato del Consejo de Departamento será de cuatro años sin perjuicio 
de las normas aplicables a los sectores de profesores tutores, estudiantes y personal investigador en 
formación cuya representación se renovará con arreglo a su propia normativa. 
 

Artículo 11. 

 Son competencias del Consejo de Departamento, de acuerdo con los criterios 
generales establecidos por el Consejo de Gobierno:  

a) Aprobar el proyecto de su reglamento de régimen interior, que deberá 
incluir los plazos y condiciones para la renovación de los correspondientes 
órganos de gobierno, colegiados y unipersonales. 

b) Elegir y, en su caso, destituir al Director. 
 

c) Establecer las líneas generales de actuación del Departamento en materia 
docente e investigadora. 

 
d) Programar los estudios y actividades de doctorado que estén vinculados a 

sus áreas de conocimiento y coordinar el desarrollo de los 
correspondientes programas de doctorado. Sin perjuicio de lo establecido 
en la normativa específica de las Escuelas de Doctorado. 

 
e) Aprobar los programas básicos de las asignaturas  cuyas enseñanzas 

imparte el Departamento, así como fijar las características generales del 
material didáctico en el que se desarrollan. 

 
f)    Supervisar los criterios de evaluación aplicables. 

 
g) Designar, de entre sus miembros, a los profesores responsables de las 

asignaturas cuya enseñanza tiene a su cargo, de acuerdo con los criterios 
generales establecidos por el Consejo de Gobierno. 
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h) Programar los desplazamientos de los profesores a los Centros Asociados 
con motivo de conferencias, pruebas presenciales, así como los 
desplazamientos de los profesores tutores a la Sede Central.  

 
i)    Informar las peticiones de licencia de investigación o año sabático que 

hagan sus miembros. 
 

j)     Informar las dispensas de las obligaciones académicas de los titulares de 
órganos unipersonales, conforme a los criterios establecidos por el Consejo 
de Gobierno.  

 
k) Tener conocimiento de los contratos de realización de trabajos científicos o 

de especialización y formación que, dentro de las previsiones legales o 
estatutarias, celebre el Departamento o alguno de sus miembros. 

 
l)    Aprobar la memoria anual del Departamento. 

 
m) Solicitar al Consejo de Gobierno la autorización para la adscripción 

temporal al Departamento de otros docentes o investigadores conforme a 
las condiciones previstas en los Estatutos de la UNED. 

 
n) Crear comisiones cuya composición será regulada por el reglamento de 

régimen interior según su cometido. 
 

o) ñ) Emitir el informe preceptivo a efectos de la concesión o no renovación 
automática de la venia docendi a los profesores tutores, oída la representación 
de estudiantes del Centro Asociado y del Departamento de acuerdo a la normativa 
específica de venia docendi. 

 
p) Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de 

Selección de Profesores Tutores de acuerdo con la normativa de concesión 
y revocación de la venia-docendi de profesores tutores de la UNED. 

 
q) Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes y 

resolver sus reclamaciones en el ámbito de competencias del 
Departamento. 

r)    Designar de entre sus miembros a los representantes de estudiantes que 
formarán parte de la comisión de revisión de exámenes en los términos 

establecidos en las Normas sobre Revisión de Exámenes aprobadas por el 

Consejo de Gobierno. 

 

s) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o estatutariamente. 
 
 
Artículo 12. 
 
         1. El Consejo de Departamento se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al 
semestre de cada año académico. 

 
        2. El Consejo de Departamento se reunirá, además, siempre que lo convoque el 
Director, a iniciativa propia o a petición de la tercera parte de sus miembros.  
                 
         3.  Salvo en caso de urgencia, no podrá celebrarse la reunión en períodos no lectivos, 
durante la realización de las pruebas presenciales, ni en los quince días naturales anteriores 
al inicio de las mismas. 
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 4. Las reuniones del Consejo serán convocadas por el Director del Departamento con 
una antelación mínima de 10 días naturales, mediante escrito en el que constarán todos los 
puntos que vayan a ser sometidos a estudio o debate. La documentación sobre dichos temas 
se hará llegar a los miembros del Consejo con una antelación mínima de cinco días hábiles a 
la fecha fijada para la reunión, salvo urgencia justificada. Las convocatorias extraordinarias 
podrán efectuarse en un plazo no inferior a 72 horas. 
 
Artículo 13.  

1. Los miembros que integran el Consejo de Departamento están obligados a asistir 
personalmente a las sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias. 

     2. En ningún caso se admitirán delegaciones de voto. 

 3. En caso de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Director será 
sustituido en sus funciones por el Subdirector, si lo hubiera, y, en su defecto, por el miembro 
del órgano colegiado de mayor categoría, antigüedad y edad, por este orden de entre sus 
componentes.  

En los mismos supuestos anteriores el Secretario será sustituido en sus funciones 
por el docente del Consejo de Departamento de menor categoría académica y antigüedad. 

Artículo 14. 
 

Son derechos de los miembros del Consejo de Departamento:  
 

a) Recibir la convocatoria, conteniendo el orden del día de las reuniones, así 
como la información sobre los temas que figuren en el mismo.  

 
b) Participar en los debates de las sesiones. 
 
c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el 

sentido de su voto y los motivos que lo justifican. 
 
d) Formular ruegos y preguntas. 
 
e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.  
 
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 
 

        
                         

Sección Tercera. De las Comisiones 

 
Artículo 15. 
 
 La Comisión Permanente realizará, en nombre y por delegación del Consejo del 
Departamento cuantas funciones de gobierno tenga encomendadas. Estará compuesta por el 
Director y el Secretario del Departamento, así como por una representación de los diferentes 
sectores del Consejo del Departamento. 
 
Artículo 16 

1. La Comisión de Doctorado, que estará compuesta por el Director del 
Departamento, el Secretario y cuatro profesores doctores designados por sorteo, será la 
encargada de organizar y tutelar las actividades de tercer ciclo, y emitir aquellos informes y 
propuestas que deba aprobar el Consejo de Departamento. 
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2. La Comisión de revisión de exámenes, nombrada por el Director del Consejo de 
Departamento, por Delegación de éste, estará integrada por tres profesores del mismo 
correspondientes al ámbito de conocimiento de las asignaturas afectadas, uno de los 
cuales pertenecerá a ser posible al equipo docente de la asignatura del examen realizado, 
y un representante de estudiantes en los términos previstos en la normativa sobre revisión 
de exámenes; no podrán formar parte de esta Comisión los profesores que hayan 
intervenido en el proceso de evaluación previo. 

 
Artículo 17 
 

1. Las Comisiones Delegadas serán presididas por el Director del Departamento y 
actuará como secretario, con voz y sin voto, el Secretario del Departamento que levantará 
la correspondiente acta.  
 

2. Las Comisiones deberán informar al Consejo, para su conocimiento y ratificación 
si procede, en la primera reunión que se convoque, de cuantos acuerdos hayan sido 
adoptados.  

 

3. Las Comisiones deberán ser convocadas con una antelación mínima de 72 horas 
por el Director del Departamento, a instancia propia o a requerimiento de un tercio de sus 
miembros. Junto a la convocatoria se remitirá la documentación. 
 
Artículo 18 
 
        El Consejo de Departamento puede acordar la constitución de otras Comisiones distintas, de la 
que formarán parte el Director y el Secretario, y en las que el resto de miembros serán elegidos entre 
los profesores con vinculación permanente y personal docente e investigador contratado adscritos al 
Departamento. 
Artículo 19 
 
 Tanto el Consejo de Departamento como sus Comisiones celebrarán, preferentemente, sus 
sesiones a través de medios telemáticos, salvo cuando no se pueda garantizar el secreto del voto. 
 

CAPÍTULO II 

ÓRGANOS UNIPERSONALES DEL DEPARTAMENTO 

Sección 1ª. DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 
 

 
Artículo 20. 
 

El Director de Departamento ejerce la representación del mismo. Es el encargado de 
dirigir, gestionar, coordinar y supervisar las actividades del Departamento, y sus relaciones 
institucionales. 

 
Artículo 21. 

Corresponden al Director las siguientes competencias:  

a) Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Departamento. 

b) Canalizar las relaciones del Departamento con los Centros Asociados. 

c) Proponer el nombramiento del Secretario y, en su caso, del Subdirector. 
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d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo de 
Departamento.  

e) Presentar al Consejo de Departamento la Memoria Anual, así como las 
propuestas, informes y proyectos que hayan de ser sometidos a su 
aprobación. 

f) Presentar anualmente al Consejo de Departamento el presupuesto y el estado 
de cuentas del Departamento. 

 
g) Exigir el cumplimiento de las funciones y tareas que competen a cada uno de 

los miembros del Departamento. 
 

h) Canalizar las relaciones de carácter oficial que el Departamento mantenga 
con otras entidades u organismos de carácter público y privado. 

 
i) Cualesquiera otras, dentro del área de competencias del Departamento, que 

los Estatutos o el presente Reglamento no hayan atribuido expresamente a 
otros órganos.  

 
Artículo 22. 
         
        1. El Director será elegido por el Consejo, mediante votación directa y secreta, entre los 
profesores doctores con vinculación permanente a la Universidad, que sean miembros del 
Departamento. Será elegido Director el candidato que hubiera obtenido mayoría absoluta de 
los votos emitidos. En el supuesto de que ningún candidato la obtenga, se realizará una 
nueva votación a la que podrán presentarse los dos candidatos más votados o, de tratarse 
de un único candidato, nuevos candidatos. 

2. La duración del mandato del Director de Departamento será de cuatro años, y 
podrá ser reelegido una sola vez consecutiva.  
              
 
Artículo 23. 
  
 1. Las elecciones a Director del Departamento se convocarán con treinta días de 
antelación a la finalización del mandato, por el propio Director; o bien, en el plazo de un mes, 
cuando el cargo de Director quede vacante, por el profesor a quien corresponda ejercer sus 
funciones. 
 
 2. La elección se llevará a cabo en una sesión extraordinaria del Consejo de 
Departamento, convocado al efecto con ese único punto del orden del día.  
 
 3. Serán electores todos los miembros del Consejo de Departamento que se hallen en la 
situación administrativa de servicio activo en la UNED a la fecha de la convocatoria. 
 
  
Artículo 24. 
 

 El Director cesará en sus funciones en los casos y por los motivos contemplados en 
el articulo 93 de los Estatutos. No obstante, continuará en funciones hasta la toma de 
posesión de quien le sustituya, salvo en los supuestos de cese previstos en los párrafos b) c) 
y f) del apartado 1 y en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 93 de los Estatutos. 
 
 
Artículo 25. 
 
 1. El Director podrá plantear ante el Consejo de Departamento la cuestión de 
confianza sobre el proyecto y la realización de su programa. 
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 2. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de ella la mayoría 
absoluta de los miembros presentes del Consejo de Departamento, legalmente constituido. 
 
 
Artículo 26. 
 
 1. El Consejo de Departamento podrá plantear la moción de censura a su Director. 
 
 2. La moción de censura que habrá de ser presentada, al menos, por un tercio de los 
componentes del Consejo de Departamento, deberá incluir programa de política y gestión 
universitaria y candidato al cargo cuyo titular es objeto de la moción de censura. 
 
 3. La moción de censura deberá ser sometida a votación dentro de un plazo no 
superior a 30 días a partir del momento de su presentación. 
 
 4. La aprobación de la moción de censura requiere el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los miembros presentes del Consejo de Departamento. 
 
 5. Si la moción de censura no fuera aprobada, sus signatarios no podrán presentar 
otra hasta que transcurra dos años desde la votación anterior.  
 
 

Sección 2ª. SECRETARIO DE DEPARTAMENTO 

 
Artículo 27. 

        1. El Secretario de Departamento será nombrado por el Rector a propuesta del Director 
entre los docentes con dedicación a tiempo completo que sean miembros de aquél. 

        2. En el supuesto de estar vacante el cargo o por ausencia de su titular, las funciones 
de Secretario serán desempeñadas por el docente del Consejo de Departamento de menor 
categoría académica y antigüedad. 
 
 
Artículo 28. 
      

Corresponde al Secretario del Departamento las siguientes funciones: 
 

a) Actuar como secretario del Consejo de Departamento. 

b) Dar fe de cuantos actos o hechos presencie en el desempeño de su función, 
así como de los que consten en la documentación oficial del Departamento. 

 
c) Responder de la formalización y custodia de la documentación relativa a las 

calificaciones de las pruebas de exámenes que sean realizados por el propio 
Departamento, así como de las actas correspondientes a las reuniones del 
Consejo de Departamento. 

 
d) Librar las certificaciones y documentos que el Departamento deba expedir, 

cualquiera que sea la causa por la que deba hacerlo. 
       
 
 
 
 
 
 



 11

CAPÍTULO III 
 

RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO 
 
 
Artículo 29. 
 
         1. El Departamento deberá tener a su disposición la dotación de los medios materiales 
y personales, tanto docentes como administrativos, que sean necesarios para desempeñar 
correctamente las funciones que tienen asignadas. 
 
         2. Sin perjuicio de las competencias de supervisión y coordinación que corresponden a 
las Facultades y Escuelas en cuyos edificios tienen sus respectivas dependencias, serán 
considerados como bienes adscritos al Departamento las infraestructuras y medios que le 
hayan sido asignados por el Consejo de Gobierno para el desempeño de sus actividades. 
 
 
Artículo 30. 
 
       El Director del Departamento, como responsable de un centro de gasto 
descentralizado, informará a los respectivos órganos colegiados acerca de la gestión de los 
recursos que tengan asignados. 
 
 
Artículo 31. 
 

De acuerdo con los Estatutos de la UNED, corresponde al Departamento emitir 
informe anual al Gerente sobre sus necesidades, a efectos de la elaboración del 
anteproyecto de presupuestos de la Universidad. 
 
 
                    

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
 

1. En lo no previsto por este Reglamento, regirá como supletoria la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre (BOE del 27) de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de la aplicación directa e inmediata de 
dicho texto legal en materia de procedimiento administrativo. 

 
2. En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las 

denominaciones que en este Reglamento hacen referencia a órganos de gobierno 
unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad universitaria y se efectúan 
en género masculino, cuando no hayan sido sustituido por términos genéricos, se 
entenderán hechas indistintamente en género femenino según el sexo del titular que los 
desempeñe. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Interno de Coordinación Informativa”. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

 
 Queda derogado el anterior Reglamento de Régimen Interior del 

Departamento, aprobado por el Consejo de Gobierno de la UNED en sesión celebrada con 
fecha 3 de octubre de 2006. 
 



REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 
DEL 

DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA Y 
FILOSOFÍA MORAL Y POLÍTICA 

 



 
 

 
 
 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL 
DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA Y FILOSOFÍA MORAL Y POLÍTICA 

 
 
 

TÍTULO I 
 

DENOMINACIÓN, COMPOSICIÓN Y FUNCIONES 
 
 
Articulo 1. 
 

1. El Departamento de Filosofía y Filosofía Moral y Política integrado en la Facultad 
de Filosofía, es la unidad básica encargada de coordinar, programar y desarrollar, dentro 
de sus respectivas atribuciones, la investigación y la enseñanza de las materias científicas, 
técnicas o artísticas que tenga asignadas.  

 
1. El Departamento de Filosofía y Filosofía Moral y Política, integrado en la Facultad de 
Filosofía, es la unidad básica encargada de programar, coordinar y desarrollar, dentro de sus 
atribuciones, la investigación y la docencia de las materias filosóficas  y científicas que tiene 
asignadas. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 39 EUNED). 
 

Artículo 2. 

 1. Son miembros del Departamento: 

a) Los docentes, investigadores y miembros del personal de administración y servicios 
vinculados funcionarial o contractualmente con la realización de las actividades de 
docencia o investigación que tengan asignadas. 

 
b) Los profesores tutores que tengan a su cargo la tutoría de disciplinas de cuya 

enseñanza sea responsable el Departamento estarán vinculados a éste durante el 
tiempo que desempeñen esa función tutorial. 

 
c) Los estudiantes que cursen disciplinas de cuya enseñanza sea responsable el 

Departamento tendrán también una vinculación temporal con éste. 
 
      2. Los profesores e investigadores adscritos temporalmente al Departamento formarán parte de 
éste, a todos los efectos previstos en la legislación aplicable. 
 

(La presente redacción encuentra su fundamento en los arts. 49 y 50.2 EUNED). 
 
 
Artículo 3. 
 
        Además de las legalmente asignadas y de las que ocasionalmente puedan serle 
encomendadas por los órganos de gobierno de la Universidad, el Departamento tiene las 
siguientes funciones propias: 
  

a) Programar y organizar, en conexión con la programación general de cada 
Facultad/Escuela, las enseñanzas de las diferentes asignaturas o especialidades que 
tengan asignadas, así como responsabilizarse de la idoneidad y adecuación de los 
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materiales didácticos, de acuerdo con los centros en que se impartan. La asignación de 
docencia a los profesores se realizará de acuerdo con las directrices fijadas por el 
Consejo de Gobierno.  

b) Establecer los objetivos y las líneas básicas de las tareas investigadoras, así 
como fomentar y coordinar la investigación en el marco de los ámbitos de 
conocimiento o disciplinas en ellos integradas y determinar la orientación y directrices 
de su investigación propia, con el respeto debido a la libertad académica de todos sus 
miembros. 

 
c) Organizar, dirigir y desarrollar estudios de master y programas de doctorado en el 

ámbito o ámbitos de conocimiento que le son propios, sin perjuicio de la normativa 
específica correspondiente a las Escuelas de Doctorado. 

 
d) Desarrollar todas aquellas actividades complementarias que contribuyan a la mejor 

preparación científica y pedagógica de sus miembros y a la mayor calidad de las 
enseñanzas que impartan y de la investigación que desarrollen. 

 
e) Promover el aprovechamiento social de sus actividades docentes y de investigación, 

mediante la realización de trabajos específicos y el desarrollo periódico de cursos de 
especialización y reciclaje. 

 
f) Organizar, coordinar y aprobar las actividades de colaboración y asesoramiento 

técnico, científico y artístico conforme a lo legalmente previsto. 
 

g) Proponer al Consejo de Gobierno, con el informe de la respectiva Junta de Facultad o 
Escuela, la provisión de las plazas de personal docente que sean necesarias para su 
actividad docente e investigadora. 

 
h) Seleccionar y proponer, en la forma que determinen los Estatutos, a los candidatos que 

han de ocupar las plazas de personal docente e investigador contratado para las 
asignaturas que tienen a su cargo. 

 
i) Proponer al Consejo de Gobierno los miembros de las comisiones que hayan de 

resolver los concursos de acceso que convoque la UNED para cubrir plazas docentes 
creadas en el Departamento. 

 
j) Proponer la supresión o cambio de denominación o categoría de las plazas docentes 

integradas en su respectiva plantilla de profesorado.     
 

k) Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de Selección de 
Profesores Tutores de acuerdo con la normativa de concesión y revocación de la venia-
docendi de profesores tutores de la UNED. 

 
l) Proponer el nombramiento de Doctores “Honoris Causa” relacionados con alguno de 

sus ámbitos de conocimiento. 

m) Informar las propuestas de creación, modificación o supresión de los Departamentos 
conforme a lo previsto en los Estatutos de la UNED.  

n) Proponer la creación, modificación o supresión de Institutos Universitarios de 
Investigación y presentar alegaciones, durante el período de información previa 
previsto en el artículo 58.3 de los Estatutos.  

 
(La presente redacción encuentra su fundamento en los arts. 51 y 52 EUNED). 

 
ñ)  Informar a los representantes de estudiantes de las actividades académicas. 
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TÍTULO II 

                         ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 
Artículo 4. 

De conformidad con lo establecido en los Estatutos, son órganos de gobierno del 
Departamento: 

             1. Colegiados: el Consejo de Departamento, la Comisión de Doctorado, la Comisión 
de Revisión de exámenes y aquellas otras Comisiones delegadas que puedan constituirse.  

           2. Unipersonales: El Director, el Subdirector, en su caso, y el Secretario de 
Departamento. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en los arts. 88 y 117 y ss. EUNED). 
 
 
                                           CAPÍTULO I 

               ÓRGANOS COLEGIADOS DEL DEPARTAMENTO 

                         Sección 1ª. Disposiciones Comunes 
 
 
Artículo 5. 

1. Para que sea válida la constitución de los órganos colegiados del Departamento será 
necesario que en primera convocatoria estén presentes en la reunión la mayoría absoluta de sus 
miembros. Si no existiese el quórum señalado, se constituirán en segunda convocatoria media hora 
más tarde de la hora fijada para la primera, y será suficiente en este caso la presencia de la tercera 
parte de sus miembros.  

2. Para la validez de los acuerdos de los órganos colegiados será necesario que estén 
presentes en el momento de adoptarlos el mínimo exigido para la constitución del órgano en segunda 
convocatoria.  

3. En los órganos colegiados no se podrán adoptar acuerdos que afecten directamente a 
Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos Universitarios de Investigación, Centros, servicios 
administrativos, órganos o personas, sin que se les ofrezca previamente la posibilidad de presentar y 
exponer los informes y alegaciones que deseen. 

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.  

5. Salvo que la normativa exija una mayoría cualificada, los acuerdos de los órganos 
colegiados del Departamento serán adoptados por mayoría de votos siempre que se cumpla 
el requisito de quórum establecido en el párrafo primero de este artículo. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en los arts. 73 EUNED y 26 de la LRJ-
PAC -30/1992-). 

 

Artículo 6. 
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 Corresponden al Presidente de cada órgano colegiado las facultades enumeradas en 
el artículo 23.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
 
Artículo 7. 
 
      Las votaciones podrán ser: 
 

a) Por asentimiento, a propuesta del Presidente, y cuando ningún miembro del 
órgano haya formulado objeciones. 

 
b) Votaciones simples y públicas, que consistirán en la pregunta formulada por el 

Presidente sobre la aprobación, en su caso, de una determinada resolución en 
los términos en que considere que debe someterse a acuerdo tras la 
deliberación. 

 
c) Votaciones secretas, que tendrán lugar cuando lo establezca la normativa 

correspondiente. 

 

Artículo 8. 

  1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado  se levantará  acta por el 
Secretario, que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, 
las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. En ningún caso se podrá 
delegar el voto.  

2. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el voto 
contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de 
su voto favorable. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la trascripción 
íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que 
señale el Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose 
así constar en el acta o uniéndose copia a la misma.  
 
  3. Los miembros del órgano que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular 
voto particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto 
aprobado.  
 
  Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de 
la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 
 

4. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante 
emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin 
perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las certificaciones de acuerdos adoptados 
emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expresamente tal 
circunstancia.  

 5. No podrán ser adoptados acuerdos en el punto correspondiente a “Ruegos y 
Preguntas”, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea 
declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 27 L. 30/1992). 

 
Sección Segunda.  El Consejo de Departamento 
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Artículo 9. 
 

El Consejo es el órgano colegiado de gobierno del Departamento y estará presidido 
por su Director. 

 

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 88 EUNED). 

 

Artículo 10. 
 

1. El Consejo de Departamento estará integrado por los siguientes miembros:  
 

a) Todos los doctores adscritos al Departamento 
 
b) Al menos, un representante de cada una de las restantes categorías de 

personal docente e investigador no doctor adscrito al departamento. Se podrá aumentar la 
representación de estas categorías como estime conveniente el Consejo de Departamento siempre que 
el número de representantes de este personal no supere el 50% del total de doctores.  
 

Los representantes de cada categoría de personal docente e investigador no 
doctor, así como sus suplentes, serán elegidos en una reunión convocada al efecto por el 
Director del Departamento, asistido por el Secretario que levantará acta de escrutinio y 
proclamación de los candidatos electos. 

 
c) Todos los profesores no doctores y becarios, siempre que su número no supere el 

50% del total de doctores. En caso contrario se elegirán representantes de cada 
categoría de personal docente e investigador no doctor, así como sus suplentes, 
en una reunión convocada al efecto por el Director de Departamento, asistido por 
el Secretario que levantará acta de escrutinio y proclamación de los candidatos 
electos. 

 
 

d) Dos representantes de profesores tutores. 
 

e) Un representante del personal de administración y servicios adscrito al 
Departamento. 

 
f) Tres representantes de estudiantes, uno de los cuales será, en su caso, de 

posgrado oficial, que tengan vinculación con la Facultad o Escuela. 
    
     2. La elección de representantes debe realizarse mediante sufragio, universal, libre, igual, 
directo y secreto. Deberá propiciarse la presencia equilibrada entre mujeres y hombres.  
 
  En caso de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 
justificada, los representantes titulares del órgano colegiado podrán ser sustituidos por sus suplentes, 
si los hubiera, que deberán acreditarlo ante la secretaría del órgano colegiado, con respeto a las 
reservas y limitaciones que establezcan sus normas de organización. 
 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 24.3 de la L. 30/1992). 
 
  3. La duración del mandato del Consejo de Departamento será de cuatro años sin perjuicio 
de las normas aplicables a los sectores de profesores tutores, estudiantes y personal investigador en 
formación cuya representación se renovará con arreglo a su propia normativa. 
 

(La presente redacción encuentra su fundamento en los art. 88 EUNED, art. 13 LOMLOU y 
Ley 3/2007 -Ley para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres-). 
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Artículo 11. 

 Son competencias del Consejo de Departamento, de acuerdo con los criterios 
generales establecidos por el Consejo de Gobierno:  

a) Aprobar el proyecto de su reglamento de régimen interior, que deberá incluir los 
plazos y condiciones para la renovación de los correspondientes órganos de 
gobierno, colegiados y unipersonales. 

b) Elegir y, en su caso, destituir al Director. 
 

c) Establecer las líneas generales de actuación del Departamento en materia 
docente e investigadora. 

 
d) Programar los estudios y actividades de doctorado que estén vinculados a sus 

áreas de conocimiento y coordinar el desarrollo de los correspondientes 
programas de doctorado. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
específica de las Escuelas de Doctorado. 

 
e) Aprobar los programas básicos de las asignaturas  cuyas enseñanzas imparte 

el Departamento, así como fijar las características generales del material 
didáctico en el que se desarrollan. 

 
f) Supervisar los criterios de evaluación aplicables. 
 
g) Designar, de entre sus miembros, a los profesores responsables de las 

asignaturas cuya enseñanza tiene a su cargo, de acuerdo con los criterios 
generales establecidos por el Consejo de Gobierno. 

 
h) Programar los desplazamientos de los profesores a los Centros Asociados con 

motivo de conferencias, pruebas presenciales, así como los desplazamientos 
de los profesores tutores a la Sede Central.  

 
i) Informar las peticiones de licencia de investigación o año sabático que hagan 

sus miembros. 
 
j) Informar las dispensas de las obligaciones académicas de los titulares de 

órganos unipersonales, conforme a los criterios establecidos por el Consejo de 
Gobierno.  

 
k) Tener conocimiento de los contratos de realización de trabajos científicos o de 

especialización y formación que, dentro de las previsiones legales o 
estatutarias, celebre el Departamento o alguno de sus miembros. 

 
l) Aprobar la memoria anual del Departamento. 
 
m) Solicitar al Consejo de Gobierno la autorización para la adscripción temporal al 

Departamento de otros docentes o investigadores conforme a las condiciones 
previstas en los Estatutos de la UNED. 

 
n) Crear comisiones cuya composición será regulada por el reglamento de 

régimen interior según su cometido. 
 
o) ñ) Emitir el informe preceptivo a efectos de la concesión o no renovación 

automática de la venia docendi a los profesores tutores, oída la representación de 
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estudiantes del Centro Asociado y del Departamento de acuerdo a la normativa 
específica de venia docendi. 

 
p) Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de 

Selección de Profesores Tutores de acuerdo con la normativa de concesión y 
revocación de la venia-docendi de profesores tutores de la UNED. 

 
q) Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes y 

resolver sus reclamaciones en el ámbito de competencias del Departamento. 
 

r) Designar de entre sus miembros a los representantes de estudiantes que 
formarán parte de la comisión de revisión de exámenes en los términos 

establecidos en las Normas sobre Revisión de Exámenes aprobadas por el 

Consejo de Gobierno. 

 

s) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o estatutariamente. 
 

(La presente redacción encuentra su fundamento en los arts. 89 y 50 EUNED). 
 
Artículo 12. 
 

1. El Consejo de Departamento se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al 
semestre de cada año académico. 

 
2. El Consejo de Departamento se reunirá, además, siempre que lo convoque el 

Director, a iniciativa propia o a petición de la tercera parte de sus miembros.  
                 

3.  Salvo en caso de urgencia, no podrá celebrarse la reunión en períodos no 
lectivos, durante la realización de las pruebas presenciales, ni en los quince días naturales 
anteriores al inicio de las mismas. 
 
 4. Las reuniones del Consejo serán convocadas por el Director del Departamento con 
una antelación mínima de 10 días naturales, mediante escrito en el que constarán todos los 
puntos que vayan a ser sometidos a estudio o debate. La documentación sobre dichos temas 
se hará llegar a los miembros del Consejo con una antelación mínima de cinco días hábiles a 
la fecha fijada para la reunión, salvo urgencia justificada. Las convocatorias extraordinarias 
podrán efectuarse en un plazo no inferior a 72 horas. 
 
    (La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 72 EUNED). 
 
Artículo 13.  

1. Los miembros que integran el Consejo de Departamento están obligados a asistir 
personalmente a las sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias. 

     2. En ningún caso se admitirán delegaciones de voto. 

 3. En caso de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Director será 
sustituido en sus funciones por el Subdirector, si lo hubiera, y, en su defecto, por el miembro 
del órgano colegiado de mayor categoría, antigüedad y edad, por este orden de entre sus 
componentes.  

En los mismos supuestos anteriores el Secretario será sustituido en sus funciones 
por el docente del Consejo de Departamento de menor categoría académica y antigüedad. 
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    (La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 23.2 L. 30/1992 y art. 119 
EUNED). 

 

Artículo 14. 
 

Son derechos de los miembros del Consejo de Departamento:  
 

a) Recibir la convocatoria, conteniendo el orden del día de las reuniones, así 
como la información sobre los temas que figuren en el mismo.  

 
b) Participar en los debates de las sesiones. 
 
c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el 

sentido de su voto y los motivos que lo justifican. 
 
d) Formular ruegos y preguntas. 
 
e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.  
 
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 

 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 24.1 L. 30/1992) 
         
                         

Sección Tercera. De las Comisiones 

 
Artículo 15. 
 
 La Comisión Permanente realizará, en nombre y por delegación del Consejo del 
Departamento cuantas funciones de gobierno tenga encomendadas. Estará compuesta por el 
Director y el Secretario del Departamento, así como por una representación de los diferentes 
sectores del Consejo del Departamento. 
 
Artículo 16 

1. La Comisión de Doctorado, que estará compuesta por el Director del 
Departamento, el Secretario y cuatro profesores doctores designados por sorteo, será la 
encargada de organizar y tutelar las actividades de tercer ciclo, y emitir aquellos informes y 
propuestas que deba aprobar el Consejo de Departamento. 

2. La Comisión de revisión de exámenes, nombrada por el Director del Consejo de 
Departamento, por Delegación de éste, estará integrada por tres profesores del mismo 
correspondientes al ámbito de conocimiento de las asignaturas afectadas, uno de los 
cuales pertenecerá a ser posible al equipo docente de la asignatura del examen realizado, 
y un representante de estudiantes en los términos previstos en la normativa sobre revisión 
de exámenes; no podrán formar parte de esta Comisión los profesores que hayan 
intervenido en el proceso de evaluación previo. 

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 31 del Estatuto del 
Estudiante Universitario y el artículo 4 de las Normas para la revisión de exámenes). 

 
Art. 16 
 
3) Comisión Académica, constituida al amparo del Art. 18 y formada por todos los profesores del 
Departamento que tendrá como cometido decidir sobre el conjunto de actividades académicas del 
Departamento, especialmente las relacionadas con las funciones del Departamento no atribuidas 
expresamente al Consejo de Departamento entre las que se encuentran las recogidas en el Artículo 
3 con las letras f, h, i, j, l, m, n y ñ. 
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Artículo 17 
 

1. Las Comisiones Delegadas serán presididas por el Director del Departamento y 
actuará como secretario, con voz y sin voto, el Secretario del Departamento que levantará 
la correspondiente acta.  
 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 25.3 L. 30/1992) 

 

2. Las Comisiones deberán informar al Consejo, para su conocimiento y ratificación 
si procede, en la primera reunión que se convoque, de cuantos acuerdos hayan sido 
adoptados.  

 

3. Las Comisiones deberán ser convocadas con una antelación mínima de 72 horas 
por el Director del Departamento, a instancia propia o a requerimiento de un tercio de sus 
miembros. Junto a la convocatoria se remitirá la documentación. 
 
Artículo 18 
 
        El Consejo de Departamento puede acordar la constitución de otras Comisiones distintas, de la 
que formarán parte el Director y el Secretario, y en las que el resto de miembros serán elegidos entre 
los profesores con vinculación permanente y personal docente e investigador contratado adscritos al 
Departamento. 
 
Artículo 19 
 
 Tanto el Consejo de Departamento como sus Comisiones celebrarán, preferentemente, sus 
sesiones a través de medios telemáticos, salvo cuando no se pueda garantizar el secreto del voto.  
 
 

 
CAPÍTULO II 

               ÓRGANOS UNIPERSONALES DEL DEPARTAMENTO 

Sección 1ª. DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 
 

 
Artículo 20. 
 

El Director de Departamento ejerce la representación del mismo. Es el encargado de 
dirigir, gestionar, coordinar y supervisar las actividades del Departamento, y sus relaciones 
institucionales. 

 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 118 a y b EUNED, y art. 

25 LOMLOU). 
 

Artículo 21. 

Corresponden al Director las siguientes competencias:  

a) Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Departamento. 

b) Canalizar las relaciones del Departamento con los Centros Asociados. 
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c) Proponer el nombramiento del Secretario y, en su caso, del Subdirector. 

d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo de 
Departamento.  

e) Presentar al Consejo de Departamento la Memoria Anual, así como las 
propuestas, informes y proyectos que hayan de ser sometidos a su 
aprobación. 

f) Presentar anualmente al Consejo de Departamento el presupuesto y el estado 
de cuentas del Departamento. 

 
g) Exigir el cumplimiento de las funciones y tareas que competen a cada uno de 

los miembros del Departamento. 
 

h) Canalizar las relaciones de carácter oficial que el Departamento mantenga 
con otras entidades u organismos de carácter público y privado. 

 
i) Cualesquiera otras, dentro del área de competencias del Departamento, que 

los Estatutos o el presente Reglamento no hayan atribuido expresamente a 
otros órganos.  

(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 118 EUNED) 
 
Artículo 22. 
         
        1. El Director será elegido por el Consejo, mediante votación directa y secreta, entre los 
profesores doctores con vinculación permanente a la Universidad, que sean miembros del 
Departamento. Será elegido Director el candidato que hubiera obtenido mayoría absoluta de 
los votos emitidos. En el supuesto de que ningún candidato la obtenga, se realizará una 
nueva votación a la que podrán presentarse los dos candidatos más votados o, de tratarse 
de un único candidato, nuevos candidatos. 

2. La duración del mandato del Director de Departamento será de cuatro años, y 
podrá ser reelegido una sola vez consecutiva.  
              
    (Redacción del art. 117 EUNED) 
Artículo 23. 
  
 1. Las elecciones a Director del Departamento se convocarán con treinta días de 
antelación a la finalización del mandato, por el propio Director; o bien, en el plazo de un mes, 
cuando el cargo de Director quede vacante, por el profesor a quien corresponda ejercer sus 
funciones. 
 
 2. La elección se llevará a cabo en una sesión extraordinaria del Consejo de 
Departamento, convocado al efecto con ese único punto del orden del día.  
 
 3. Serán electores todos los miembros del Consejo de Departamento que se hallen en la 
situación administrativa de servicio activo en la UNED a la fecha de la convocatoria. 
 
  
Artículo 24. 
 

 El Director cesará en sus funciones en los casos y por los motivos contemplados en 
el articulo 93 de los Estatutos. No obstante, continuará en funciones hasta la toma de 
posesión de quien le sustituya, salvo en los supuestos de cese previstos en los párrafos b) c) 
y f) del apartado 1 y en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 93 de los Estatutos. 
 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el arts. 93 y 94 EUNED) 
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Artículo 25. 
 
 1. El Director podrá plantear ante el Consejo de Departamento la cuestión de 
confianza sobre el proyecto y la realización de su programa. 
 
 2. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de ella la mayoría 
absoluta de los miembros presentes del Consejo de Departamento, legalmente constituido. 
 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 95 EUNED) 
 
 
 
Artículo 26. 
 
 1. El Consejo de Departamento podrá plantear la moción de censura a su Director. 
 
 2. La moción de censura que habrá de ser presentada, al menos, por un tercio de los 
componentes del Consejo de Departamento, deberá incluir programa de política y gestión 
universitaria y candidato al cargo cuyo titular es objeto de la moción de censura. 
 
 3. La moción de censura deberá ser sometida a votación dentro de un plazo no 
superior a 30 días a partir del momento de su presentación. 
 
 4. La aprobación de la moción de censura requiere el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los miembros presentes del Consejo de Departamento. 
 
 5. Si la moción de censura no fuera aprobada, sus signatarios no podrán presentar 
otra hasta que transcurra dos años desde la votación anterior.  
 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 96 EUNED) 
 
 

Sección 2ª. SECRETARIO DE DEPARTAMENTO 

 
Artículo 27. 

        1. El Secretario de Departamento será nombrado por el Rector a propuesta del Director 
entre los docentes con dedicación a tiempo completo que sean miembros de aquél. 

        2. En el supuesto de estar vacante el cargo o por ausencia de su titular, las funciones 
de Secretario serán desempeñadas por el docente del Consejo de Departamento de menor 
categoría académica y antigüedad. 
 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 119  EUNED) 
 
Artículo 28. 
      
        Corresponde al Secretario del Departamento las siguientes funciones: 
 

a) Actuar como secretario del Consejo de Departamento. 

b) Dar fe de cuantos actos o hechos presencie en el desempeño de su función, 
así como de los que consten en la documentación oficial del Departamento. 

 
c) Responder de la formalización y custodia de la documentación relativa a las 

calificaciones de las pruebas de exámenes que sean realizados por el propio 
Departamento, así como de las actas correspondientes a las reuniones del 
Consejo de Departamento. 
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d) Librar las certificaciones y documentos que el Departamento deba expedir, 

cualquiera que sea la causa por la que deba hacerlo. 
       
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 120 EUNED) 
 
 

 
CAPÍTULO III 

 
RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO 

 
 
Artículo 29. 
 
         1. El Departamento deberá tener a su disposición la dotación de los medios materiales 
y personales, tanto docentes como administrativos, que sean necesarios para desempeñar 
correctamente las funciones que tienen asignadas. 
 
         2. Sin perjuicio de las competencias de supervisión y coordinación que corresponden a 
las Facultades y Escuelas en cuyos edificios tienen sus respectivas dependencias, serán 
considerados como bienes adscritos al Departamento las infraestructuras y medios que le 
hayan sido asignados por el Consejo de Gobierno para el desempeño de sus actividades. 
 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 55 EUNED) 
 
Artículo 30. 
 
       El Director del Departamento, como responsable de un centro de gasto 
descentralizado, informará a los respectivos órganos colegiados acerca de la gestión de los 
recursos que tengan asignados. 
 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 231 EUNED) 
 
Artículo 31. 
 

De acuerdo con los Estatutos de la UNED, corresponde al Departamento emitir 
informe anual al Gerente sobre sus necesidades, a efectos de la elaboración del 
anteproyecto de presupuestos de la Universidad. 
 
(La presente redacción encuentra su fundamento en el art. 222 EUNED) 
 
                    

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
 

1. En lo no previsto por este Reglamento, regirá como supletoria la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre (BOE del 27) de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de la aplicación directa e inmediata de 
dicho texto legal en materia de procedimiento administrativo. 

 
2. En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las 

denominaciones que en este Reglamento hacen referencia a órganos de gobierno 
unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad universitaria y se efectúan 
en género masculino, cuando no hayan sido sustituido por términos genéricos, se 
entenderán hechas indistintamente en género femenino según el sexo del titular que los 
desempeñe. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

 
Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Interno de Coordinación Informativa”. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 

 Queda derogado el anterior Reglamento de Régimen Interior del 
Departamento, aprobado por el Consejo de Gobierno de la UNED en sesión celebrada el 28 
de noviembre de 2006. 
 



REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 

DEL 

DEPARTAMENTO DE LENGUAJES Y 

SISTEMAS INFORMATICOS 



 

 

 
 
 
 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL 
DEPARTAMENTO DE LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMATICOS 

 
 

TÍTULO I 
 

DENOMINACIÓN, COMPOSICIÓN Y FUNCIONES 
 
Articulo 1. 
 

1. El Departamento de lenguajes y Sistemas Informáticos integrado en la Escuela 
Superior de Ingeniería Informática es la unidad básica encargada de coordinar, programar 
y desarrollar, dentro de sus respectivas atribuciones, la investigación y la enseñanza de las 
materias científicas, técnicas o artísticas que tenga asignadas.  

 
 

Artículo 2. 

 1. Son miembros del Departamento: 

a) Los docentes, investigadores y miembros del personal de administración y servicios 
vinculados funcionarial o contractualmente con la realización de las actividades de 
docencia o investigación que tengan asignadas. 

 
b) Los profesores tutores que tengan a su cargo la tutoría de disciplinas de cuya enseñanza 

sea responsable el Departamento estarán vinculados a éste durante el tiempo que 
desempeñen esa función tutorial. 

 
c) Los estudiantes que cursen disciplinas de cuya enseñanza sea responsable el 

Departamento tendrán también una vinculación temporal con éste. 
 
      2. Los profesores e investigadores adscritos temporalmente al Departamento formarán parte de 
éste, a todos los efectos previstos en la legislación aplicable. 
 

 
 
 
Artículo 3. 
 
      Además de las legalmente asignadas y de las que ocasionalmente puedan serle 
encomendadas por los órganos de gobierno de la Universidad, el Departamento tiene las 
siguientes funciones propias: 
  

a) Programar y organizar, en conexión con la programación general de cada 
Facultad/Escuela, las enseñanzas de las diferentes asignaturas o especialidades que 
tengan asignadas, así como responsabilizarse de la idoneidad y adecuación de los 
materiales didácticos, de acuerdo con los centros en que se impartan. La asignación de 
docencia a los profesores se realizará de acuerdo con las directrices fijadas por el 
Consejo de Gobierno. Sin perjuicio de la normativa específica sobre docencia (articulos 
32 y 33). 

 



b) Establecer los objetivos y las líneas básicas de las tareas investigadoras, así 
como fomentar y coordinar la investigación en el marco de los ámbitos de 
conocimiento o disciplinas en ellos integradas y determinar la orientación y directrices 
de su investigación propia, con el respeto debido a la libertad académica de todos sus 
miembros. 

 
c) Organizar, dirigir y desarrollar estudios de master y programas de doctorado en el 

ámbito o ámbitos de conocimiento que le son propios, sin perjuicio de la normativa 
específica correspondiente a las Escuelas de Doctorado. 

 
d) Desarrollar todas aquellas actividades complementarias que contribuyan a la mejor 

preparación científica y pedagógica de sus miembros y a la mayor calidad de las 
enseñanzas que impartan y de la investigación que desarrollen. 

 
e) Promover el aprovechamiento social de sus actividades docentes y de investigación, 

mediante la realización de trabajos específicos y el desarrollo periódico de cursos de 
especialización y reciclaje. 

 
f) Organizar, coordinar y aprobar las actividades de colaboración y asesoramiento 

técnico, científico y artístico conforme a lo legalmente previsto. 
 

g) Proponer al Consejo de Gobierno, con el informe de la respectiva Junta de Facultad o 
Escuela, la provisión de las plazas de personal docente que sean necesarias para su 
actividad docente e investigadora. 

 
h) Seleccionar y proponer, en la forma que determinen los Estatutos, a los candidatos que 

han de ocupar las plazas de personal docente e investigador contratado para las 
asignaturas que tienen a su cargo. 

 
i) Proponer al Consejo de Gobierno los miembros de las comisiones que hayan de 

resolver los concursos de acceso que convoque la UNED para cubrir plazas docentes 
creadas en el Departamento. 

 
j) Proponer la supresión o cambio de denominación o categoría de las plazas docentes 

integradas en su respectiva plantilla de profesorado.     
 

k) Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de Selección de 
Profesores Tutores de acuerdo con la normativa de concesión y revocación de la venia-
docendi de profesores tutores de la UNED. 

 
l) Proponer el nombramiento de Doctores “Honoris Causa” relacionados con alguno de 

sus ámbitos de conocimiento. 

m) Informar las propuestas de creación, modificación o supresión de los Departamentos 
conforme a lo previsto en los Estatutos de la UNED.  

n) Proponer la creación, modificación o supresión de Institutos Universitarios de 
Investigación y presentar alegaciones, durante el período de información previa 
previsto en el artículo 58.3 de los Estatutos. 
 

o) Informar a los representantes de estudiantes de las actividades académicas y 
fomentar  la participación de los estudiantes en las actividades del 
departamento. 

 



       TÍTULO II 

                         ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 
Artículo 4. 

De conformidad con lo establecido en los Estatutos, son órganos de gobierno del 
Departamento: 

       1. Colegiados: el Consejo de Departamento, la Comisión de Ordenación Académica, la 
Comisión de Investigación, la Comisión de Revisión de exámenes, y la Comisión de 
Infraestructuras. 

         2. Unipersonales: El Director, el subdirector, en su caso,  y el Secretario de 
Departamento. 

 

 
                                           CAPÍTULO I 

               ÓRGANOS COLEGIADOS DEL DEPARTAMENTO 

                         Sección 1ª. Disposiciones Comunes 
 
 
Artículo 5. 

1. Para que sea válida la constitución de los órganos colegiados del Departamento será 
necesario que en primera convocatoria estén presentes en la reunión la mayoría absoluta de sus 
miembros. Si no existiese el quórum señalado, se constituirán en segunda convocatoria media hora 
más tarde de la hora fijada para la primera, y será suficiente en este caso la presencia de la tercera 
parte de sus miembros.  

2. Para la validez de los acuerdos de los órganos colegiados será necesario que estén 
presentes en el momento de adoptarlos el mínimo exigido para la constitución del órgano en segunda 
convocatoria.  

3. En los órganos colegiados no se podrán adoptar acuerdos que afecten directamente a 
Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos Universitarios de Investigación, Centros, servicios 
administrativos, órganos o personas, sin que se les ofrezca previamente la posibilidad de presentar y 
exponer los informes y alegaciones que deseen. 

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.  

5. Salvo que la normativa exija una mayoría cualificada, los acuerdos de los órganos 
colegiados del Departamento serán adoptados por mayoría de votos siempre que se cumpla 
el requisito de quórum establecido en el párrafo primero de este artículo. 

 
 



Artículo 6. 

 Corresponden al Presidente de cada órgano colegiado las facultades enumeradas en 
el artículo 23.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
 
Artículo 7. 
 
      Las votaciones podrán ser: 
 

a) Por asentimiento, a propuesta del Presidente, y cuando ningún miembro del 
órgano haya formulado objeciones. 

 
b) Votaciones simples y públicas, que consistirán en la pregunta formulada por el 

Presidente sobre la aprobación, en su caso, de una determinada resolución en 
los términos en que considere que debe someterse a acuerdo tras la 
deliberación. 

 
c) Votaciones secretas, tanto sobre cuestiones de fondo como de procedimiento, 

que tendrán lugar cuando lo establezca la normativa correspondiente. 
 

Artículo 8. 

   1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado  se levantará  acta por el 
Secretario, que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, 
las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. En ningún caso se podrá 
delegar el voto.  

 

      2. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el voto 
contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de 
su voto favorable. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la trascripción 
íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que 
señale el Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose 
así constar en el acta o uniéndose copia a la misma.  
 
  3. Los miembros del órgano que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto 
particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto 
aprobado.  
 
  Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de 
la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 
 
      4. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante 
emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin 
perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las certificaciones de acuerdos adoptados 
emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expresamente tal 
circunstancia.  

 

 



 5. No podrán ser adoptados acuerdos en el punto correspondiente a “Ruegos y 
Preguntas”, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea 
declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

 

 
 

Sección 2ª:  El Consejo de Departamento 
 
 
Artículo 9. 
 

El Consejo es el órgano colegiado de gobierno del Departamento y estará presidido 
por su Director. 

 

 

Artículo 10. 
 
 1. El Consejo de Departamento estará integrado por los siguientes miembros:  
 

a) Todos los doctores adscritos al Departamento 
 

b) Al menos, un representante de cada una de las restantes categorías de 
personal docente e investigador no doctor adscrito al departamento. Se podrá 
aumentar la representación de estas categorías como estime conveniente el Consejo de 
Departamento siempre que el número de representantes de este personal no supere el 50% 
del total de doctores. 

 
Los representantes de cada categoría de personal docente e investigador no doctor, serán 
elegidos por votación convocada al efecto por el Director del Departamento, asistido por el 
Secretario que levantará acta de escrutinio y proclamación de los candidatos electos, frente 
a la cual cabrá interponer recurso de alzada ante el Rectorado. En esta elección se incluirá 
un número suficiente de suplentes.  
 
 

c) Dos representantes de profesores tutores. 
 

d) Un representante del personal de administración y servicios adscrito al 
Departamento. 

 
e) Tres representantes de estudiantes, uno de los cuales será, en su caso, de posgrado 

oficial, que tengan vinculación con la Facultad o Escuela. 
    
 2. La elección de representantes debe realizarse mediante sufragio, universal, libre, igual, 
directo y secreto.  
 
  En caso de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 
justificada, los representantes titulares del órgano colegiado podrán ser sustituidos por sus suplentes, 
si los hubiera, que deberán acreditarlo ante la secretaría del órgano colegiado, con respeto a las 
reservas y limitaciones que establezcan sus normas de organización. 
 
 
 3. La duración del mandato del Consejo de Departamento será de cuatro años sin perjuicio de 
las normas aplicables a los sectores de profesores tutores, estudiantes y personal investigador en 
formación cuya representación se renovará con arreglo a su propia normativa. 



 

Artículo 11. 

  Son competencias del Consejo de Departamento, de acuerdo con los criterios 
generales establecidos por el Consejo de Gobierno: 

a) Aprobar el proyecto de su reglamento de régimen interior, que deberá incluir los 
plazos y condiciones para la renovación de los correspondientes órganos de 
gobierno, colegiados y unipersonales. 

b) Elegir y, en su caso, destituir al Director. 
 

c) Establecer las líneas generales de actuación del Departamento en materia 
docente e investigadora. 

 
d) Programar los estudios y actividades de doctorado que estén vinculados a sus 

áreas de conocimiento y coordinar el desarrollo de los correspondientes 
programas de doctorado. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
específica de las Escuelas de Doctorado. 

 
e) Aprobar los programas básicos de las asignaturas  cuyas enseñanzas imparte el 

Departamento, así como fijar las características generales del material didáctico 
en el que se desarrollan. 

 
f) Supervisar los criterios de evaluación aplicables. 
 

g) Designar, de entre sus miembros, a los profesores responsables de las 
asignaturas cuya enseñanza tiene a su cargo, de acuerdo con los criterios 
generales establecidos por el Consejo de Gobierno. 

 
h) Programar los desplazamientos de los profesores a los Centros Asociados con 

motivo de conferencias, pruebas presenciales, así como los desplazamientos de 
los profesores tutores a la Sede Central.  

 
i) Informar las peticiones de licencia de investigación o año sabático que hagan sus 

miembros. 
 

j) Informar las dispensas de las obligaciones académicas de los titulares de órganos 
unipersonales, conforme a los criterios establecidos por el Consejo de Gobierno.  

 
k) Tener conocimiento de los contratos de realización de trabajos científicos o de 

especialización y formación que, dentro de las previsiones legales o estatutarias, 
celebre el Departamento o alguno de sus miembros. 

 
l) Aprobar la memoria anual del Departamento. 

 
m) Solicitar al Consejo de Gobierno la autorización para la adscripción temporal al 

Departamento de otros docentes o investigadores conforme a las condiciones 
previstas en los Estatutos de la UNED. 

 
n) Crear comisiones cuya composición será regulada por el reglamento de régimen 

interior según su cometido. 
 



o) Emitir el informe preceptivo a efectos de la concesión o no renovación automática 
de la venia docendi a los profesores tutores, oída la representación de estudiantes del 
Centro Asociado y del Departamento de acuerdo a la normativa específica de venia 
docendi. 

 
p) Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de 

Selección de Profesores Tutores de acuerdo con la normativa de concesión y 
revocación de la venia-docendi de profesores tutores de la UNED. 

 
q) Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes y resolver 

sus reclamaciones en el ámbito de competencias del Departamento. 
 

r) Designar de entre sus miembros a los representantes de estudiantes que 
formarán parte de la comisión de revisión de exámenes en los términos 
establecidos en las Normas sobre Revisión de Exámenes aprobadas por el 
Consejo de Gobierno. 

 
s) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o estatutariamente. 

 
Artículo 12. 
 
 1. El Consejo de Departamento se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al 
semestre de cada año académico. 

 
 2. El Consejo de Departamento se reunirá, además, siempre que lo convoque el 
Director, a iniciativa propia o a petición de la tercera parte de sus miembros.  
                 

3.  Salvo en caso de urgencia, no podrá celebrarse la reunión en períodos no 
lectivos, durante la realización de las pruebas presenciales, ni en los quince días naturales 
anteriores al inicio de las mismas. 
 
 4. Las reuniones del Consejo serán convocadas por el Director del Departamento con 
una antelación mínima de 15 días naturales, mediante escrito en el que constarán todos los 
puntos que vayan a ser sometidos a estudio o debate. La documentación sobre dichos temas 
se hará llegar a los miembros del Consejo con una antelación mínima de cinco días hábiles a 
la fecha fijada para la reunión, salvo urgencia justificada. Las convocatorias extraordinarias 
podrán efectuarse en un plazo no inferior a 72 horas. 
 
 
 
Artículo 13.  

 1. Los miembros que integran el Consejo de Departamento están obligados a asistir 
personalmente a las sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias. 

   2. No se admitirán delegaciones de voto ni sustituciones, salvo los supuestos de 
suplencia del Director y el Secretario en casos de vacante, ausencia o enfermedad, que 
serán sustituidos en la forma prevista en los Estatutos y el presente Reglamento. 

 3. En caso de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Director será 
sustituido en sus funciones por el Subdirector, si lo hubiera, y, en su defecto, por el miembro 
del órgano colegiado de mayor categoría, antigüedad y edad, por este orden de entre sus 
componentes.  



En los mismos supuestos anteriores el Secretario será sustituido en sus funciones 
por el docente del Consejo de Departamento de menor categoría académica y antigüedad. 

Artículo 14. 
 

Son derechos de los miembros del Consejo de Departamento:  
 

a) Recibir la convocatoria, conteniendo el orden del día de las reuniones, así como 
la información sobre los temas que figuren en el mismo.  

 
b) Participar en los debates de las sesiones. 
 

c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el 
sentido de su voto y los motivos que lo justifican. 

 
d) Formular ruegos y preguntas. 

 
e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.  
 
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 

 
 

 
Artículo 15. 
 
 1. El Consejo quedará válidamente constituido cuando asistan, en primera 
convocatoria, la mayoría absoluta de sus miembros y, en segunda convocatoria, que se 
celebrará media hora más tarde, la tercera parte de sus miembros, con un mínimo de tres.  
 
 2. Para la validez de los acuerdos será necesario que estén presentes en el momento 
de adoptarlos el mínimo exigido para la constitución del órgano en segunda convocatoria.  

Sección Tercera. De las Comisiones 
 
Artículo 16 

1. La Comisión de Doctorado e Investigación, estará compuesta por el Director del 
Departamento o persona en quien delegue y dos profesores doctores. Será la encargada 
de organizar y tutelar las actividades de tercer ciclo y de investigación, y emitir aquellos 
informes y propuestas que deba aprobar el  Consejo de Departamento. 

2. La Comisión de Ordenación Académica, estará compuesta por el Director del 
Departamento o persona en quien delegue y cuatro profesores y será la encargada de 
organizar y tutelar las actividades docentes de enseñanzas regladas de primer y segundo 
ciclo, programas de Educación Permanente, emitir aquellos informes y propuestas que 
deba aprobar el Consejo de Departamento así como planificar y coordinar las actividades 
docentes y los recursos humanos del departamento.  

Cuando por los temas que se vayan a tratar en una reunión de la Comisión 
Académica, el Director estime que pueden ser oportunas la opinión y las aportaciones de 
los alumnos, por ser asuntos que les afecten directamente, se convocará a la misma a un 
representante de los alumnos, que asistirá con voz pero sin voto.  

3. La Comisión de Reclamaciones de Exámenes estará integrada por el Director del 
Departamento, el Secretario y tres profesores del mismo. Asimismo  asistirán con voz pero 
sin voto el profesor que ha corregido el examen motivo de la reclamación, así como un 
representante de alumnos. La composición de esta Comisión podrá variar cada curso 
académico. Se encargará de resolver las reclamaciones de exámenes recibidas en cada 
convocatoria conforme a la normativa y procedimiento vigente.  



 
Artículo 17 
 

1. Las Comisiones Delegadas serán presididas por el Director del Departamento o 
por la persona que éste designe y actuará como secretario el miembro más joven. Los 
miembros de estas comisiones se determinarán de forma que se favorezca la participación 
del mayor número posible de profesores del departamento.  

 

2. De las reuniones de las Comisiones Delegadas se levantará la correspondiente 
acta por el Secretario.  

 

3. Las Comisiones deberán informar al Consejo, para su conocimiento y ratificación 
si procede, en la primera reunión que se convoque, de cuantos acuerdos hayan sido 
adoptados.  

 

4. Las Comisiones deberán ser convocadas con una antelación mínima de 48 horas 
por el Director de Departamento, a instancia propia o a requerimiento de un tercio de sus 
miembros.  
 
Artículo 18 

        El Consejo de Departamento puede acordar la constitución de otras Comisiones 
distintas,  en las que los miembros serán elegidos entre los profesores con vinculación 
permanente y personal docente e investigador contratado adscritos al Departamento.  Su 
composición y cometido se acordará en el momento de su creación y se extinguirá al 
finalizar el trabajo encomendado o por decisión del Consejo del Departamento. Estas 
comisiones deberán informar al Consejo del Departamento de sus conclusiones. 
 
Artículo 19 

 Tanto el Consejo de Departamento como sus Comisiones celebrarán, 
preferentemente, sus sesiones a través de medios telemáticos, salvo cuando no se pueda 
garantizar el secreto del voto.  
 
 

 
CAPÍTULO II 

ÓRGANOS UNIPERSONALES DEL DEPARTAMENTO 

Sección 1ª. DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 
 

 
Artículo 20. 
 

El Director de Departamento ejerce la representación del mismo. Es el encargado de 
dirigir, gestionar, coordinar y supervisar las actividades del Departamento, y sus relaciones 
institucionales. 

 
Artículo 21. 

Corresponden al Director las siguientes competencias:  

a) Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Departamento. 



b) Canalizar las relaciones del Departamento con los Centros Asociados. 

c) Proponer el nombramiento del Secretario y, en su caso, del Subdirector. 

d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo de 
Departamento.  

e) Presentar al Consejo de Departamento la Memoria Anual, así como las 
propuestas, informes y proyectos que hayan de ser sometidos a su aprobación. 

 
f) Presentar anualmente al Consejo de Departamento el presupuesto y el estado de 

cuentas del Departamento. 
 

g) Exigir el cumplimiento de las funciones y tareas que competen a cada uno de los 
miembros del Departamento. 

 
h) Canalizar las relaciones de carácter oficial que el Departamento mantenga con 

otras entidades u organismos de carácter público y privado. 
 
i) Cualesquiera otras, dentro del área de competencias del Departamento, que los 

Estatutos o el presente Reglamento no hayan atribuido expresamente a otros 
órganos.  

 
 
Artículo 22. 
         
        1. El Director será elegido por el Consejo, mediante votación directa y secreta, entre los 
profesores doctores con vinculación permanente a la Universidad, que sean miembros del 
Departamento. Será elegido Director el candidato que hubiera obtenido mayoría absoluta de 
los votos emitidos. En el supuesto de que ningún candidato la obtenga, se realizará una 
nueva votación a la que podrán presentarse los dos candidatos más votados o, de tratarse 
de un único candidato, nuevos candidatos. 
 

2. La duración del mandato del Director de Departamento será de cuatro años, y 
podrá ser reelegido una sola vez consecutiva.  

 
3. La duración de su mandato será de cuatro años, y podrá ser reelegido una sola 

vez consecutiva.  
 
4. En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal el Director del 

Departamento será sustituido por el profesor de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este 
orden, de entre los componentes del departamento.  
              
     
Artículo 23. 
  
 1. Las elecciones a Director del Departamento se convocarán con cuarenta días de 
antelación a la finalización del mandato, por el propio Director; o bien, en el plazo de un mes, 
cuando el cargo de Director quede vacante, por el profesor a quien corresponda ejercer sus 
funciones. 
 



 2. Las candidaturas se remitirán al Secretario del Departamento, o a quien ejerza sus 
funciones, hasta 48 horas antes de la fecha fijada para la reunión del Consejo de 
Departamento en la que se vaya a proceder a la elección.  
 
 3. La elección se llevará a cabo en una sesión extraordinaria del Consejo de 
Departamento, convocado al efecto con ese único punto del orden del día.  
 
 4. Serán electores todos los miembros del Consejo de Departamento que se hallen en la 
situación administrativa de servicio activo en la UNED a la fecha de la convocatoria. 
 
  
Artículo 24. 
 

 El Director cesará en sus funciones en los casos y por los motivos contemplados en 
el articulo 93 de los Estatutos. No obstante, continuará en funciones hasta la toma de 
posesión de quien le sustituya, salvo en los supuestos de cese previstos en los párrafos b) c) 
y f) del apartado 1 y en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 93 de los Estatutos. 
 
 
Artículo 25. 
 
 1. El Director podrá plantear ante el Consejo de Departamento la cuestión de 
confianza sobre el proyecto y la realización de su programa. 
 
 2. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de ella la mayoría 
absoluta de los miembros presentes del Consejo de Departamento, legalmente constituido. 
 
 
Artículo 26. 
 
 1. El Consejo de Departamento podrá plantear la moción de censura a su Director. 
 
 2. La moción de censura que habrá de ser presentada, al menos, por un tercio de los 
componentes del Consejo de Departamento, deberá incluir programa de política y gestión 
universitaria y candidato al cargo cuyo titular es objeto de la moción de censura. 
 
 3. La moción de censura deberá ser sometida a votación dentro de un plazo no 
superior a 30 días a partir del momento de su presentación. 
 
 4. La aprobación de la moción de censura requiere el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los miembros presentes del Consejo de Departamento. 
 
 5. Si la moción de censura no fuera aprobada, sus signatarios no podrán presentar 
otra hasta que transcurra dos años desde la votación anterior.  
 
 
 

Sección 2ª. SECRETARIO DE DEPARTAMENTO 

 
Artículo 27. 

        1. El Secretario de Departamento será nombrado por el Rector a propuesta del Director 
entre los docentes con dedicación a tiempo completo que sean miembros de aquél. 



        2. En el supuesto de estar vacante el cargo o por ausencia de su titular, las funciones 
de Secretario serán desempeñadas por el docente del Consejo de Departamento de menor 
categoría académica y antigüedad. 
 
 
Artículo 28. 
      
        Corresponde al Secretario del Departamento las siguientes funciones: 
 

a) Actuar como secretario del Consejo de Departamento. 

b) Dar fe de cuantos actos o hechos presencie en el desempeño de su función, así 
como de los que consten en la documentación oficial del Departamento. 

 
c) Responder de la formalización y custodia de la documentación relativa a las 

calificaciones de las pruebas de exámenes que sean realizados por el propio 
Departamento, así como de las actas correspondientes a las reuniones del 
Consejo de Departamento. 

 
d) Librar las certificaciones y documentos que el Departamento deba expedir, 

cualquiera que sea la causa por la que deba hacerlo. 
       
 
 
 

 
CAPÍTULO III 

 
RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO 

 
 
Artículo 29. 
 
         1. El Departamento deberá tener a su disposición la dotación de los medios materiales 
y personales, tanto docentes como administrativos, que sean necesarios para desempeñar 
correctamente las funciones que tienen asignadas. 
 
 2. Sin perjuicio de las competencias de supervisión y coordinación que corresponden 
a las Facultades y Escuelas en cuyos edificios tienen sus respectivas dependencias, serán 
considerados como bienes adscritos al Departamento las infraestructuras y medios que le 
hayan sido asignados por el Consejo de Gobierno para el desempeño de sus actividades. 
 
 
Artículo 30. 
 
       El Director del Departamento, como responsable de un centro de gasto 
descentralizado, informará a los respectivos órganos colegiados acerca de la gestión de los 
recursos que tengan asignados. 
 
 
Artículo 31. 
 

De acuerdo con los Estatutos de la UNED, corresponde al Departamento emitir 
informe anual al Gerente sobre sus necesidades, a efectos de la elaboración del 
anteproyecto de presupuestos de la Universidad. 
 



 
TÍTULO III 

 
DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

 
DOCENCIA 

 
Artículo 32. 
 
 El Departamento estructura la docencia a través de las asignaturas que le están 
encomendadas en los vigente planes de estudios de la UNED y de los cursos incluidos en los 
programas de Tercer Ciclo del Departamento. 
 
 Considerando las materias que conforman el Departamento, éste impartirá la 
docencia tanto práctica como teórica. Asimismo, atenderá y fomentará las cuestiones 
relacionadas con la investigación, teniendo en  cuenta que la mejora de las actividades 
docentes e investigadoras es un objetivo primordial del departamento. 
 
El Departamento elaborará para cada curso un plan de docencia con las metas que se 
quieren conseguir, que incluirá: 
 - equipos docentes para cada asignatura, 
 - elaboración y renovación en su caso de programas y  materiales, 
 - horarios de permanencia para atender las tutorías desde la  sede central, 
 - plan y normativa de prácticas. 
 
Artículo 33. 
 
 Las prácticas serán obligatorias en todas las asignaturas del 
departamento que dispongan de créditos prácticos. Para su desarrollo, el Departamento 
deberá supervisar, a través de los equipos docentes, el buen hacer de los tutores y 
recordará a los Centros Asociados sus obligaciones a este respecto: infraestructuras, 
dotación de tutores, sesiones tutoriales especiales de prácticas, etc.  
 
 Asimismo, podrá proponer a la Junta de Gobierno la suscripción de contratos con la 
Administración y con centros públicos y privados.  
 
 Los centros de prácticas serán reconocidos como tales por el 
Departamento y se beneficiarán de la orientación y de los servicios de los que éste dispone. 
 
Artículo 34. 
 
 De acuerdo con los Estatutos de la UNED vigentes, los alumnos podrán obtener del 
departamento la revisión de la calificación de su examen, conforme a las normas de 
procedimiento 
vigentes en el momento de la convocatoria. 
 

CAPÍTULO II 
 

INVESTIGACIÓN 
 

Artículo 35. 
  
 La actividad investigadora constituye uno de los fines básicos del Departamento, por 
lo que su misión será la de apoyar, impulsar y orientar, en el ámbito de sus respectivas 



competencias, las iniciativas y actividades investigadoras de todos sus profesores e 
investigadores.  
 
 También se fomentará la participación de los alumnos en las tareas de investigación. 
La actividad investigadora se aglutinará en líneas o núcleos temáticos que centren el interés 
de los posibles grupos de investigación o investigadores. El Consejo de Departamento 
planificará el mejor aprovechamiento de los recursos existentes y la búsqueda de otros 
nuevos en función de las necesidades, todo ello con el objetivo de apoyar una actividad 
investigadora de calidad.  
 
 
Artículo 36. 
  
 Los grupos de investigación, como unidades básicas estructuradas en torno a una 
línea común de actividad científica estarán coordinados por un investigador responsable, 
tendrán autonomía de organización del trabajo. Igualmente, y dentro de los límites 
establecidos por las normas reguladoras de las fuentes de financiación y por el resto de la 
normativa universitaria, tendrán autonomía de gestión de los fondos que hayan sido puestos 
a su disposición, según los Estatutos de la UNED. 
 
Artículo 37. 
 
 Para dotar al Departamento de la necesaria infraestructura 
investigadora, el Consejo de Departamento o algunos de sus miembros, pueden establecer 
contratos y convenios con entidades, organismos públicos y privados o con personas físicas, 
de acuerdo con lo dispuesto  en los artículos 31 al 35 de los Estatutos de la UNED y en el 
artículo 83 LOU. 
 
Artículo 38. 
  
 De acuerdo con los artículos 32 y 33 de los Estatutos de la UNED, los contratos que 
hayan de ser firmados por los Profesores en nombre propio o por el Director del 
Departamento en nombre del Departamento, requerirán la aceptación por parte del Consejo 
de Gobierno de la Universidad, en base al informe de la Comisión de Investigación y 
Doctorado del Departamento.  
 
 En el caso de los contratos firmados por los Profesores a título 
personal, precisarán la conformidad de la Comisión, excepto en lo previsto por el artículo 
33.4 de los estatutos de la UNED. 
 
 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
 

1. En lo no previsto por este Reglamento, regirá como supletoria la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre (BOE del 27) de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de la aplicación directa e inmediata de 
dicho texto legal en materia de procedimiento administrativo. 

 
2. En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las 

denominaciones que en este Reglamento hacen referencia a órganos de gobierno 
unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad universitaria y se efectúan 
en género masculino, cuando no hayan sido sustituido por términos genéricos, se entenderán 
hechas indistintamente en género femenino según el sexo del titular que los desempeñe. 

 



 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Interno de Coordinación Informativa”. Queda derogado el anterior Reglamento de Régimen 
Interior del Departamento aprobado por el Consejo de Gobierno de la UNED de 28 de  noviembre de 2006 . 
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REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL 

DEPARTAMENTO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
  
 
 

TÍTULO I 
 

DENOMINACIÓN, COMPOSICIÓN Y FUNCIONES 
 
 
Articulo 1. 
 

El Departamento de Inteligencia Artificial, integrado en la Escuela Técnica Superior de 
Informática de la UNED, es la unidad básica encargada de coordinar, programar y 
desarrollar, dentro de sus respectivas atribuciones, la investigación y la enseñanza de las 
materias científicas, técnicas o artísticas que tenga asignadas. 
 
 
Artículo 2. 

 1. Son miembros del Departamento: 

a) Los docentes, investigadores y miembros del personal de administración y servicios 
vinculados funcionarial o contractualmente con la realización de las actividades de docencia 
o investigación que tengan asignadas. 

 
 b) Los profesores tutores que tengan a su cargo la tutoría de disciplinas de cuya 
enseñanza sea responsable el Departamento estarán vinculados a éste durante el tiempo 
que desempeñen esa función tutorial. 

  
c) Los estudiantes que cursen disciplinas de cuya enseñanza sea responsable el 
Departamento tendrán también una vinculación temporal con éste. 

 
 2. Los profesores e investigadores adscritos temporalmente al Departamento formarán parte de 
éste, a todos los efectos previstos en la legislación aplicable. 
 
Artículo 3. 
 

 Además de las legalmente asignadas y de las que ocasionalmente puedan serle 
encomendadas por los órganos de gobierno de la Universidad, el Departamento tiene las 
siguientes funciones propias: 
  

a) Programar y organizar, en conexión con la programación general de cada 
Facultad/Escuela, las enseñanzas de las diferentes asignaturas o especialidades 
que tengan asignadas, así como responsabilizarse de la idoneidad y adecuación de 
los materiales didácticos, de acuerdo con los centros en que se impartan. 

b) Establecer los objetivos y las líneas básicas de las tareas investigadoras, así 
como fomentar y coordinar la investigación en el marco de los ámbitos de 
conocimiento o disciplinas en ellos integradas y determinar la orientación y 
directrices de su investigación propia, con el respeto debido a la libertad académica 
de todos sus miembros. 

 
c) Organizar, dirigir y desarrollar estudios de máster y programas de doctorado en el 

ámbito o ámbitos de conocimiento que le son propios. 
 



 

 

d) Desarrollar todas aquellas actividades complementarias que contribuyan a la mejor 
preparación científica y pedagógica de sus miembros y a la mayor calidad de las 
enseñanzas que impartan y de la investigación que desarrollen. 

 
e) Promover el aprovechamiento social de sus actividades docentes y de investigación, 

mediante la realización de trabajos específicos y el desarrollo periódico de cursos de 
especialización y reciclaje. 

 
f) Organizar, coordinar y aprobar las actividades de colaboración y asesoramiento 

técnico, científico y artístico conforme a lo legalmente previsto. 
 
g) Proponer al Consejo de Gobierno, con el informe de la respectiva Junta de Escuela, 

la provisión de las plazas de personal docente que sean necesarias para su actividad 
docente e investigadora. 

 
h) Seleccionar y proponer, en la forma que determinen los Estatutos, a los candidatos 

que han de ocupar las plazas de personal docente e investigador contratado para las 
asignaturas que tienen a su cargo. 

 
i) Proponer al Consejo de Gobierno los miembros de las comisiones que hayan de 

resolver los concursos de acceso que convoque la UNED para cubrir plazas 
docentes creadas en el Departamento. 

 
j) Proponer la supresión o cambio de denominación o categoría de las plazas docentes 

integradas en su respectiva plantilla de profesorado.     
 
k) Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de Selección 

de Profesores Tutores de acuerdo con la normativa de concesión y revocación de la 
venia-docendi de profesores tutores de la UNED. 

 
l) Proponer el nombramiento de Doctores “Honoris Causa” relacionados con alguno de 

sus ámbitos de conocimiento. 

m) Informar las propuestas de creación, modificación o supresión de los Departamentos 
conforme a lo previsto en los Estatutos de la UNED.  

n) Proponer la creación, modificación o supresión de Institutos Universitarios de 
Investigación y presentar alegaciones, durante el período de información 
previa previsto en el artículo 58.3 de los Estatutos.  

 
o) Informar a los representantes de estudiantes de las actividades académicas. 

 
 

TÍTULO II 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 
Artículo 4. 

De conformidad con lo establecido en los Estatutos, son órganos de gobierno del 
Departamento: 



 

 

 1. Colegiados: el Consejo de Departamento, la Comisión de Doctorado, la Comisión de 
Revisión de exámenes y aquellas otras Comisiones delegadas que puedan constituirse.  

 2. Unipersonales: El Director, el Subdirector, en su caso, y el Secretario de 
Departamento. 

           

CAPÍTULO I 

ÓRGANOS COLEGIADOS DEL DEPARTAMENTO 

Sección 1ª. Disposiciones Comunes 
 
 
Artículo 5. 

 1. Para que sea válida la constitución de los órganos colegiados del Departamento será 
necesario que en primera convocatoria estén presentes en la reunión la mayoría absoluta de sus 
miembros. Si no existiese el quórum señalado, se constituirán en segunda convocatoria media hora 
más tarde de la hora fijada para la primera, y será suficiente en este caso la presencia de la tercera 
parte de sus miembros.  

 2. Para la validez de los acuerdos de los órganos colegiados será necesario que estén 
presentes en el momento de adoptarlos el mínimo exigido para la constitución del órgano en segunda 
convocatoria.  

 3. En los órganos colegiados no se podrán adoptar acuerdos que afecten directamente a 
Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos Universitarios de Investigación, Centros, servicios 
administrativos, órganos o personas, sin que se les ofrezca previamente la posibilidad de presentar y 
exponer los informes y alegaciones que deseen. 

 4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.  

 5. Salvo que la normativa exija una mayoría cualificada, los acuerdos de los órganos 
colegiados del Departamento serán adoptados por mayoría de votos siempre que se cumpla 
el requisito de quórum establecido en el párrafo primero de este artículo. 

Artículo 6. 

 Corresponden al Presidente de cada órgano colegiado las facultades enumeradas en 
el artículo 23.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
 
Artículo 7. 
 
 Las votaciones podrán ser: 
 

a) Por asentimiento, a propuesta del Presidente, y cuando ningún miembro del 
órgano haya formulado objeciones. 

 



 

 

b) Votaciones simples y públicas, que consistirán en la pregunta formulada por el 
Presidente sobre la aprobación, en su caso, de una determinada resolución 
en los términos en que considere que debe someterse a acuerdo tras la 
deliberación. 

 
c) Votaciones secretas, que tendrán lugar cuando lo establezca la normativa 

correspondiente. 

 

Artículo 8. 

 1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado  se levantará  acta por el Secretario, 
que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. En ningún caso se podrá 
delegar el voto.  

 2. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el voto 
contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de 
su voto favorable. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la trascripción 
íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que 
señale el Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose 
así constar en el acta o uniéndose copia a la misma.  
 
 3. Los miembros del órgano que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto 
particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto 
aprobado.  
 Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de 
la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 
 
 4. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante 
emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin 
perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las certificaciones de acuerdos adoptados 
emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expresamente tal 
circunstancia.  

 5. No podrán ser adoptados acuerdos en el punto correspondiente a “Ruegos y 
Preguntas”, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea 
declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

 

Sección 2ª.  El Consejo de Departamento 
 
 
Artículo 9. 
 
 El Consejo es el órgano colegiado de gobierno del Departamento y estará presidido 
por su Director. 

 

Artículo 10. 
 
 1. El Consejo de Departamento estará integrado por los siguientes miembros:  
 

a) Todos los doctores adscritos al Departamento. 
 



 

 

b) Al menos, un representante de cada una de las restantes categorías de 
personal docente e investigador no doctor adscrito al departamento. Se podrá 
aumentar la representación de estas categorías como estime conveniente el Consejo 
de Departamento siempre que el número de representantes de este personal no supere 
el 50% del total de doctores.  

c) Los representantes de cada categoría de personal docente e investigador no 
doctor, así como sus suplentes, serán elegidos en una reunión convocada al 
efecto por el Director del Departamento, asistido por el Secretario que 
levantará acta de escrutinio y proclamación de los candidatos electos. 

 
d) Dos representantes de profesores tutores. 
 
e) Un representante del personal de administración y servicios adscrito al 

Departamento. 
 
f) Tres representantes de estudiantes, uno de los cuales será, en su caso, de posgrado 

oficial, que tengan vinculación con la Escuela. 
    
 2. La elección de representantes debe realizarse mediante sufragio, universal, libre, igual, 
directo y secreto. Deberá propiciarse la presencia equilibrada entre mujeres y hombres.  
  En caso de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 
justificada, los representantes titulares del órgano colegiado podrán ser sustituidos por sus suplentes, 
si los hubiera, que deberán acreditarlo ante la secretaría del órgano colegiado, con respeto a las 
reservas y limitaciones que establezcan sus normas de organización. 
 
 3. La duración del mandato del Consejo de Departamento será de cuatro años sin perjuicio de 
las normas aplicables a los sectores de profesores tutores, estudiantes y personal investigador en 
formación cuya representación se renovará con arreglo a su propia normativa. 
 

Artículo 11. 

 Son competencias del Consejo de Departamento, de acuerdo con los criterios 
generales establecidos por el Consejo de Gobierno:  

a) Aprobar el proyecto de su reglamento de régimen interior, que deberá incluir 
los plazos y condiciones para la renovación de los correspondientes órganos 
de gobierno, colegiados y unipersonales. 

b) Elegir y, en su caso, destituir al Director. 
 
c) Establecer las líneas generales de actuación del Departamento en materia 

docente e investigadora. 
 
d) Programar los estudios y actividades de doctorado que estén vinculados a 

sus áreas de conocimiento y coordinar el desarrollo de los correspondientes 
programas de doctorado. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
específica de las Escuelas de Doctorado. 

 
e) Aprobar los programas básicos de las asignaturas  cuyas enseñanzas imparte 

el Departamento, así como fijar las características generales del material 
didáctico en el que se desarrollan. 

 
f) Supervisar los criterios de evaluación aplicables. 
            
g) Designar, de entre sus miembros, a los profesores responsables de las 

asignaturas cuya enseñanza tiene a su cargo, de acuerdo con los criterios 
generales establecidos por el Consejo de Gobierno. 



 

 

 
h) Programar los desplazamientos de los profesores a los Centros Asociados 

con motivo de conferencias, pruebas presenciales, así como los 
desplazamientos de los profesores tutores a la Sede Central.  

 
i) Informar las peticiones de licencia de investigación o año sabático que hagan 

sus miembros. 
 
j) Informar las dispensas de las obligaciones académicas de los titulares de 

órganos unipersonales, conforme a los criterios establecidos por el Consejo 
de Gobierno.  

 
k) Tener conocimiento de los contratos de realización de trabajos científicos o de 

especialización y formación que, dentro de las previsiones legales o 
estatutarias, celebre el Departamento o alguno de sus miembros. 

 
l) Aprobar la memoria anual del Departamento. 
 
m) Solicitar al Consejo de Gobierno la autorización para la adscripción temporal 

al Departamento de otros docentes o investigadores conforme a las 
condiciones previstas en los Estatutos de la UNED. 

 
n) Crear comisiones cuya composición será regulada por el reglamento de 

régimen interior según su cometido. 
 
o) Emitir el informe preceptivo a efectos de la concesión o no renovación 

automática de la venia docendi a los profesores tutores, oída la representación de 
estudiantes del Centro Asociado y del Departamento de acuerdo a la normativa 
específica de venia docendi. 

 
p) Proponer a los miembros que han de formar parte de las Comisiones de 

Selección de Profesores Tutores de acuerdo con la normativa de concesión y 
revocación de la venia-docendi de profesores tutores de la UNED. 

 
q) Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes y 

resolver sus reclamaciones en el ámbito de competencias del Departamento. 
 

r) Designar de entre sus miembros a los representantes de estudiantes que 
formarán parte de la comisión de revisión de exámenes en los términos 
establecidos en las Normas sobre Revisión de Exámenes aprobadas por el 
Consejo de Gobierno. 

 
s) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o estatutariamente. 

 

 
Artículo 12. 
 
 1. El Consejo de Departamento se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al 
semestre de cada año académico. 

 
 2. El Consejo de Departamento se reunirá, además, siempre que lo convoque el 
Director, a iniciativa propia o a petición de la tercera parte de sus miembros.  
                 
 3. Salvo en caso de urgencia, no podrá celebrarse la reunión en períodos no lectivos, 
durante la realización de las pruebas presenciales, ni en los quince días naturales anteriores 
al inicio de las mismas. 



 

 

 
 4. Las reuniones del Consejo serán convocadas por el Director del Departamento con 
una antelación mínima de 10 días naturales, mediante escrito en el que constarán todos los 
puntos que vayan a ser sometidos a estudio o debate. La documentación sobre dichos temas 
se hará llegar a los miembros del Consejo con una antelación mínima de cinco días hábiles a 
la fecha fijada para la reunión, salvo urgencia justificada. Las convocatorias extraordinarias 
podrán efectuarse en un plazo no inferior a 72 horas. 
 
 
 
Artículo 13.  

 1. Los miembros que integran el Consejo de Departamento están obligados a asistir 
personalmente a las sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias. 

 2. En ningún caso se admitirán delegaciones de voto. 

 3. En caso de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Director será 
sustituido en sus funciones por el Subdirector, si lo hubiera, y, en su defecto, por el miembro 
del órgano colegiado de mayor categoría, antigüedad y edad, por este orden de entre sus 
componentes.  
 En los mismos supuestos anteriores el Secretario será sustituido en sus funciones 
por el docente del Consejo de Departamento de menor categoría académica y antigüedad. 

 
Artículo 14. 
 
 Son derechos de los miembros del Consejo de Departamento:  
 

a) Recibir la convocatoria, conteniendo el orden del día de las reuniones, así 
como la información sobre los temas que figuren en el mismo.  

 
b) Participar en los debates de las sesiones. 
 

c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el 
sentido de su voto y los motivos que lo justifican. 
 

d) Formular ruegos y preguntas. 
 

e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.  
 

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 
 

 
 
 
 
 
 

Sección 3ª. De las Comisiones. 
 
 
Artículo 15. 
 
 La Comisión Permanente realizará, en nombre y por delegación del Consejo del 
Departamento cuantas funciones de gobierno tenga encomendadas. Estará compuesta por el 



 

 

Director y el Secretario del Departamento, así como por tres representantes elegidos por el 
Consejo de Departamento. 
 
Artículo 16 

 1. La Comisión de Doctorado, que estará compuesta por el Director del Departamento, 
el Secretario y cuatro profesores doctores designados por el Consejo de Departamento, 
será la encargada de organizar y tutelar las actividades de tercer ciclo, y emitir aquellos 
informes y propuestas que deba aprobar el Consejo de Departamento. 

 2. La Comisión de revisión de exámenes, nombrada por el Director del Consejo de 
Departamento, por Delegación de éste, estará integrada por tres profesores del mismo 
correspondientes al ámbito de conocimiento de las asignaturas afectadas, uno de los 
cuales pertenecerá a ser posible al equipo docente de la asignatura del examen realizado, 
y un representante de estudiantes en los términos previstos en la normativa sobre revisión 
de exámenes; no podrán formar parte de esta Comisión los profesores que hayan 
intervenido en el proceso de evaluación previo. 

 
Artículo 17 
 

 1. Las Comisiones Delegadas serán presididas por el Director del Departamento y 
actuará como secretario, con voz y sin voto, el Secretario del Departamento que levantará 
la correspondiente acta.  
 

 2. Las Comisiones deberán informar al Consejo, para su conocimiento y ratificación si 
procede, en la primera reunión que se convoque, de cuantos acuerdos hayan sido 
adoptados.  

 

 3. Las Comisiones deberán ser convocadas con una antelación mínima de 48 horas 
por el Director del Departamento, a instancia propia o a requerimiento de un tercio de sus 
miembros. Junto a la convocatoria se remitirá la documentación. 
 
Artículo 18 
 
 El Consejo de Departamento puede acordar la constitución de otras Comisiones distintas, de 
las que formarán parte el Director y el Secretario, y en las que el resto de miembros serán elegidos 
entre los profesores con vinculación permanente y personal docente e investigador contratado 
adscritos al Departamento. 
 
Artículo 19 
 
 Tanto el Consejo de Departamento como sus Comisiones celebrarán, preferentemente, sus 
sesiones a través de medios telemáticos, salvo cuando no se pueda garantizar el secreto del voto.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

CAPÍTULO II 

ÓRGANOS UNIPERSONALES DEL DEPARTAMENTO 

Sección 1ª. Director del Departamento 
 

Artículo 20. 
 
 El Director de Departamento ejerce la representación del mismo. Es el encargado de 
dirigir, gestionar, coordinar y supervisar las actividades del Departamento, y sus relaciones 
institucionales. 

 
 

Artículo 21. 

 Corresponden al Director las siguientes competencias:  

a) Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Departamento. 

b) Canalizar las relaciones del Departamento con los Centros Asociados. 

c) Proponer el nombramiento del Secretario y, en su caso, del Subdirector. 

d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo de 
Departamento.  

e) Presentar al Consejo de Departamento la Memoria Anual, así como las 
propuestas, informes y proyectos que hayan de ser sometidos a su 
aprobación. 

f) Presentar anualmente al Consejo de Departamento el presupuesto y el estado 
de cuentas del Departamento. 

 
g) Exigir el cumplimiento de las funciones y tareas que competen a cada uno de 

los miembros del Departamento. 
 
h) Canalizar las relaciones de carácter oficial que el Departamento mantenga 

con otras entidades u organismos de carácter público y privado. 
 
i) Cualesquiera otras, dentro del área de competencias del Departamento, que 

los Estatutos o el presente Reglamento no hayan atribuido expresamente a 
otros órganos.  

 
Artículo 22. 
         
 1. El Director será elegido por el Consejo, mediante votación directa y secreta, entre los 
profesores doctores con vinculación permanente a la Universidad, que sean miembros del 
Departamento. Será elegido Director el candidato que hubiera obtenido mayoría absoluta de 
los votos emitidos. En el supuesto de que ningún candidato la obtenga, se realizará una 
nueva votación a la que podrán presentarse los dos candidatos más votados o, de tratarse 
de un único candidato, nuevos candidatos. 
 



 

 

 2. La duración del mandato del Director de Departamento será de cuatro años, y podrá 
ser reelegido una sola vez consecutiva. 
              
     
Artículo 23. 
  
 1. Las elecciones a Director del Departamento se convocarán con treinta días de 
antelación a la finalización del mandato, por el propio Director; o bien, en el plazo de un mes, 
cuando el cargo de Director quede vacante, por el profesor a quien corresponda ejercer sus 
funciones. 
 
 2. La elección se llevará a cabo en una sesión extraordinaria del Consejo de 
Departamento, convocado al efecto con ese único punto del orden del día.  
 
 3. Serán electores todos los miembros del Consejo de Departamento que se hallen en la 
situación administrativa de servicio activo en la UNED a la fecha de la convocatoria. 
 
  
Artículo 24. 
 
 El Director cesará en sus funciones en los casos y por los motivos contemplados en 
el articulo 93 de los Estatutos. No obstante, continuará en funciones hasta la toma de 
posesión de quien le sustituya, salvo en los supuestos de cese previstos en los párrafos b) c) 
y f) del apartado 1 y en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 93 de los Estatutos. 
 
 
Artículo 25. 
 
 1. El Director podrá plantear ante el Consejo de Departamento la cuestión de confianza 
sobre el proyecto y la realización de su programa. 
 
 2. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de ella la mayoría absoluta 
de los miembros presentes del Consejo de Departamento, legalmente constituido. 
 
 
Artículo 26. 
 
 1. El Consejo de Departamento podrá plantear la moción de censura a su Director. 
 
 2. La moción de censura que habrá de ser presentada, al menos, por un tercio de los 
componentes del Consejo de Departamento, deberá incluir programa de política y gestión 
universitaria y candidato al cargo cuyo titular es objeto de la moción de censura. 
 
 3. La moción de censura deberá ser sometida a votación dentro de un plazo no superior 
a 30 días a partir del momento de su presentación. 
 
 4. La aprobación de la moción de censura requiere el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los miembros presentes del Consejo de Departamento. 
 
 5. Si la moción de censura no fuera aprobada, sus signatarios no podrán presentar otra 
hasta que transcurran dos años desde la votación anterior.  
 
 
 
 



 

 

Sección 2ª. Secretario de Departamento. 

 
Artículo 27. 

 1. El Secretario de Departamento será nombrado por el Rector a propuesta del Director 
entre los docentes con dedicación a tiempo completo que sean miembros de aquél. 

 2. En el supuesto de estar vacante el cargo o por ausencia de su titular, las funciones 
de Secretario serán desempeñadas por el docente del Consejo de Departamento de menor 
categoría académica y antigüedad. 
 
Artículo 28. 
      
 Corresponden al Secretario del Departamento las siguientes funciones: 
 

a) Actuar como secretario del Consejo de Departamento. 

b) Dar fe de cuantos actos o hechos presencie en el desempeño de su función, 
así como de los que consten en la documentación oficial del Departamento. 

 
c) Responder de la formalización y custodia de la documentación relativa a las 

calificaciones de las pruebas de exámenes que sean realizados por el propio 
Departamento, así como de las actas correspondientes a las reuniones del 
Consejo de Departamento. 

 
d) Librar las certificaciones y documentos que el Departamento deba expedir, 

cualquiera que sea la causa por la que deba hacerlo. 
       
 
 

 
CAPÍTULO III 

 
RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO 

 
 
Artículo 29. 
 
 1. El Departamento deberá tener a su disposición la dotación de los medios materiales y 
personales, tanto docentes como administrativos, que sean necesarios para desempeñar 
correctamente las funciones que tienen asignadas. 
 
 2. Sin perjuicio de las competencias de supervisión y coordinación que corresponden a 
las Facultades y Escuelas en cuyos edificios tienen sus respectivas dependencias, serán 
considerados como bienes adscritos al Departamento las infraestructuras y medios que le 
hayan sido asignados por el Consejo de Gobierno para el desempeño de sus actividades. 
 
 
Artículo 30. 
 
 El Director del Departamento, como responsable de un centro de gasto 
descentralizado, informará a los respectivos órganos colegiados acerca de la gestión de los 
recursos que tengan asignados. 
 
 
 



 

 

Artículo 31. 
 

De acuerdo con los Estatutos de la UNED, corresponde al Departamento emitir 
informe anual al Gerente sobre sus necesidades, a efectos de la elaboración del 
anteproyecto de presupuestos de la Universidad. 
 
                    

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
 
 1. En lo no previsto por este Reglamento, regirá como supletoria la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre (BOE del 27) de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de la aplicación directa e inmediata de 
dicho texto legal en materia de procedimiento administrativo. 

 
 2. En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las 
denominaciones que en este Reglamento hacen referencia a órganos de gobierno 
unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad universitaria y se efectúan 
en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se 
entenderán hechas indistintamente en género femenino según el sexo del titular que los 
desempeñe. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Interno de Coordinación Informativa”. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

 
 Queda derogado el anterior Reglamento de Régimen Interior del 

Departamento, aprobado por el Consejo de Gobierno de la UNED, y publicado en el anexo VI 
del BICI nº 11 de fecha 11 de noviembre de 2006. 
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